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P E R I O D I C O O F I C I A L D E L A P O S T A D E R O D E L A HABANA. 

ADMINISTRACION 
DEL 

D I A R I O D E L A M A R I N A . 
Loa Sroa. Caravia y C , agentes del D I A 

RIO DE LA. MARINA en Caibarien, son los 
únicos autorizados por esta Administración 
para aceptar suscrlciones á dicho periódico 
y cobrar su importe eji aquella localidad. 

Habana 24 de octubre de 1884.—.Eí Ad
ministrador. 

Con esta fecha han sido nombrados agen
tes del DIARIO DE LA. MARINA , en el L i 
monar, los Sres. M. Fernandez y Ca, con 
quienes se entenderán los señores suscrito-
res en dicha localidad, para cuanto so rela
cione con este periódico, cesando, por con
siguiente los Sres. J . López y C'1 en el refe
rido cargo. 

Habana, 20 de octubre do 1 8 8 4 . — A d 
ministrador. 

Por fallecimiento del Sr. D. Feliciano 
Kstenoz, agente del DIAEIO DE LA MARI
NA en Santiago de las Vegas, con esta fe
cha queda nombrado para sustituirle el Sr. 
D. Julián Faya y González, con el cual so 
entenderán los Sres. suscritores en dicha 
localidad, para todo lo referente á este pe-
perlódlco. 

Habana, 28 de octubre de ISM.—El Ad-
ministrador. 

TELEGRAMAS POR EL CABLE. 
SERVICIO PARTICULAR 

D E L 
D I A R I O D E L . A M A R I N A . 

AL DIARIO LA MARINA. 
Habana. 

T E L E O - R A M A S D E A N O C H E . 
Pcsth, 28 de octubre á las' 8 2/ 35 ) 

minutos de la noC'W' S 
£ 1 E m p e r a d o r de A u s t r i a , a l r e c i 

bir las fel icitaciones de los delega
dos de a lgunas provincias , v o l v i ó á 
asegurar que poderosos motivos lo 
h a c í a n confiar en u n a paz prolon
gada. 

Nueva- York, 28 de octubre, á las f 
9 de la noche, s 

H u g h M e C a l l o c h h a sido nom
brado secretario de H a c i e n d a e n l u 
gar de M r . Grresham que r e n u n c i ó 
dicho cargo. 

L o s detal les rec ib idos a c e r c a del 
temporal que d e s c a r g ó e l qu ince de l 
m e a de se t iembre en T o k o h a m a , de
m u e s t r a n que fueron m u y grandes 
los d a ñ o s que cax isó , pereciendo so
bre dosc ientas personas . 

T B L B O S A i M A S D E SO"Sr. 
Nueva York, 29 de octubre, á l a s ) 

l y & l m . déla tarde. S 
E l vapor Mddsdom, que n a v e g a b a 

de •Rotterdam, p a r a N u e v a "STork, f u é 
abandonado por s u s tr ipulantes , 
completamente incendiado. 

E l vapor lisiado de Sonoru, proce
dente de M a z a t l a n , r e c o g i ó en l a s 
cos tas de G a l e s , e n l a baja Cal i for
n ia , á d iez inueve pasa jeros y tre inta 
y ocho n á u f r a g o s , r ec i en temente l le
gados de A s i a , que se s u p o n í a n per
didos. 

Madrid, 29 de octubre, á las { 
i y 10 m. de la tarde. > 

S e dice que v a á. sor nombrado se
cretar io del G-obicrno G e n e r a l d e l a 
I s l a de C u b a , e l ac tua l G o b e r n a d o r 
C i v i l de l a p r o v i n c i a de G u i p u z c u a , 
S r . D. F r a n c i s c o C a s s a . 

N O T I C I A S C O M E R C I A L E S . 
Nueva- York, octubre 28, <JL la» 

<ítt f a r d e , 
Onzns espafíolas, á $15-05. 
Idem mejlcaims, á $15-55, 
Descuento papel comercial. C0 d{v.f 5 á 

« por 100. 
Cambios sobre Madre.-?, 00 dw» (banqneros) 

a $4-81^ cts. la £ . 
Idem sobre l'nris, 00 div. (banqueros) a 5 

ñraacos 24% cts. 
Idem sobre Hamburgo, 00 div. (banqueros) 

a » 4 ^ . 
Boaos registrados en los £r?tados Huidos, 4 

por 100, ñ 121^2 ex-capoa. 
Centr í fugas ndmero 10, pol. 00, 5 H i l O . 
Regalar á buen refino, 5^ á 5^ . 
Aídcar de miel, 4';} 114%, 
Mieles, 16^ cts 
MaatocaíWücox) eo torcerolaíi, & 1 % cen

tavos. 
Toclneta long c í e a r , OJ^. 

NumM-Orteans, octubre 28 . 
H a r i n a * clases superiQrm, $4.25 cts. 

b a r r l L 
Lóndves , octubre 2 8 , 

Aíflcar ceutrifaga, pol. 00, 14i6 fi 14i0. 
Idem regulnr roflno, IS18 íi 12l6, 
Coasolldados, & 100 0(10 OK-iaterés. 
Bonos do los Estados Unidos, 4 por 100, 

á l l O ^ ex-cupón. 
Uescaeato, Haaco de laglaterra, íi por 

100. 
Plata en barra* , ((a onssa) 50 peu. 

Liverjmol, octubre 28 . 
Algoiton midJUintf upiantls, ñ 5 7] 1 <; t i 

libra. 
P a r í s , octubre 28 , 

Kmita, 8 por 100, VT ft nucos 40 cts. 

(Queda irroMblda l a r e p r o d u c c i ó n de 
los telegramas que anteceden, con a r r e 
glo a l articulo 31 de l a L e y de Fvopie-
dad intelectual.) 

COTIZACIONES DB LA BOLSA 
el dia 29 de octubre de 1884, 

ORO DE! *Abri<í fi 227' • Por 100 y 
r m i v W K Ú M cierra de 22714ft 227^6 1U«Ü L S I ANOL. ( I)0r 100 á lm «dop 

PONDOH PUBLICOM. 
Kenta 3 pS intorée y ano de amortización ano*!: VAS A 

8*1 PS oro. 
ir Idem, Ídem y dos Idem: Nominal. 
Idem de annalidades: 77i íi 77̂  p§ D. oro. 
BllloteH liipotooarios: nominal. 
Bonos del Tesoro: sin operaciones, 
nono* del Avnnt»ml«nüi- 84 A 8,'! pg D. oro, 

ACCIONES. 
Banoo EepaUol do la Isla de Cuba: 21 & 20 pg I>. 

oro. 
Banco Industrial: Sin operaciones, 
Bsnoo y Uorapaflia do Almacenes de y del Oo< 

merolo: 01 á 60 pg D, oro, 
BAUOO y Almacenes de Santa Catalina-, Nominal, 
Banco Agrícola: Sin operaciones. 
Caja de Ahorros, deseneutos y depósitos de la Habana: 

Nominal. 
Crédito Territorial Hipotecarlo de la isla de Cuba: 

Sin operaciones. 
Empresa de Fomento y Navegación do! 8nr: Sin ope-

ranlones. 
Primera Uompattia do vapores de la Balüa: Sin opera 

(dones, 
OompaHia do Almacenes de Hacendados: 65 A 64 pg 

D. oro, 
OompalUa do Almacenes de Depósito de la Habana: 60 

i M pg D. ore 
Compañía Rspuíuila de Alambrado de Oas-, 76 6 74 

pg D, oro. Sin operaciones, 
Oompaflia Cabana de Alumbrado de Cas: i2 & 41 pS 

l>, oro. 
Compaflia Española de Alumbrado de Cas do Maton-

us: Sin operaciones. 
Nueva Compañía do Gas de la Habana: 85 á 84 pg D. 

oro. Sin operac iones . 
Compañía de Gominoa de Hierro de la Habana: 78 á 77 

pg I). oro 
Oompantu do Caminos de Hierro do Matanuas A Bab»-

1» de C 
ro: ' i i i 21 pg D, oro 

CompaRia do Caminos de Hierro do Ctenfuegos & Vi 
n»olara: 615 á 54 ng D. oro. Sin operaciones, 

Oorapañía de Caminos do Hierro de Saena la Grande 
i7 A 56 pg D, oro, 

Oompafiia do Caminos de Hierro de Caibarien á Simo 
tt-Spírltas: 57 (i 56 pg D. oro. 

Compañía del Ferrocarril del Coste: 95 & 94 pg ü. oro 
Componía de Caminos de Hierro de la Babia de la Ha 

b a ñ a á Miil.ui-a.M- I . i q n i d a o l o n . 
OoDipafila del Ferrocarril Urbano: Slu operaciones. 
Ferrocariil del Cobre: 80 A 79 pg D. oro. Sin opera-

alonee. 
Ferrocarril de Cuba: 80 A 79 p§ i), m , Sin oparo-

«tanes, 
BfiTlnerlu d» (Urdnnasr Sin operaciones 

VENTAS DE V A I . O l l E S H O Y . 
11 acciones del Banco Espafiol de esta Isla, al 21! pg 

D. oro O. 

nlUa: «2 A01 p§ U. oro. 
Oompaflia do Caminos do Hierro de Cárdenas y Júoa-. 

HEtfOREH C O R R E D O R E S NOTARIOS 
DB I.A BOLSA. OFI0IA.L, 

D, Itoberto Beinleln. 
. . Luis Barba. 
.. Jnan Saavedra. 
. . José Manuel Ainz, 
. . Andrés Manteca. 
. . Federico del Prado. 

Darlo González del Valle, 
, . Castor Llama y Agulrre. 

Eloy Bellini. 
, . Beruardlno Bamos. 
.. Andrés López Maños, 

Emilio López Mazon. 
Pedro Matüla, 

. . Miguel Kooa. 
Antonio Flores Estrada. 
Ceferlno Canseoo. 

., Federico Crespo y Remls. 

DKPKITDIKNTEB AUXILIARES. 
D, Delmlro Vleytes y D, Pedro ArtldleU». 
NOTA.—Los demás señores Corredores notarlos que 

i • abajan en frutos y cambios, están también autorIza-
os para operar en la supradicha Bolsa. 

C O T I Z A C I O N E S 
D K L 

C O I L B G t l O D S C O H R E D O H E S . 
OAIUBIOS. 

KSPAÑA — 14 á 6 pg P. 8. p. f. y 0. 

INaLATBKKA 119i á 20 pg P. 60 dtv. 

FRANCIA -

ALEMANIA 

•STADOS-UNIDOS 

í 64 á C pg P. 60 div. 

" " " ^ " " í e á e i p g P. div. 

— . . . | 2 i 4 3ÍpS P. COdrv. 
í 9i á 94 pg P. 80 dp-. 

" " UC4ál04 pg.P. crv. 
I^hta . 3 meses, 9 pg 

y 12 pg ht». 9, oro y 
MERCADO NACIONAL. 

OBSOUENTO MBKüANTUi 

Blancos, trenes de Derosne y 
KilUeai, bajo á regalar 104 * 11 r»- *r- o10-

Idem, Idem, Idem, Idem bueno á 
superior 114 A 12 . . . . 

Idem, Idem, Idem, Idem florete. 13 á 131 
Cogucho, inferior á regular, nú

mero 8 á 9 (T. H.) 
Idem bueno á superior, número 

10 á 11, Idem 64 á 7 
Quebrado inferior á regular,nú-

mero 12 á 14, Idem Tf á 84 . . _ 
Idem bueno, número 16 á 16 id. 1 
Idem superior, núm? 17 á 18 Id. > Nominal. 
Idem florete, núm? 18 á 20 id. N 

MERCADO E X T R A N J E R O . 
CENTRIFUGAS D E QUABAFO. 

De'ftJ á 0 rs. ar. oro, según envase, polarización y nú
mero. 

AZUCAB B S U L K L , 

De 3 á 34 rs, ar. oro, según envase, polarización y nú
mero. 

AZUCAB DB UASCABADO. 
De 34 á 4 rs. ar. oro, según polarización y clase. 

OONCKNTBADO. 
No hay. 
SEÑORES C O R R E D O R E S D E SEMANA. 

DE CAMBIOS.—D. Cárlos Bancos, auxiliar de corre
dor, y D. Jacobo Sánchez Villalba, Idem Idem, 
' FKITTOS,—I). José Costa Capulí y D. Miguel Co-
melías, auxiliar de corredor. 

Esoopi.-i-—Habana 29 do octubre de 1884,- El Sindi
co interino, Á. Medina v Nuñez. 

DES O F I C I O . 

Exorno. Ayuntamiento de la Habana. 
BECBETARÍA. 

Expeditos los jreeiboa de censos de plu
mas de agua concedidas desde el mes de ju
nio hasta esta lecha, el Sr. Alcalde Munici
pal interino, ha dispuflbto que la cobranza 
de los mismos se verifique en la oficina de 
recaudación respectiva, que sé halla en la 
Contaduría del Excmo. Ayuntamienu?,- du
rante el plazo de veinte dias que vencerán 
en Io de noviembre del corriente año, y ter
minado que sea, procederá el Recaudador á 
cobrar á domicilio durante treinta dias, en 
la inteligencia de que ya satisfagan los con
tribuyentes sus adeudos en su domicilio, ya 
lo efectúen en la oficina ántes nombrada, 
raióncras trascurra el seguudo plazo, lo mis 
mo que cuando no satisfagan sus cuotas si 
no por la vía de apremio, hayan sido ó nó 
notificados anteriormente, sufrirán el recar
go del 2 por ciento, y vencidos ambos tór-
minos se hará la cobranza precisamente por 
la vía de apremio con los demás recargos 
consiguientes como se dispono en el Regla
mento de recaudación.—Habana 13 de oc
tubre de ISSi.—Agustín Guaxardo. 

COMANDANCIA M I L I T A R DE MARINA 
DEXA PROVINCIA D E L A HABANA. 

Hallándose vacante la Subdelegacion de Marina de 
Baja, correspondiente al Distrlso de Mántua, se hace 
sabor por este medio, para que las personas que deseen 
obtener dicho destino, presenten sus instancias debida
mente documentadas en esta Comandancia ó en la Aya-
danti» do Marina de MAntua, dirigidas al Exorno, é 
Iltmo, Sr, Comandante General do cate Apostadero en 
ol fórraino de treinta dias & contar de esta fecha. 

Habana ?3 de octubre de 1884.—Juan Jícmero. 
3-25 

MAYORIA GENERAL D E I , APOSTADERO 
DE l iA HABANA. 

El indivldiiü IJuenavontura Navarro y Crespo, que en 
26 do octubre do 18tU obtuvo su licencia absoluta del 
batallón cazadores de la Union, para esta isla, con resi
dencia en esta capital, se presentará en esta dependen
cia, para enterarlo do un asunto que lo concierne. 

Habana 25 do octubre de 1884,—P. O,, Juan Niguera. 
3-28 

NEGOCIADO DE INSCRIPCION M A R I T I M A 
DE I.A COMANDANCIA GENERAL 

DEL APOSTADERO. 
Dispuesto por ol Excmo, é Htmo, Sr. Comandante Ge

neral do esto Apostadero tengan lugar los exámenes de 
Pilotos particulares pn la Mayoría General del mismo, 
desde ol dia 25 del actual y siguientes (excepto los festi
vos) que fueran necesaiios, so anuncia á fin de que los 
individuos do esta clase que dosóen ser examinados para 
optar á la inmediata superior presenten sua instancias 
dirigidas & S, E, I , acompañadas de sus dooumontoa res
pectivos, y en el concepto de que las agregados que de-
séen optar á tercero han de acompañar á eUas, además 
de la cédula de Inscripción Marítima, el certificado de 
los viajes autorizados por la Comandancia de Marina 
respectiva; así como ol certificado do haber cursado los 
estudios en el Instituto legalizado competentemente. 

Las referidas instancias han do presentarse ántes del 
23 del actual, quedando sin curso las que se efectúen 
después del expresado dia, 

llábana 15 de octubre de 1884,—F.l Jefe del Nego
ciado, Jnan B. Sollóm. 3-17 

NEGOCIADO DE INSCRIPCION M A R I T I M A DE 
LA COMANDANCIA GENERAL DEL 

APOSTADERO. 
Vacante una plaza de práctico de número del Puerto 

de Manzanillo, el Excmo. é Htmo, Sr, Comandante Ge
neral del Apostadero se ha servido disponer, que con 
arreglo á lo provenido en las Instrucciones dictadas por 
esta Comandancia General en 5 do setiembre de 1882 
aprobadas por R. O, de 9 de octubre siguiente, so saque á 
oposición anunciándose por el término de 45 dias á contar 
desde la focha, á fin de que loa Pilotos ó individuos de la 
oíase de Prácticos do costa que la pretendan presenten 
sus instancias documentadas por conducto de la Autori
dad de M .i > del puerto de su residencia á S, E, I , ; de
signándose oportunamente el dia en que haya de tener 
lugar la oposición ante la Junta nombrada al efecto en 
la Capitanía del Puerto de Manzanillo, 

NOTA,—Las Instrucciones que se citan se encuen
tran en el DIAUIO I>K LA MARINA del 2G del actual, 

Y deórden do S. E, I , so publica para conocimiento de 
aquellos á qalenca interesa. 

Habana, 26 do setiembre de 1884,—El Jete del Nego
ciado, Juan B. KnllosM. S-26 

COMANDANCIA GENERAL DE LA PROVINCIA 
I>E LA HABANA Y GOBIERNO 

H i M T A R DE LA PLAZA. 
ANUNCIO, 

El guardia civil licenciado Pascual Sarrion Molina, se 
servirá presentarse en !a Secretaria de este Gobierno 
Militar en dia y hora hábil con el fin do entregarlo un 
documento dlie le pertenece 

Habana, '¿1 de octubre de 1884,—Do órden de S, ;S,—El 
comandante capitán secretario, Felipe de Pena. 3-2!) 

Secretaría del Excmo. Ayuntamiento. 
Acordado por la Excma, Corporación en sesión cele

brada en 20 del actual, qno los dueñas do carretas y ca
rretones sean do la clase que fueren, se provean del co
rrespondiente permiso de circulación, y que sus conduc
tores lo sean de matrícula y cartilla de concepto; el 
Sr, Alcalde Municipal intoriño ha dispuesto: que dentro 
del preciso término de un mes, & contar desde el IV del 
entrante noviembre, ocurran los interesados á la Sec
ción l? de la Socretaií a do esto Excmo, Ayuntamiento 
do 11 de la mafianaá tres de la tarde, & proveerse de los 
mencionados documentos que se expedirán GRATIS, en 
la inteligencia do que la numeración que por órden co
rrelativo los corresponda, será estampada con pintura 
indeleble por cuenta dol dueño del vehículo on la barra 
opuesta á. la on quo ostó colocada la chapa que fija el 
pago del arbitrio, y transcurrido quo sea ol plazo fijado, 
se procederá por la Poli cía Municipal á dejar Incurso en 
multa á los que no estuviesen provistos de dichos docu
mentos. 

Lo que so anuncia por esto medio para conocimiento 
do los interesados. 

Habana, octubre 27 do IñSi.—Agustín Guaxardo-
3-20 

CONTADURIA GENERAL DE HACIENDA 
I)K LA 

IÍSXJB-ÍSL. ZSCWE! O T T ^ u a - . 
Acordado por lai Intendencia General de Hacienda, la 

impresión de ciento cincuenta estados y mil certificacio
nes para el servicio de esta Contaduría General, so con
voca á los Sres, Tipógrafos quo deseen hacerse cargo de 
este servicio, á fin de que concurran á este Centro el 
dia 80 del corriente A examinar los modelos y presentar 
sus proposiciones.—Habana 27 do octubre do 1884,— 
Aníbal Árrirtr. 3-28 

Administración principal de la Hacienda 
Pública de la provincia de la Habana, 

CONTRIBUCIONES. 
Los Sres. Contribuyentes que por concepto de Fincas 

Urbanas de la Habana, qno han dejado de satisfacer 
hasta la fecha el primer triinestre del año económico 
de 1884 á Í5, podrán verificarlo en la Sección de Recau
dación de es'a Administración hasta ol 31 del corriente, 
que por equidad so les concede, con sólo el recargo de 
4 p § en que ya lian incurrido; pues trasenrriondo dicho 
plazo se procederá á hacer efectivos sus débitos por la 
vía eiecutiva. 

Habana 21 do octubre de 1884,—P, Roda. 
a-22 

COMANDANCIA M I L I T A R DE MARINA DE LA 
PROVINCIA DE L A HABANA. 

Hallándose vacantes los destinos qno á continuación 
se expresan pertenecientes á esta provincia, se hace sa
ber por esto medio para que los aspirantes & dichos 
destinos que reúnan los requisitos provenidos, presen
ten en esta Comandancia sus Instancias debidamente do
cumentadas y promovidas al Excmo, ó Iltmo, Sr, Co
mandante General de este Apostadero en el término de 
treinta dias á contar de esta fecha. 

Asesoría de marina del distrito de Regla, 
Idem de San Cayetano, 
Idem de Mántua, 
Habana, 10 de octubre de 1884,—Juan Homero. 

3-12 

Junta de la Deuda de la Isla de Cuba. 
Contaduría 

Dispuesto por ol Excmo. Sr, Intendente General de 
Hacienda, que ol dia 3 del mes próximo, se abra el pago 
del7? cupón do la Deuda Amortizable al 1 p §, que vence 
en 1? del mismo, se anuncia al público por este medio á fin 
de que los tenedores de dicha deuda presenten on esta 
Contaduría, do 11 á 2 de la tarde, de todos los dias hábi
les los cupones para los efectos de taladro y expedición 
de carpetas que podrán recoger de 3 á 4 de la misma tar
de,—Habana i 20 de ootnbre de ISSi.—Gerónimo OueMa. 

• 8-38 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
DE L A PROVINCIA DE LA HABANA. 

NISGOCIADO DE CENSOS,—AS-UXCIO. 
Extendidos los recibos do réditos de censos vencidos 

en los meses de mayo, junio, jallo, agosto y setiembre úl
timos, queda abierto desde esta fecha el cobro de los 
mismos en la Sección de Recaudación de esta oficina sin 
recargo alguno hasta el fin del presente mes, dándose 

Srincipio ol dia siguiente al cobro por la vía de apremio 
e los qae resulten sin satisfacer y haciendo presente á 

los censatarios que no habiendo nadie facultado por es
ta Administración para cobrar á domicilio dichos rédi
tos, sólo tendrá por válidos los recibos que se satisfagan 
en la expresada Sección de Recaudación. 

En poder de ésta también los recibos de réditos de 
censos atrasados, ss anuncia deigual modo quedar abier
to su cobro basta Ün de este mes sin más recargos que 
los ya causados. 

Los deudores por réditos de censos vencidos con pos
terioridad á 30 de junio de 1882, deberán satisfacerlos en 
oro según lo dispuesto por el Real decreto de 30 de agos
to último y publicado en la Gacela oticial de esta Isla co
rrespondiente al 27 de setiembre próximo pasado, y con
tra los que no lo verifiquen en todo el presente mes, se 
continuarán los expedientes ejecutivos ya indicados. 

Los deudores por réditos de censos vencidos con ante
rioridad ol 1? de julio de 1882, deberán con arreglo al ya 
citado Real decreto satisfacer sus descubiertos en bille
tes del Banco Esnafiol por su valor nominal y contra loa 
que no lo verifiquen en lo que resta de mes se iniciarán 
nuevos expedientes de apremio para la realización de 
aquellos en dicha especie. 

Habana, 7 de octubre de 1882,—El Administrador, Pít-
blo Roda. 3-11 

Secretaría del Excmo. Ayuntamiento. 
SECCION 2*.— HACIENDA. 

Adjudicado por el Excmo, Ayumamiento á favor de 
D, Bernardo de Veea y Toraño él remate de la recauda-
clon del arbitrio "Vendedores Ambulantes" durante el 
actual año económico, con sugecion al pliego de condi
ciones y tarifas publicados en el Jlo1etin Oficial de 8 del 
actual, y dispuesto por el Sr, Alcalde Municipal Presi
dente quede abierta la cobranza del primer semestre co
rriente en la oficina del Rematador sita en Egido 2 (acce
soria por Corrales), desde mañana 25 hasta el 15 de No
viembre próximo, de seis de la mañana á seis de la tar
de, se hace público por este medio para general conoci
miento; en concepto de que los causantee del Arbitrio 
que no ocurran a satisfacerlo dentro del plazo señalado 
y se les encuentre ejerciendo sn industria, incurrirán en 
el recargo fijado en el articulo 13 del referido pliego, sin 
perjuicio de Ins demás acciones que con arreglo á este 

Íuedon asistir al Rematador,—Habana, octubre 24 de 
884.—Aíft«tm Guaxcvrdo. 3-26 

Escuela de Agricultura de la Isla 
de Cuba. 

De órden del Sr. Director de este establecimiento y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 73 del Reglamen
to orgánico del mismo, se anuncia al público que desde 
el dia de hoy hasta el 31 de octubre queda abierta en la 
Escuela de Agricultura la matricula para el curso aca
démico de 1884 á 1885,—El Secretario, Juan A. Roig. 

Habana, 15 de setiembre del884: 3-16 

Administración general de Loterías de la 
Isla de Culba. 

AVISO A L PUBLICO. 
El juóves 30 del comente, i las nueve en punto de su 

mañana, después do un conteo general y de escrupuloso 
exámen, se introducirán en sus respectivos glohps las 
623 bolas, quo se extrajeron en el anterior sorteo, quo 
las 21,377 que existen en el mismo globo, completan 
los 22,000 números de que consta el sorteo ordinario nú
mero 1,170. 

A la xez se introducirán las 623 bolas de los premios 
correspondientes al expresado sorteo, que con las 20 
aproximaciones forman el total de 643 premios, 

Elviérnes3l del mismo mes, á las siete en punto de 
la mañana, se verificará el sorteo. 
Durante los cuatro primeros dias hábiles contados desde 

wí. do 1» celebración del referido sorteo, podrán pasar á 
esta Adffiiinifltracion los Sres, suscritores á recoger los 
billetes que tjün*;«p suscritos correspondientes al sorteo 
ordinario n, l , l f l ; en I^iweíigepcia de que pasado dicho 
término se dispondrá de pilo*); 

r,o que so hflpp público para goneial ipieUgénpi^, 
ÍToK„.-•, 25 (lo octubre tie 1884, El Adininistradorgejjp-

rannterino, R a ^ W***™ V 

Administración general de Loterías de lá 
siempre fiel Isla de Cuba. 

AVISO A L PUBLICO. 
Desde el dia 31 del corriente mes se dará principio á la 

venta de los '8,000 biUetes de que se compone el sorteo 
ordinario núm. 1,171 queso ha de celebrar á las 7 de la 
mañana del dia 11 de noviembre del corriente año, distri
buyéndose ol 75 por 100 de su valor total en La fornja si
guiente: 

IMí'OHTK 
NÚMKUO DE PKKMI08. D E LOS PREMIOS, 

1 de 
1 de 
1 do 10,000 
2 de 5,000 

10 de 1,000 
502 de 500 

9 aproximaciones de á 600 pesos 
cada una para la docena del pre
mio mayor 

9 Idem dé á SOO posos para id, id, 
del 29 premio 

200,000 
50,000 
10,000 
10,000 
10,000 

251,000 

4,r.oo 
4,500 

$540,000 535 premios 
Precio de los biUetes,—El entero $40: el medió $20: el 

vigésimo $2 y el cuadragésimo $1, 
Lo que so avisa al público para general inteligencia, 

Habana 25 de octubre do 1884,—El Administrador Gene
ral interino, Ramón Montairo y Mantilla 

E S T I B A D O S DE GUERRA. 
Recibidos de la Hacienda en este dia el importe de los 

haberes de la expresada clase del mes de julio último, 
que los perciben por mi conducto, lo aviso á los intere
sados para que se sirvan concurrir de siete á once de la 
mañana A la calle de San Wiguel n. 105, desde la publi
cación de este anuncio, con objeto de recibirlos. 

Habana, 27 do octubre do 18H4 —El Apoderado, Apolo 
Lagarde. 10281 l-27a M-28d 

Casa General de Enajenados de la Isla 
de Cuba. 

J U N T A ECONOMICA, 
SECRETARIA. 

No habiéndose podido rematar en las subastas ante-
rieres el arbitrio del cobro del Derecho de plancha á los 
buques que atraquen al muelle de la Habana, el Excmo. 
Sr. Gobernador jCj eneról por acuerdo do 21 del actual ba 
dispuesto so saque puevamenlp á subasta rebajando á 
tres mi) pesos oro anual ol precio limito poique ántes se 
habla anunciado, asi como á quinientos pesos también 
en oro la lianza que anteriormente era do mil, siendo el 
contrato por todo ol año econóipico corriente y el 
de 1885 á 80. 
• La Gaceta en que so publicó el pliejro de condiciones, 
es lado 13 do Julio último, y á dicho pliego se atendrán 
los licitadoros, quedando reformados Jos artículos 4?, 6? 
y 13 del mismo ou el sentido que arriba so expresa. 

Asi mismo se anuncia nuevamente la subasta del su 
ministro de Ropas en el actual año económico, con un 
quince per ciento de aumento sobro el precio limito del 
pliego do condiciones quo se publicó en la Gaceta de 3 de 
Julio último, por haberlo asi dispuesto la Superioridad, 

La publicación de estos dos anuncios se hará por el 
termino de ocho dias y tendrá Jugar el remate de Plan
chas el dia 4 de Novieñabre entrante, 4 Jag 9 fte su maña
na, y el de Ropas el mismo dia á las nueve y media, en 
las oficinas del Asilo.—Ferro, octubre 24 de 1884—El 
Vocai Secretario, Faustino Oanel y Romaelle. 

C n, 1132 8-28 

Casa General de Enajenados de la Isla 
de Cuba.--Junta Económica 

SECRETARÍA. 
Habiendo dispuesto el Excmo, Sr, Gobernador Gene

ral por acuerdo do 16 del corriente mes se proceda á una 
tercera subasta dej sebp exist ínte en los Almacenes de 
este Asilo, procedente de las resé a que en el mismo se 
benefician y quo se veriüque fijándose en sejs pe^os oro 
el precio del quintal castellano de dicho articulo, la 
Junta Económica en sesión de hoy, ha acordado anun
ciar nuevamente por ocho dias el expresado remate y 
celebración del acto en estas oficinas, el dia 29 del ac
tual, á las nuevo de su mañana. 

El pliego de condiciones se publicó en la Gaceta de 4 
de setiembre último,—Perro 21 do de octubre de 1884,— 
El Vocal Secretario, Favsttno Oan'l y Romaelle. 

C n, 1124 íi_23 

Banco Español de la Isla de Cuba. 
Recaudación de contribuciones. 

El dia 3 do noviembre próximo so abrirá el cobro de la 
cont ribución directa del segundo trimestre del vigente 
ejercicio económico por Jos conceptos de fincas urbanas y 
rúst icas y subsidios industriales, en ol término mTinici-
pal de esta ciudad. 

Los contril)u.yont=s podrán hacer ol pago de sus cuo
tas sin recargó alguno hasta el dla2 inelnsive del si
guiente mes de diciembre, en la oficina de Recaudación 
de este Estableciiuiento todos los dias hábiles, de 10 do 
la mañana á tros do la tarde: papado dicho dia incurri
rán los morosos en ol recargo do dos por ciento; ao pro
cederá á la notificación á los deudores y pagarán otro 
dos por ciento de recargo por el primor grado de apre
mio todos los que hayan sido notificados. 

Lo que se anuncia ai público para general conoci
miento. 

Habana 25 do octubre de 1881.—El Snb-G obernador E 
Moyano. I n, 7 8-26 

SUBINSPECCION DE C A B A L L E R I A . 
Debiendo precederse á la adquisición en pública su

basta de las prendas de vestuario que á continuación se 
expresan, que en todo el resto del año económico puedan 
necesitar todos ó cada uno de los Cuerpos del arma, se 
avisa por este medio que dicha subasta tendrá efecto el 
dia 30 de octubre á fin de que los señores que deseén ha
cer proposiciones bien por la totalidad ó bien por sólo 
parte de ellas, puedan hacerlo on pliego cerrado ante las 
respectivas juntas económicas hasta Tas doce del dia in
dicado, y con sujeción al pliego de condiolones y modelo 
de proposición qno está de manifiesto en la Secretaria 
de la Subinspeccion y en las Planas Mayores de los Re
gimientos del arma; en la inteligencia de que no setá ad
mitida ninguna que exceda de los precios máximos mar
cados á las mismas, siendo de cuenta del contratista el 
abono del medio por ciento á la Hacienda y el pago de 
estos anuncios, 

RELACION DE I.AS PKENDAS QUE SE SUBASTAN. ORO. 

PS, 08. 
Sombreros de jipijapa con escarapela y barbo

quejo de charol negro 3 .. 
Gorra de paño con visera de charol 1 10 
Chaqueta dril rayadiUo 1 75 
Par bocamangas paño graneé - 75 
Pantalón dril rayadillo con mediabota de lo mis

mo y franja de paño graneó 2 . . 
Chaqueta de coleta 1 . . 
Pantalón do id 1 . . 
Camisa de hilo blanca 1 30 
Camiseta de punto de algodón.. 45 
Calzoncillos de hilo blancos ~ . 65 
Toalla de felpa 20 
Sábanas de uilo 1 20 
Cabezales ó fundas para almohada 25 
Forro de catre hamaca de rusia 2 .. 
('Orbata de seda negra 25 
Zapatos borceguíes 2 60 
Zapatillas de baqueta 80 
NOTA.—Las Juntas Económicas á que se contirae 

el anterior anuncio se entenderán establecidas. En la 
Secretaria de la Subinspeccion del arma. Habana; Ma
yoría de los regimientos del Rey, Reina, Príncipe, M i l i 
cias Habana y Matanzas, en Manzanillo, Puerto-Prín-
olpe, Mstanzas, Guanabaooa y Sabanilla del Comenda
dor, respectivamente, 

. C 1081 16-120 

Comandancia Hfüitar de Marina do la provincia de la 
Eabana.—Comisión Fiscal,—D, Juan de Dios Use
l a , teniente de navio de la Armada, Comandante de 
infantería de marina y fiscal en comisión. 

Habiendo extraviado la cédula de vecindad y matrí 
cula el Individuo Manuel Napoleón y Fernandez, hijo 
de Pedro y Ramona, natural ae Figueras ó Inscripto de 
Rivadeo, se hace saber por este medio, para quo la per
sona que las hubiere encontrado las presente en esta 
Fiscalía en el término do 30 dias, en concepto que de no 
verificarlo en este plazo, los citados documentos quedan 
nulos y de ningún valor. 

Habana octubre 24 do 1884 Juan de Dios Tisera. 

T R I B U N A L E S . 

Oomandancia Militar de Marina de la Provincia de la 
Habana.—Comisión Fiscal.—Don José María Carey 
Fernandez, teniente coronel de Artillería de la Ar
mada de la escalado reserva y fiscal en comisión de 
la Comandancia de Marina de esta Provincia, 

Por esta mi primera carta do edicto y pregón, cito, Uâ  
mo y emplazo al tripulante que fué de la barca española 
"Concepción" Vicente lllango y Rios, natural de Mar-
nila, soltero, de 31 años do edad y de profesión marine
ro, para quo en el término de 15 dias se presente en es
ta Fiscalía á evacuar un acto de Justicia, 

Habana, 24 de octubre de 1884.—El Teniente Coronel 
Fiscal, Jopé María Carp. 3-31 

Oomandancia Militar de Marina de la provincia de la Har-
baña.—Comisión Fiscal—D, JOSÉ MARÍA CARO Y 
FERNANDEZ, teniente coronel de artUlería de la Ar 
mada de la Escala de Reserva y Fiscal en Comisión 
de la Comandancia de Marina de esta Provincia, 

Por esta mi segunda carta de edicto y pregón cito, Ua-
mo y emplazo á D, Luis Fernandez Lobo, natural de 
Oviedo, de estado casado, de 28 años de edad, de profe
sión dependiente y camarero que fué del vapor-correo 
Oiudad de Cádiz, para que en el término de diez dias 
se presente en esta Fiscalía, á evacuar un acto de jus
ticia. 

Habana, 24 de octubre de 1884,—El Teniente Coronel 
Fiscal, José María Caro. 3-26 
Comandancia Militar de Marina de la provincia de te 

JJa&cma,—Comisión Fiscal,—D, JOSÉ MARÍA CARO 
Y FERNANDEZ, Teniente Coronel de Artillería déla 
armada en la escala de reserva y Fiscal en comisión 
de esta comandancia. 

Por la presente mi primera y única carta de edicto y 
pregón, cito llamo y emplazo jpor término de diez dias a 
las personas que puedan informar como tuvo lugar la 
aparición del cadáver de D. Rafael Randini y Bertematy, 
natural de esta capital, de 66 años de edad, casado, del 
comercio y vecino de la misma, calle de Luz n, 34, que 
faé encontrado en aguas de este puerto, á Inmediaciones 
del muelle de los almacenes de San José, como á las diez 
y media de la mañana del 2 i del oorriente mes, en el con
cepto que de acudir al llamamiento que se les hace, ob
sequiarán la administración de justioia. 

Habana, 25 de octubre de 1884,—El teniente coronel 
fiscal, José María Caro. 3-28 
Comandancia Militar de Marina de la Provincia de la 

Habana.—Comisión Fiscal,—DON JOSÉ MARU CARO 
y FERNANDEZ, teniente coronel de artillería de la 
Armada de la escala de reserva y fiscal en comisión 
de la Comandancia de Marina de esta Provincia. 

Por esta mi segunda carta de edicto y pregón, cito, lla
mo y emplazo para que en el término de diez dias se 
presente en esta fiscalía, Antonio Fernandez Salazar, 
natural de Manila, soltero, de 34 años de edad y tripu
lante que fué de la corbeta española India, á fin de eva
cuar nn acto de justicia. 

Habana 23 de octubre de 1884,—El Teniente Coronel 
Fiscal, José María Caro. 8-25 
Comandancia M litar de Marina de la Provincia de la 

Habana.—Comisión Fiscal,—D, JOSÉ MARÍA CARO 
Y FERNANDEZ, teniente coronel de artillería de la 
Armada de la escala de reserva y fiscal en comisión 
déla Comandancia de Marina de esta Provincia: 

Por el presente edicto y término de treinta dias se 
convoca a las personas que se crean con derecho á un 
bote cachucha, sin fólio, que mide de eslora 4'40, manga 
1'05 y puntal 0'37, que se encuentra depositado en el an
den de esta Comandancia aconsecuencia de que en la 
noche del 20 de setiembre liltimo zozobró con varios in
dividuos que iban á los polvorines de San Antonio, se 
presenten en esta Fiscalía para entregarles la expresada 
embarcación, previa justincaoion, pues trascurrido di
cho plazo se procederá á lo que previene la instrucción 
vigente.—Habana 21 de octubre de 1884.—El teniente 
coronel ñsca!, Jnsk María Caro. 3-23 
Comandancia Militar de Marina de la Provincia, de la 

JTabana,—Comisión Fiscal.-D, EMILIO ACÓSTA Y 
ErKRMANN, comandante gr^duatlo de ejército, te
niente 4P navio de la Armada, ayudante de l& Co
mandancia do Marina y Capitanía de éste Puerto y 
Fiscal en comisión. 

Por esta mi secunda carta de edicto y pregón, cito, 
llamo y emplazo al individuo Herraógenes Iturralde Ar -
teaga, natural de Fontecha (Alava) hijo de Manuel y 
Melchora, de veinte y nueve años de edad, prófugo del 
vapor correo español Méndez Núncz, donde se hallaba 
detenido como poüzon, para que en el término de diez 
dias, contados desde esta fecha, se presente en esta Fis
calía á dar sus descargos en la samaría que por tal con
cepto se le sigue, seguro de que se le oirá y administrar-
rá justicia y denó sera jnzgado como rebelde y contu
maz,—Habana 22 de outubre do 18ií4,—El Fiscal, Emilio 
de Acosta y Eyermann. 3-34 
Comandancia Militar de Marina de la Provincia de la 

ift^ana.—Comisión Fiscal,—DON JOSÉ MARÍA CA-
j p vMim^SpjiZ, toiiiente corónel de artillería de la 
Armada de la p'soala do regpf yÜy Fítjcáí én coipision 
4P la Comandancia de Maniia de esta pvpvipoiji. 

Porest» wi primera carta de edicto y pregón, cito, 
llamo y emplazo pava que en el término de quince dias so 
presente en esta fiscalía e} marinero que fué de la barca 
Sincero, Marcelo de la Crua, natural de Manüa, soltero, 
de ?8 años do edad y de profesión marinero, á evacuar 
un acto de jusíicíá. 

Hábana. octubre 22 de 1864,—El Teniente Coronel fiis-
cal. José María Caro. 3-24 
Ooma.ndancia Militar de Marina de la Provincia dala 

Habana —Comisión Fiscal,—DON EMILIO DE ACOS-
T4. y EYERMANN, teniente de navio de la Armada, 
y ^yudanij» ¡̂ c la comandancia de marina de esta 
provínola. 

Por este mi segundo edicto y pregan, {sitq, Uaî A y ém-
plazo para que én el término de diez días, se'presenten 
on este Fiscalía á declarar los tripulantes de la'b'ai'ca 
inglesa Attaniic, ó personas que tengan conocimient» 
del abordage que tuyo lugar entre el vapor rosteín 
español Alava v dicha barca ol 16 fdo Mayo de 1882, á la 
altura de Cayo líahía de Cádiz. 

Habana 20 de octubre de 1884,—-Bimíio de Acosta y 
Eyermann. 3-22 
Ooinandancia militar de marina de la provincia de la 

Habana.—D. JUAN DE DIOS «K TJSKRA, teniente de 
navio do la Armada, comandante de infantería de 
marina, ayudante de la comandancia do marina y 
fiscal en comisión de la misma. 

Por este mi segundo edicto, cito, llamo y emplazo al 
piloto que fué de la goleta "Paz," D, Raimundo Eudeiza 
y Alinme, de la matrícula do Bilbao, para quo en ol pla
zo de trtíiutftfiins contados desde esta fecha, se presente 
en esta fiscalía i doaoaj-garse de la culpa que le resulta 
en la causa quo se lo signo por liabop desertado do dicho 
buaue en Frontera de Tabasco (í^ójico^ y do no verifi
carlo será juzgado en rebeldía. 
Habana, 11 octubre de Í884—Juan de T>iosú,- d,' Vscra. 
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F U E i m . ) D E L A l i A J b A J S A 

ftWWBt**»**» 
Dia 20: 

De Cárdenas en 1 día vapor am, Saratoga, cap, Intosli. 
trip no, tons, 1692, con azúcar do tránsito, á Todd, 
Hidalgo y Cp, 
Cayo-Hueso en 1 diaviv, am, Champion, cap. Pia-
con, trip. 6, tons. 83, con pescado salado, á M, Sua-
rez, 
De Veracruz y escalas en 5 dias, vap, amer, City of 
Alexamlrla, cap, Rettig, trip. 61, toneladas 1,701: con 
carga general, á Todd, Hidalgo y Cí 

S A L W A * 
Día 28: 

Para Cayo-Hueso vapor ara, Lizzie Henderson, capitán 
AValker, 
Veracruz y escalas vapor amer, City of Puebla, car-
pitan Deaken, 

Dia 29: 
Para Boston barca osp. Habana, cap. Rice, 

Matanzas y escalas vapor esp. Asturiano, capitán 
Caipp.Qáinor, 

SSOVíSSIKíí^O DK P A S U S R O * 
ENTRARON, 

De VERACRUZ Y PROGRESO en el vap, americano 
Ctí'/ of Alexandria. 

Sres, D, Cárlos de Amezaga—Manuel Moreira y Me
dina—Luisa Fargas—José González—Francisco Pérez— 
P, Llerens—José Domínguez—N. López—J, Nondiol— 
J, Carras—G. Damasco—Angel Dominico-M, M, Me
dina, 

SALIERON. 
Para CAYO-HUESO, en el vapor amer. LizzU Her-

derson. 
Sres, D, Félix Amaro y Hernández y Sra—Félix S, 

Fuentes-Francisco Orquiza—Gerter Cari MuUer—Ja-
cobo Nathan, 

Para VERACRUZ y escalas en el vapor americano 
Ciiy of Puébla. 

Sres, D, Pedro Puig Pagés—Pedro A, P, y Mayol. 

ENTRADAS DE CABOTAJE. 
Del Marlel goleta María Magdalena, patrón Villalon-

ga: 30 pipas aguardiente. 
De Sagua la Chica goleta Teresita, patrón Alemañy: 

800 sacos carbón. 
De ídem goleta Tres Hermanas, patrón Joy; 800 sacos 

carbón. 
De Mántifa goleta Lince, patrón Molí: 700 sacos car

bol?. 
9 

DESPACHADOS DE CABOTAJE. 
No hubo. 

BUQUES QUE HAN ABIERTO SU REGISTRO. 
No hubo. 

BUQUES QUE SE HAN DESPACHADO. 
Para Barcelona bea, esp, Mario, cap. Mas: por H, B, 

Hamel y Cp—11,740 tabacos torcidos, 3,200 caj, ci
garros, 14 liilos picadura, 1,034 kilos cera amarilla, 1 
barril azúcar, maquinaria, hierro viejo y efectos. 
Matanzas, Cienfuogos y escalas vap, esp. Asturiano, 
cap. Campoamor, por J. M. Avondaño y Cp—con 
carga do tránsito. 

BXVKAOTO DE LA CAKíJA DE BUQUE* 
DESPACHADOS, 

Azúcar bles - 1 
Tabacos torcidos .- 11.740 
Cigarros caietiUas.. — 3.200 
Picadura kilos 14 
Cera amarilla kilos 1.034 

POLIZAS CORRÍOAS E L DIA JS 
OCTUBRE. 

Azúcar bocoyes... 
Azúcar sacos 4 
Tabacos tercios 
Tabacos torcidos 14 
Cigarros caJetiUas.. - 151 
Aguardiente botas 
Idem garrafones 

OE 

200 
500 
103 

,250 
312 
127 
355 

LONJA DE¡ V I V E R E S . 
Ventas efectuadas el 29 de octubre de 1884. 
100 s, harina americana $11$ saco, 
20 c, tocino pedazos $18* qtl, 
25 teres, jamones M $25J qtl. 
10 c. latas manteca $15iaq. 
10 ídem ^ idem $l5i íd, 
5 idem ¿ idem idem $10J id, 

200 c, bacalao $12J c, 
50 bis. frijoles blancos— Rdo. 

M O V I M I E N T O 
DE 

^ A P O K S S D S T R A V E S I A . 
S E E S P E R A N , 

Ootb, 30 Niágara: Nueva-York, 
. 30 City of Alexandria: Veracruz y escalas. 

Nov. 3 Guido: Liverpool. 
4 City of "Washington: Nueva-York. 
4 Morcan: Nueva-Orleans y escalas, 
4 México: Progreso y Veracruz, 
5 Tamaulípas: Santander y Liverpool. 
5 Moriera: Santhomas y escalas, 
6 Ne-wport: Nueva-York, 
(! Esk: Veracruz, 
6 Capulet: Veracruz y escalas, 
8 Méndez Núñez: Santander y escalas, 
8 Federico: Liverpool y Cádiz, 

. 11 Romeo: Nueva-York. 

. 13 Saratoga: Nueva-York. 
15 Manuela: Santhomas y oséalas. 

, 21 Vapor inglés: Santhomas, Pto,-Rico y esoalaS-
, 22 M , L, Villaverde: Pto, Rico, Colon y esoalas. 

SALDRÁN. 
Ootb. 30 Pasajes: Puerto-Rico, Colon y esoalas, 

, 30 Saratoga: Nueva^York. 
. 31 Puerto-Rico: Progre so y Veracruz. 

Nov. 19 City of Alexandria: Nueva-York. 
1 Bremefia: Brémen. 
4 City of "Washington: Veracruz y esoalas. 
5 Ciudad Condal: Cádiz y escalas. 
5 Morgan: Nueva-Orleans y esoalas, 
5 México: Coruña y Liverpool. 
6 Tamaulípas: Progreso y Veracruz. 
6 Niágara: Nueva-York. 
9 Esk: Santhomas y escalas. 
8 Capulet: Nueva-York. 

10 Moriera: Santhomas y escalas. 
11 Romeo: Veracruz y escalas. 

, 13 Ne-wport: Nueva^York. 
, 15 City of Puebla: Nueva-York. 

17 Ser'ra- tiiverpool y Santander. 
20 Manuela: Santhomas y escalas, 
22 Vapor Inglés: Veracruz. 
33 M. L , Villaverde: Puerto-Bico, Colon y escalflí 

O I R O S D E L E T R A S . 

ÍALCELLS Y 
CUBA 43, 

E N T R E O B I S P O Y O B B A P I A . 
Giran letras á corta y larga vista sobre todas las capi

tales y pueblos más importantes de la Península, lals 

J . M . B o r j e s y C A . 
B A N Q U E R O S , 

ESQUINA 

HAOBN PASOS POS EL OIBLE, 
FACILITAN CARTAS 

D E O R I 

í H r í m l e t ras ú. c o r t a y l a r g a v i s t a 
SOBRE HEW-YORKU BOSTON, CHICAGO, MAM 
FRANCISCO, NUEVA ORLEANS, VERACRUZ, 
MÉJICO, SAN JUAN DB PUERTO RICO, FON-
C E , MAYAGUEZ, LONDRES, PARIS, BUR
DEOS, IiYON, BAYONNE, HAMBURGO, B R E 
MEN, BERLIN, VIENA, AMSTERDAM, BRU
SELAS, ROMA, MAFOLES, MILAN, GÉNOVA, 
&*, &», ASI COMO SOBRE TODAS LAS CAPI
TALES Y PUEBLOS DE 

España é Islas Canarias. 
ADEMÁS, COMPRAN Y VENDEN RENTAS ES
PAÑOLAS, FRANCESAS É INGLESAS, BONOS 
DE LOS ESTADOS-UNIDOS Y CUALQUIERA 
OTRA CLASE DE VALORES PUBLICOS. 

I n. 8 18 My 

| J . A. BANCES. g 
¡ B I N Q U B B O . O B I S P O 2 1 . 1 

Í HABANA. ni 
«i GIRAN L E T R A S en todas cantidades á cor- ^ 

ta y larga vista sobre todas loa principales pía- A 
H zas y pueblos do esta I S L A y la de PÜEIITO- H 
_ R I C O , SANTO DOMINGO y ST, THOMAS, fP» 

I s l a s B a l e a r e s , 
I s l a s C a n a r i a s . 

También sobre las principales plazas de 

F r a n c i a , 
I n g l a t e r r a , 

M é j i c o y 
L p s E . U n i d o s . 

21, O B I S P O 

r o m HIDALGO Y c / 
¿ « ^ n pago» por el cable, giran letras A corta y larg» 

rlsta y dan oarÉRS de crédito sohre New-York, Phllo-
delphi», Nnw-Orleans, San Francisco, Lóndres, París, 
Madrid, Barcelona y demás capitales y ciudades impor-
Uiitea ds los JJsfcHlog-Unldos y Entop», uní oemo «obre 
ÍQCQS lOÍ pueblo» Bspaüt ra» partenmnotre, 

a*. « 

6 , 0 

Hacen pagos por el cable 
F a c i l l t a a oartaa de o r é d i t o . 

ülran lotritó sobre CAadrok, New-York, Neir-Orlean», 
Sffilan, Tnrin, Roma, Venecia, Florencia, Ñipólos. Julg-
b-ji, Oporto, íílbraltor, Brámau, ííamburgo, Parlí, K»-
Tce, Nántoa, Bnfdeos, kíarsella, Lllle, uym affiMeo, 
^sraorne, 8»D Sniv. de Ptierto Kico, '*; *, 

éobn» Ud»s lafi capitales y pn9{ílo¡ji sobro Palm» &* 
^•ftllorea, Ibias, HahonySiUiía Ütbs de ííéntóf». 

Y E N E S T A ISLA. 
Bobre Mataacas, OArdonsc, Kamedloe, Santa Clara 

"aJbarien, Saetía la Q-rande, Olanfaegoa, TrinMssd, Sanc-
H-gpJritns. Sontlago do Onbs, Oit>o da Avti». wiwin»-

JV Pl]>», .'u? Vifi fMhfcpp P'n»'"*'1, F M - r - r n * 

108, AGÜIAR108 
H A C E N PAGOS 

F a c i l i t a n oa r t aa de c r é d i t o 
^ giran letras á corta y larga vista sobre 
NeTT-Ycrk. tíaov* t/.'iswia, Vat^cn-.i, Mójjoü, San Juan 
lo Pnorto-Elco, L^üilí-as, Parió, Bnrdfloa, Lyon Bayona, 
tíambnrgo, Roma, Ñápeles, Milán, Qénova, Marsella, 
Havre, Lille, Nántea, St. Qnlntln, Dleppe, Tcnlose, Ye-
naola, Florenoia, Palerzno, Tarín, Masma, &, aat «aso 
«obre todoo ks oapitales y pnoblos de 

l I S i M M I A R I A S , 

B U Q U E S A I Í A C A B Q - A . 

PARA NUEVITAS Y GIBARA 
goleta M A B I A , 

DE tiSO TONELADAS. 
Saldrá para ambos puertos dentro breves días. Admite 

carga y passjeros por el muelle de Paula. Informarán 
OFICIOS OO, M I R Y C* 

Cn. 1138 12-29a 12-30d 

V A P O K E B X m T R A V E S Í A . 

t f B W - T O E , B 1 B A N I A N D 

Los vapores de esta acreditada línea 

O i t v of Puebla, 
Capitón J. Deaken. 

O i t ^ r o f A l e x a n d r i a . 
Capitán F. L . Timmennan. 

Pitv o f O T a s l i i i i g i é i i 
Capitán J, W, Reynolds. 

3ale.n de la Rába/na todos ios sábados á lar 
12 del dia p de New- York todos losjuevef 
á las'ó de Za tarde. 

Línea «emanai ^atre New-Yorír 
y la H Abana. 

ItPTY OI." WASHINGTON . . Jnóves Ootnbre 30 
AFIUCAN. . . - Novl). 6 
CAPULET 13 
í l I T V O K PUEBLA. 20 
CITY OF ALEXANDRIA 27 

¡g^cakloaa. c i ó le.* HTifi-TTWnrl 
CITY OF ALEXANDRIA . Sábado Novb. 19 
CAPULET - .. « 
CITY OF WASHINGTON 15 
AFRICAN 22 

06 dan boletao de viajes por estos vaporfto dlreota-
mento H CMls, Gibraltar, Barcelona y Marsella, en oo-
aeiion con los vapores franceses one salen de Nnova-
York á mediados de cada mes, y al Havre por los vapo
res qne salen todos los miórooloa. 

Se dan posees por la línea do vapores francesas, vi» 
Burdeos, nasta Madrid en $100 Currenoy, hasta Barco-
lona $95 Currenoy desde Nueva-York, y por los vapore» 
de la línea W H l T E B STAR, vía Liverpool, hasta Ma
drid, Inolnso precio del ferrocarril, en $U0 OnrrenOF 
desde Nueva York. 

Comidas á la carta, servidas en mesas pequefias en lo» 
vapores CITY OF PUEBLA, CITY OF ALEXAN
DRIA y CITY OF WASHINGTON. 

Todos estos vapores, tan bien conocidos por la rápido» 

Í seguridad de ans vlnjeí, tlanon excelentes eomodlda-
es para pasajeros, asi como t ambién las nuevas litarae 

colgantes en las onales so M oxporimenta movimiento 
klgnno, permaneoiendo siorapre horisontalos. 

Las cargas se reciben en el muelle de Caballería hasta 
la víspera del día de la eallcla; y se admite carga pare 
Inglaíerra, Hambnrgo, Bromen, Amsterdam, fioster 
i tm, Havre y Amberco, con oonoofmlentoa dlrootoa. 

8n» oouelgnattórlo» Olirap1-» 3? 

ntv so 

LÍNEA SEMANAL entre la Habana y Nue
va-Orleans, con escala en Gayo-Hueso 

y Gayo-Cedro. 
Los vapores de esta linea saldrán de Nueva-Orleans 

los jnéves á las S do la mañana, y de la Habana los 
miércoles á las 4 de la tarde, saliendo el HUTCHIN-
SON de Nueva-Orleans, el 23 de octubre: de la Habana 
saldrán en el órden siguiente: 
HUTCHINSON. Cap miércoles Oot. 29 
MORGAN Nov. 5 
HUTCHINSON. _ 12 
MORGAN 17 
HUTCHINSON 26 

De Cayo Cedro (Cedar Key), salen diariamente los 
trenes de ferrocarril para todos los puntos del Norte y 
el Oeste. 

Se admiten pasajeros y carga, además de los puntos 
arriba mencionados, para San Francisco de California, y 
se dan papeletas directas hasta Hong-Kong, China, 

La carga se recibirá en el muelle de Caballería hasta 
las dos de la tarde, el dia de salida. 

De más pormenores impondrán Mercaderes n"? 33, sus 
COnslgnatarioB. LAWTON HERMANOS. 

O n. 1118 S m,-33 Q 

Para Vigo, Goruña, Santander y Liverpool 
Saldrá á fines del entrante mes de No

viembre el vapor español 
A S T U R I A N O , 

para cuyos puertos admite carga á fiete. 
Impondrán Oficios n. 20, 

J . M. AVENDAÑO Y C? 
16366 30-300 

DE 

Vapores Trasatlánticos. 
VAPORES DE LA COMPAÑIA. 

J O S É B A I L O , 

V C A S T I I X Ü L 
Salidas fijas de B A R C E L O N A el dia 15 

de cada mes, con escalas en VALENCIA, 
MÁLAGA, CÁDIZ y CANARIAS. Se facilitan 
cartas autorizando el pasaje de aquellos 
puertos á éste. 

Para más informes sus oonsignatarioa, 
O ' H B I L L T N ? 4, 

G J N E B É S Y CP* 
O ti. 92S 52-30 Ae. 

TRASATLANTICA 

LIKEA DE VAPORES-CORREOS, DB AOIRO* 
DE 4,150 TONELADAS. 

KNTRB 

V E R A C R U Z y 
I Í I V E R F O O L , 

CON ESCALAS KS 
PROGRESO, HABANA, CORUÑA 

Y SANTANDER. 

7AP0BE8, CAPITANES, 
TAMAULIPAS 
OAXACA. 
M E X I C O -

Luciano Oginaga, 
. . Tlbnrcio de Larrañaga. 

Manuel Q. de la Mata. 

V K R A C B U Z ^ — C . A. Mirtinos y Cp» 
LIVERPOOL— — . . Baring Eroters y Cpf 
CORUSA — Martin de Carnearte. 
SANTANDER.... Angel del Valle. 
HAHAHA Oficios n? ao, 

J . M . AVENDAÑO Y O* 

VAPOR 

Saldrá el 5 del entrante noviembre 
para 

C O R U Ñ A , 
S A N T A N D E R y L I V E R P O O L . 

Admitió carga y pasajeros, 
10178 

VAPOR 

U-25. Q 

TAMAULIPAS. 
Se espera de la Coruña liácia el 5 del en

trante Noviembre y saldrá seguidamente 
para 

P R O G R E S O y V E R A C ^ r a , 
admitiendo carga y pasajeros. 

.«. M. AVBNDASrO Y C* 
16179 12 25 Q 

V AFORES- CORREOS 

Compañía f ra^atiáiitiea 

Compañía de Vapores 
DE LA MALA R E A L INGLESA. 

PAJRA. 

SANT THOMAS Y PÜERTO-RICO. 
E l nuevo y espléndido vapor-correo inglés 

S L VAPOR 

Capitán D . Gláudio Perales. 
Saldrá para PROGRESO y VERACRUQ el Gl da oo 

tabre, á las doce del dia, llevando la oorfespondenola 
pública y de ofloio. 

Admite carga y pasajeros para dichos puertos. 
Los pasaportes se entregarán al recibir los billetes út 

passje. 
Las pólizas de carga se firmarán por los oonsignata-

rlos ántes de correrlas, sin cuyo requisito serán ñolas. 
Recibe carga á bordo hasta el dia 29. 
Do más pormenores, im^o^rin baa conuignatftrioi 

Ofldos 28, M, CALVO Y Cí 
I 9 -17 Oot 

E L VAPOR 

Capitán D. José Venera. 
Baldrá para PUERTO-RTCO, CADIZ y BARCELO

NA, el 5 do noviembre, llevando la oorrespondenela 
pública y de ofiolc, 

Admite carga y pasajeros par¿ dichos puertos. 
Tabaco para Pnorto-Rlco y Cádiz solamente. 
Los pasaportes se entregarán al recibir los billetes de 

postee. 
Las póJir.aa de oarga se firmarán por los Consignata

rios ántes de correrlas, sin cuyo requisito serán nnlaa. 
Recibe carga á bordo hasta el dia 3, 
De más pormenores impondrán sua consignatarios, M, 

O ALVO Y CP» Oficios nún e -o 28. 
I 6 -30 Ote 

L I N E A 2S 0 0 L 0 R Y A R T I L L A S . 
Jombinada con la Trasatlántica de la mis

ma Gompañia y también con los del Ferro
carril de P a n a m á y Vapores de la Gosta 
del Sur y Norte del Pacifico. 

VAPORES, 

capitán D. FRANCISCO MORET. 

capitán D. FRANCISCO MANZANO. 
Los cuales harán un viíye mensual oondnoienüo la 

eorrespondeneia pública y de oficio, así como el pasaje ofl-
slal para los slgaleutes paertos de an Itlnerarlot 

Viajes de la Habana á Colon. 
SALIDA. 

De la Habana el penúlti
mo dia de cada mes. 

—Nnevltas el— 19 
-Gibara 8 
—Santiago de Cuba— 6 
—May agdez — 8 
-Puerto-Rico 13 
—Ponoe _ 14 
—Guaira.. 17 
-Puerto-Cabello—.. 18 
-Sabanilla 21 
- Oartagona.— 20 

RETORNO 

ti 
LLEGADA. 

A Nnevltas el di» 1 
gniente: 

—Gibara— 1 
—Santiago de Cuba-... 4 

—Puerto-Rloo 
—Ponoo—. 
.-Guaira — 
—Puerto-Cabello. 

BátanUla 
—Cartagena—— 
—Colon. — 

A Cartngena el dUÍ 
—Sabanilla—...— 
—Puerto-Cabello 
—Guaira — 
—Ponce — 
—Pnorto-Rlco.-
—Mayagneí,.— 
—Santiago de Cuba. 
-Gibara — . . . . 
—Nuevitaa — . . — 
—Habana 

óltdBur. 
. . . IV 
. . . 4 
. . . 5 
... 7 
. i . 9 
. . . 14 
... 17 
... 10 
. . . 30 

De Colon, antepenúltimo 
dia de cada mes. 

—Cartagena «1 último 
-Sabanilla —.. 19 
-Puerto-Cabello—... 2 
—Guaira— .,. 5 
—Ponce.. 8 
-Puerto-Rico 13 
—Mayagnez—.. . . . . . 14 
-PortotPrinoeíHrlt l) 10 
—Santiago dê Cnba 18 
- G u a i r a . - U 
-Nnevltas SO 

NOTAS. 
En sn viaje de ida recibirá, el vapor on Purto-Klco lo» 

dios 13 de cada mes, la carga y pasajeros que para loa 
puertos del Mar Caribe arriba expresados y Pacifico, 
condu zca el correo que sale de Barcelona el dia 20 y de 
Cádiz el dia 30. 

En su vúvje de regreso, entregará ol correo qne sale de 
Puerto-Rico ol 10, la carga y pasajeros que conduzca 
procedente de los puertos del Mor Carihe y el Pacífico, 
para Cádiz y Barcelona. 

En la época de cuarentenas, 6 sea desde 19 de mayo al 
SO de setiembre, se admite oarga para Cádiz, Barcelo
na y Santander, pero pagaderos sólo por el último 
puerto. 

Los dos días anteriores al de la solida, recibirá la 
carga para esta Isla y la de Puerto-Rico en el muelle 
de Luz y la destinada á Colon y escalas, en el de Caba
llería, 

No admite carga el dia de la salid». 

SALIDA. 
Do la Habana el último do cada mes, para Progreso y 

Veracruz, 
RETORNO. 

De Veracruz, el dia 8 de coda mes, para Progreso y 
Habana. 

Do la Habana, el dia 15 de coda mea, para Santander. 
NOTAS. 

Los pasees y cargas de la Península trasbordarán en 
la Habana al Trasatlántico do la misma Compafiía que 
ealdrá los dias últimos para Progreso y Veraorue. 

Los pasteros y oarga de Veraorne y Progreso, segui
rán sin trasbordo para Santander. 

Las lelas Cananas y de Pnerto-Rioo, sn qne hará es-
eaia el vapor qae sale de la Península «1 día 10 de oad» 
mes, serán tambUn» servidas *n sus «raumioaolones oo» 
Protcreso y '^orAcrna. 

De más" pormenores impondrán sus consiguatarloB, 
BI. CAI-vO Y COMP», Oficios n9 38. 

In ,8 38M 

capitán AMSTRONG. 
Saldrá el 7 de noviembre á las cuatro de la tarde. 
Admite carga y pasajeros para Cherbnrgo, Southamp-

ton, Lóndres, las Antillas y para el Norte y Sur del Pa
cífico. 

La carga para las Antillas y el Pacífico tiene qne ser 
entregada el día 5. 

Las facturas para el Perú deben ser certificadas por el 
Cónsul respectivo. 

Admite carga para Buenos Aires y Montevideo espe
cificando en los conocimientos el valor y el peso en kilos. 
Las facturas tienen que ser oertificadas por el Cónsul del 
Uruguay. 

También admite carga para Bromen, Hambnrgo y Am-
beres con conocimientos directos á 6 cnellnes el tercio de 
tabaco, en combinación con la llegada de los vapores á 
Sóuthampton, 

PRECIOS DE PASAJES para EUROPA á 8150 
oro y convencional según localidad. 

No se admiten bultos que vayan de tránsito que no 
tengan 80 libras netas. 

La correspondencia se recogerá en la Administración 
General de Correos. 

De más pormenores informará—G. R. RUTIIVEN, 
Agente—Oficios 16 (altos). 

16370 «-30 

New-ITork and Chiba. 
M a l í S t e a m s M p C o m p a n y , 

BADANA Y NEWYORK. 
L I N E A DIRECTA. 

LO» HERMOSOS VAPORES D E H I E R R O 
N E W P O R T , 

capitán •F. S. C U R T I S . 

espitan J . AI. INTOSH. 

N I A G A R A , 
capitán J . B . B A K E R . 

Con magnificas cámaras para pasajeros, saldrán di 
ambos puertos como sigue: 
DE NEWYORK. DB LA HABANA, 

BASADOS VAPORES. JUKVB8 
á las 8 de la tarde. & las 12 del dia, 

SARATOGA 30 
Ootb — . . 25 NIAGARA Novb. — . . 6 
Nov. — . . . 19 NEWPORT 13 

. . 8 SARATOGA . r i 20 
Estos hermosos vaporea tan bien oonooldoa por la 

rapidez y seguridad de sus viajes, tienen eioolentes co
modidades para pasteros en sus espaciosas cámaras. 

La carga se recibe en el muelle de Caballería hasta la 
víspera del día de la salida y se admite carga para In
glaterra, Hambnrgo, Bromen. Amsterdam. Rotterdam, 
Havre y Amheres, con conoolmieetos directos. 

La correspondencia se admitirá únicamente en la Ad-
toinlstraoion General de Correos. 

So dan boletas de vii\je por los vapores de esta Une» 
directamente á Liverpool, Lóndres, Sóuthampton. Ha
vre, París, en conexión con las líneas Ounard, w hite 
Star, y la Oorapagnle Genérale Trasatlantiqne. 

Para más pormenores dirigirse á la casa oonslgnata-
rla, Obrapía 25. 

Línea entre New-York y Olenfaegoa, 
CON E S C A L A S EN NASSAU Y SANTIAGO D E 

CUBA, IDA Y V U E L T A . 
Loa nuevos y hermosos vaporea de hierro 

C I E N F U E G O S . (NUEVO) 
capitán F A I R C L O T H . 

capitán L . COLTON. 

De 
New-York. 

Jnéves. 

De 
Cienfuegos. 

Mártes. 

De 
Stg9 de Cuba. 

Sábados. 
De 

Nassau. 

Noviembre. 6 Noviembre. 4 Noviembre. 8 Noviemh. 10 
20| . . 18 . . 2 2 . . 2 4 

Diciembre. 4 Diciembre. 2 Diciembre. 6 Diciembre 8 
18i . . 10 . . 2 0 . . 2 2 

I .. 30 Enero 3 Enero 5 
Pasajes por ámbas líneas á opción d^l viaierQ. 
Para fleto dirigirse 4 

LUIS V, PLACE, OSRAF1A sí». 
De más poiíüenores impondrán sus consiffnatarios, 

OBRAPIA N9 «5, 
TODD, H I D A L G O & 05 

T n. l l i 24 Oot 

V A P O R E S C O S T E E O S . 

I M P R E S A m V A P O B E S B S f AÑOLBS 

CORREOS D E L A S A N T I L L A S 

T R A S P O R T A S H I M T A R E S 

VAPOR 

capitán D . Federico Ventura. 
Este hermoso y rápido va^or saldrá de esto puerto 

el dia G de Noviembre á las cinco do la tardo para los de 
Nuev i ta s , 

P t o . P a d r e , 
G i b a r a , 

M a y a r á 
B a r a c o a , 

G u a u t á n a m o y 
C u b a . 

CONSIGNATARIOS, 
Nuevitaa.—Sr. D. Vicente Rodrigao». 
Puerto Padre,—S.v, 3X Gaorlel Padrón. 
Gibara.—Sres. Vecino, Torre y Oomp, 
Mayaví.—¡Sres. Gran y Sobrino. 
Baracoa.—Sres. Monés y Comp. 
Gnantánamo.—Sres, J. Bueno y Comp, 
Cuba,—Sres. L . Ros y Comp. 

Se despacha por RAMON DE HERRERA, SAN 
PE ORO N9 ÜO. Piara de LUÍ. 

I n 2 2$ Oet 

VAPOR 
Ia EXPEDICION. 

MURTERA. 
Capitán D. MODESTO VILLAAMIL. 

Este bermoso y espléndido vapor saldrá de este puer
to el día 10 de' noviembre á las cinco do la tarde para 
loa de 

Nnev l ta s , 
G i b a r a , 

B a r a c o a . 
C u b a , 

P u e r t o - P l a t a , 
P o n c e , 

M a y a g u e z , 
A g u a d i l l a y 

P t o . R i c o . 
B f N O T A . — A l retorno, este vapor hará oscila en 

Port-au-Prinoe (Haití.) 
Las pólizas para la carga de travesía eóle se admiten 

basta el día anterior de sn salida. 
CONSIGNATARIOS. 

Nnevltas,—Br, I ) , Vloente Eodrleuea, 
Gibara,—Sres. Vecino, Torre y Comp» 
Mayarí,—Sres, Gran y Sobrino, 
Baracoa,—Sres, Monés y Cí 
Cuba.—Sres. L. Ros yCfompí 
Port-au-Prince,—Sres, J. E. Travieso y Cpí 
Puerto-Plata.—Sres, Ginebra Hermanos, 
Ponce.—Sres. Pastor, Marque?, y Comp? 
Mayagüez.—Sres. Patchot, Castelló y Comp» 
Aguadilla.—Sres. Amell, Juliíl y C» 
Puerto-Rico,—Sres, Marte, Hno, de Caroeen» y Oí 

Se despacha por RAMON DE HSRRERA. SAN PE
DRO í iO.- l ' I .A^A DE LUZ. I , 2 29-0 

Nuevo Cubano. VAPOB 
Esto buque demora la salida que tenía anunciada para 

el domingo 26, basta ol juóves 30, por la tarde. 
Los Sres pasajeros deberán tomar el tren qne sale de 

Villanueva á las 2 y 40 del citado jnéves. 
Para más pomieuores San Ignacio 83. 
El consignatario, JUAN PUEtfO, 

10048 7-22a 7-230 

7 A P 0 E 

A . MJ iSL w J M . • 
DE 348 TONELADAS. 

Capitán ROMERO. 
Viajes semanales á Gárdenas, Sagua 

y Gaíbarien. 
I D A . 

Saldrá de la Habana los miércoles á las S E I S de la 
tarde y llegará á Cárdenas y Sagua los jnéves y á Caiba
rien los viérnea, 

RETORNO. 
Saldrá de Caibarien directo para 1» Habana lo» do-

atinóos á loa ONCE de nn maBona. 
PRECIOS D E LOS F L E T E S . 

PARA CARDENAS. 
Víveres y íorrotsria,.. oí», oro caballo de carga 
Meroanotaa —.... 45 " " " 

PARA SAGUA. 
Víveres j forroterin,... $0-35 ota. oro oaballo de oarga, 
Meroanolao. 50 " " " 

PARA CAIBARIEN. 
Víveres y ferretocía con lanoh Ĵe $0-40 caballo de carga 
Meroanoias " 50 " " 

IT.n oomblnaoloa coa el ferrocarril Zasa se despachai 
ocnoolnüoutos especiales para los paraderos da vina» 
Ooloradaa y Placetas 

despacha * V:Mo * iafoyuinrtx R S I M T 6... 
n«. IÍUO oh 1 

Impresa de Fomento y Navegación 
<dfio.l JSTLJLXV 

OFICIOS 48, PLAZA DU SAN FRANCISCO 
VAPOR 

C r i s t ó b a l C o l o n , 
Capitán SAAVEDRA. 

Sale do Batabonó todos loa sábados por la tarde, des 
pues de la llegada del tren extraordinario para la Dolo 
na y Colon. 

RETORNO. 
Loa mártes á las tres de la tarde saldrá de Color, y i 

las cinco de Colonia, amaneciendo los miércoles en Bata-
hánó, donde los seSores passjeros encontraráp an tret. 
extraordinario qne les oondusca á San Felipe, á fin 
tomar allí si erpreao (jno ri.ea* de Matasina.» A iwts OA-
•IIA 

Vapor G e n e r a l L e r s u n d l , 
Capitán GUTIERREZ. 

Saldrá de Batabonó loe Jnéves por la tarde, doapnea da 
la llegada del tren, con deatlno á Coloma, Colon, Punta 
de OartM, Bailen y OortAa 

RETORNO. 
Loa domingos, á las nueve, saldrá de Cortés, de Baíleos 

i las once, de Punta de Cartas á las dos y de Coloma á 
las cuatro del mismo dia, amaneciendo el fúnea en Bata
bonó, donde loa aefiores posivjeros encontrarán un tren 
que los conduzca á lo Habana, en la misma forma que 
los del vapor COLON. 

Pronto á terminarse la carena del vaporolto F O 
MENTO, será dedieodo á la conducción ae los sefioree 
pasajeros del vapor L E R S U N D I desde Colon y Coloma 
al bajo de la misma y vioe-versa. 

1? Las personas qne se dirilan á Vaelta-Abaio 8« 
Sroveerán en el despacho de Villanueva de los bllloos, 

o posajos, on combinación con ámbas oompoClos, pa
gando los de ferrocarril y buques, y por lo cual obtienen 
el benefloio del rebajo del 26 por 100 sobre sus tarifa». 
Saldrán los Jnéves y sábados respectivamente en el tetra 
que con destino á MotonEos sale de Villanueva á los tu» 
y onorento de lo tarde, debiendo cambiar de tren en Sau 
Felipe, donde encontrarán al efecto el extraordinario que 
los oondnoirá á Batabonó, 

2? Se advierte á los señores pasteros que vengan de 
Vuelto-Abí^io, se provean á borne del billete de ponsOe 
de ferrocarril, para que disfruten del beneficio delreb»-
Jo de 25 por 100 los ae la Habana y Ciénaga, así oomo 
que deben despachar á bordo por el sobreoorgo los eqnl-
pt̂ Jes, á fin de que puedan venir á la Habana á la par 
qne ellos. 

3? Las cargas destinadas A Punto de Cartas, Bailen 
v Cortés, deberán remitirse al Depósito de Villanueva 
los lúnea y mártes. Las de Coloma y Colon los mléroolaa 
y Juéves, 

4» Las cargas de efectos reguladas, ana A 8 realeô  
oon el rebajo de 25 por 100 de ferrocarril, al 664 ots, oro.. 

Las cargas de tabaco que pagan al ferrooarrll B| roaleu 
ro, cobrará lo Empresa 93} centavos. 
Los precios de pasaje y demás son los qne marea Ta 

tarifa reformada, 
6í Los vapores se despachan en el escritorio hasta 

las dos de la tarde, y la oorrospondenola y dinero se re- . 
Ibe bosta la una. E l dinero devenga i por 100 para flete» 
gastos, SI los señores remitentes exigen recibo y rea-

ponsobllidod de la Empresa, abonará él | por 100 oon la« 
condiciones expresadas que constan en dlohos recibos. 

La Empresa sólo se comprometo á llevar hasta sus al-, 
macones los oantldodos que le entreguen. 

6? Pora facilitar las remlslonea y evitar tras torno» y 
£njuioioa á loa aefiorea remitentes y consignatarios, la 

mprosa tiene establecida una Agencia en el Depósito 
de Villanueva con esto sólo objeto, y por la cual debe 
dMpaaharse toda la oarga. 

Habana, 18 de agosto de U U B l Dirtcb*. 

VENDUTA PUBLICA, 
JUDICIAL Y DE R, IIAdmA. 

T a c ó n 4. 
Por disposición del Sr. Administrador Pnncinal do 

Hacienda no roinalurAn on oMa Vomluta ni ÍIU'ÍVOH 30 dol 
corriente, á los 12 del dio, los blllaros, mesas armatos
tes y otros efectos procedentes de los «afees do Taoon 
Delicias y Ursulinas, según espediente n, 3,tí3í< envó 
tasación asciende & $734-00 oro, admitiéndose pi-oposl-
ciones por lotes y al mejor postor, pagando el rematador 
los gastos, todo con arreglo á las siguientes condiciones, 

I? El tipo para abrir el remato será el dispuesto por 
el br. Administrador, 

2? Para tener derecho á ser licitador es requisito in 
dispensable depositar en las Ci\jas do la Administración 
el o pg , del valor del lote ó lotes que se subasten á cuyo 
efecto los licitadores presentarán al Delegado el recibo 
que el cajero les expida y tomará nota de ellos para sa 
oampllmlento. 

31» En ol término de 8? día después de verificada la 
subasta se hará el pago definitivo, si así no se verifica
se, el depósito prévio quedará á lavor déla Hacienda y 
se rematarán de nuevo aquellos cuando se acuerdo sin 
prei'orencia ni derecho alguno del rematodor, 

4? Se admiten proposiciones por lotos bajo las condi
ciones anunciadas. 

Los depósitos do los licitadoros que nada hayan 
rematado serán devueltos en el mismo día y el de los're-
motadores se admitirá el recibo como parte de pago do 
los efectos rematados. 

Por igual disposición se rematarán ol misino dia y ho
ra y al meyor postor los ofectos de la botica, San Rafaei 
esquina á Aromburo, tasados en $188-90 oro, setnin ex
pediento n, 3,319. 

Dos ómnibus también al mejor postor on $204, expe
diente n. 2,830 

Varios armatostes y efeotos qne pueden verse on 1» 
calzada de Jesús del Monte n, 2, Basar, tasado eu 
$110-50 al mejor postor. Expediento n, 12611 Un carro 
fúnebre de 2̂  clase, forma ovalada, tasado on $175 oro-
Expediente n, 243, Proposiciones sobre la tasac ion. 

16283 8.5» 

SOCIEDADES Y EMPRESAS. 

SEGUROS CONTRA INCSNDIOS 

J . F , MILLINGTOW, 
S. Ignacio 50.-Habana.-8 , Ignacio SO, 

Cn. 812 1 * 

R E A L SOCIEDAD ECONOMICA 
de Amigos del P a í s de la Habana. 

SECRETARIA (JENEIIAL. 
Los provectos do Estatutos y Reglnmouto de la Roa! 

Sociedad Económica de Amigos del País de la Habana, 
formnlRdos y discutidos por Ja Junta Proparaforin, 
quedan denósitados hasta ol dia 4 de noviemfcto en la 
biblioteca do la Keal Corporación, 

Lo quo parf icipo á los Amigos del País, por si dosonn 
conocerlos, antes de ser somelidos íl la deliberación de1 
Cuerpo Patriótico, 

Habana 25 do octubro de 1884.-^?)f, B. Oowlexi 
10338 4-2» 

COLEGIO DE PROCURADORES DE LATLÜ 
baña.—El billete entero que esto Colegio juega en el 

sorteo ordinal ro n. 1,170, que se ha de celelxror el 31 de 
octubre, es el n. 9,384.—Habana, octubre 2<M1O 1884.—El 
Tesorero interino. R. Espinosa de los Monteros. 

16310 4-29 

Compañía del Ferrocarril entre Ciení'iw-
^os y Villaclara. 

Secretaría. 
El Sr, Presidente ha dispuesto se CAOVWJRO : l Jnní* 

general extraordinaria para la una del din 30 del corrimi-
tomes, en la casa calle de San Ignacio a. 56, á fin de* 
tratar en ella de la rebaja í)e tarifa solicitada por nn con
siderable nfimero do Sres, Hacendados, Comercinnten»» 
Industriales, residientes on la provincia donde fondona 
el ferrocarril. 

Habana 13 deOcCubre de 1884,~El Secretorio, Marcial 
Calvet. C n. 1088 14-15 

Empresa Unida de Cárdenas y Júcaro 
Lo Junta Directiva ha sefialado ol dio 30 del corrieni*. 

á las 12, para qne tenga efecto en la casa n. 19, calle dea 
Teniente-Rey, lo General ordinaria en qne se leerá la 
memoria con que presenta las cuentas del alio social 
vencido en 30 de Junio último, y ol presupuesto de ga3-
tos ordinarios para el do 1885 á 86; se procodorá al nova--
bramiento do una Comisión que habrá de examinar d i 
chas cuentas y prosupuesto, y A la oloocion de seis Sres. 
Directores, en reemplazo de 4 que han omnplido el tér
mino de su cargo, y de dos que han dqjodo de serlo: od-
virtiéudoso que dicho Juuta se celebrará con cualquiet' 
número de concurrentes. Lo que se pono en conoci
miento de los Srex Accionistas paro la asistencia ul 
to¡ pudiendo oourrir por la referida memoria improba A 
la Secretaría de la Compañia,—Habana 13 de octctine 
del884,—El Secretario, fíiaíímíM) i- ' , de Oastro. 

C n, 1091 14-1.50 

A V I S O S . 

LA VOZi D E ( • A S T I L L A . 
PERIODICO OECENAL. 

.SAI.UBA Á 1,17, Ki, 10 DÍÍ KOVIRMáRB IMÍÚXI.MO. 
Puntos de Nimcririon:—Litografío Habanera, oolto it* 

Mercaderes. Librería do Villa, Obispo 60. Café "La 
Abeja Montañesa," Obispo esquina A Villegaa Astobi-
za, Alonso y Cí, Lamparilla "JO. Papelería "La Comer
cial," Riela 33, Impronta "La lluivorsa!," Aguiar 73, 

16380 MO 

MERCADO DE C O l - O N . - O K J U I Í M K ) TRAS* 
iadarse próximamente el cafó El Dios de las Agims 

á las tros casillas contiguos á las don que en la iicfuali 
dad ocupo, se traspasa el contrato de arrendamiento di» 
dichas dos casillas paro bodega ú otro ostablecinm ui. . 
análogo Informes en dicho cafo : l todas horas. 

16258 4-28 

A V I S O . 
Teniendo noticia que algunon individuos andan pro

palando la vo7, de tener sociodad con el quo snecribe, o» 
su estableciniiento "Tren Ennorario,'1 liago saber qu* 
es absolutamente falso cuanto se diga en eso sentido,, 
pues no tengo sociedad con nadie,—Lo quo pongo en iciv. 
nocimiente del público,—Habana 27 do oot ubre do ISHi, 
Matías ¡n/anzoi). 16207 4-28 

LA AMKIÜüA, 
ANTIS0A CASA DB PRÉSTAMOS. 

N E P T U N O 
Las personas que on lo misma tengan prendas ú otra 

clase do objetos enipefiados, hallándose on descubierto 
de los intereses vencidos, podrán pasar á recogerlos fin 
ol término de un mes. espirado el cual, so procodorá : l 
enagenarlos. 

En la misma existe un completo surtido de jovas, al
indas de qro, brillantes y otras piedras voliosísnuns. (\ 
precios sumamente módicos y al aloanco de todos la» 
fortunas. 

¡COMPLETA REALIZACION» 
¡GRANDES GANQAS POSITIVAS! 

¡TARIFAS IHUY EXPANSIVAS! 
Y MUCHISIMA ATENCION, 

16203 15-260 
A R B I T R I O 

de vendedores ambulantes. 
Adjudicado á mi favor el arbitrio de vendedores am

bulantes de esta ciudad y su término municipal, por el 
actual año económico do 1884 á 85¡ aviso por este medie 
ul público on general y á los causantes del arbitrio en 
particular, quo desde esta fecha queda abierto el despa
cho de matriculas en la callo de loe Corrales esquina á 
Egido, accesoria del cafó La Puerta del Sol, do 7 á 10 dir 
la maftana y de 11 á 4 de la tarde: debiendo advertir qne 
solo se conceden 20 dias quo orapo7.arán á contarso desde 
lo fecha do la publicación del presente anuncio, y qu» 
trascurrido dlclio plazo que aevá improrrogable, incurri
rán los que no ae linbieaoa provisto de sus respecf ivasi 
matrículas en los recargos y penas que sefialan lo» ai -
tícnlos 11 y 13 del pliego do condiciones, sin que pneilan 
alegar excusa ni ignorancia alguna. 

Habana, octubre 24 de 1884.—Kl EemaUdor, B. Yeya. 
16197 5-25 ' 

DE L A 

PLANA MAl'OIt DEL APOSTADERO. 
Debiendo precederse á 1^ adquisición de sesenta v 

cuatro qjomplares imprea*» de relaciones trimestralen 
de precios medios paya }« Contaduría de Acoplos del 
Arsenal, se ananoiA !U público para quo los qno deseen 
tomar parte on el aoto del remate, presenten sns propo
siciones en esta Habilitación de la Plana Mayor dol 
Apostadero el 30 dol mes de octubre actual. 

Rn la expresada oficina so hallan de manifiesto loa 
modelos de los impresos que so subastan, los que han 
de reunir los condiciones que se explicarán.— Haoana 20 
de octubre de 1884,—Jitan de la Vega. 

16980 10-21 

LOS PROPIETARIOS DE FINCAS URBANAS 
del barrio de Pueblo Nuevo quo deseen saber los an

tecedentes de los terrenos que están reclamando los he
redero» de dofia Manuela González del Alamo, pueden 
pasar pov lo calle de Jesús Pereerino n. 24; les dará, ra-
aon P. JíemUgo Eomoío. UQft jo-VJO 

http://Miil.ui-a.M-


H A B A N A . 

MIÉRCOLES 29 D E O C T U B R E D E 1884. 

Decreto acerca de los azúcares. 

Ahora que conocemos el texto íntegro, 
tal como lo publicó L a Gaceta de Madrid 
del 8 del presente mes, el Real Decreto con 
su correspondiente preámbulo suscrito por 
el Sr. Ministro de Hacienda, suprimiendo 
desde el 15 del mismo los derechos arance 
larios que pagaban los azúcares de Cuba y 
Puerto-Rico al importarse en la Península 
ó Islas Baleares, nada tenemos que rectifi 
car en su parte sustancial de lo que expu 
simos en el DIARIO correspondiente al dia 
10, cuando el telégrafo nos comunicó dicha 
disposición. Entonces resumimos nuestro 
pensamiento de la siguiente manera: 

"Tenemos, pues, que por el Real Decreto 
de que se trata, hoy dia con toda la faerza 
de una Ley hecha en Cortes, por hallarse 
ajustado á la de las autorizaciones, se coló 
ca á los azúcares procedentes de esta Isla 
en igual situación que la de los producidos 
en la Península, con la desventaja para és 
tos de haber desaparecido ahora el resto 
del derecho fiscal que por vía de protec
ción pesaba sobre el azúcar de las Antillas, 
E n cuanto al faerte derecho que desde Io 
de enero próximo ha de gravar á los azúca 
res extranjeros, favorece por igual á unos y 
otros azúcares de producción nacional y les 
asegura el mercado de la Península contra 
toda otra competencia extranjera, puesto 
que no será posible en lo adelante que los 
azúcares extranjeros soporten el elevado 
derecho fiscal que so les impone al impor
tarse en la Península, ni tampoco lo será 
que se introduzcan de contrabando, porque 
no podrán luchar en baratura con el nacio
nal, más que suficiente para el consumo del 
país." 

Por donde se ve que el Gobierno de S. M., 
al dictar el Decreto, y las Córtes, al auto
rizarle para ello, han hecho cuanto huma
namente era posible para mejorar nuestra 
situación económica en lo que se refiere á 
la producción azucarera, cumpliendo de 
esta suerte la oferta consignada en el Dis
curso de la Corona, concerniente á facili
tarle su acceso á los mercados. E n adelante, 
nuestra producción tendrá en la Península 
un mercado más, y un mercado privilegia
do, donde no ha de encontrar competencia. 
Para proporcionárselo y las ventajas que 
son consiguientes, no ha vacilado el Go
bierno de la nación, ni ante los perjuicios 
graves que infería á algunas provincias 
peninsulares, ni ante los quebrantos del 
Tesoro, sin duda por la noble consideración 
de que las provincias de la Isla de Cuba se 
encontraban hoy más afligidas y necesita
das que las otras sus hermanas. 

Si leemos con atención dicho Real Decre
to y la exposición que le precede, nos afir
mamos en la opinión emitida hace veinte 
días y que se contiene en los párrafos que 
acabamos de transcribir. Indicábamos que 
el Gobierno de S. M., cumpliendo con lo 
prescrito en la Ley de las autorizaciones, 
había hecho cuanto le era posible para me
jorar la situación de nuestra producción 
azucarera, que en lo sucesivo tendrá en la 
Península un mercado más, y mercado pri
vilegiado, por cuanto en virtud de los fuer
tes derechos, casi prohibitivos, que se impo
nen al azúcar extranjero, el producido en 
esta Isla juntamente con el nacional, no 
tendrán que experimentar los efectos de la 
competencia, y aunque el contrabando pu
diera suscitar esa ilegal competencia, esti
mulado por ese mismo rigor do los derechos 
fiscales, desde luego puede asegurarse que 
semejante fraude nopodrá realizarse, en ra
zón á qne no sería provechosoá los contra
bandistas, quienes no encontrarían ventaja 
para su negocio, puesto que no podrían sos
tener la lucha en cuanto á la baratura, y en 
cuanto al consumo, no les valdría la escasez 
del artículo, toda vez que afluyendo en mu
cha mayor proporción que ántes los azúcares 
antillanos á los mercados peninsulares, és
tos se han de'ver abundantemente surtidos. 

No es la cuestión averiguar si la baja en 
los derechos arancelarios que se suprimen 
es de mayor ó menor cuantía, ni computar 
la proporción en que aligerarán el gravá-
raen de los azúcares de esta Isla al impor
tarse en la Península. Lo que sí importa sa
ber, y en ello estriba la ventaja de la me
dida en que nos vamos ocupando, es que 
nuestros azúcares, colocados en un pió de 
igualdad con los peninsulares, tendrán el 
uso exclusivo de aquel mercado, después de 
la franquicia, y no tendrán que luchar con 
la producción extranjera, cuya competencia 
agrandaba la suma, mayor ó menor, de los 
derechos fiscales de que ahora se halla 
exenta. Es de aplaudir también el mencio 
nado Real Decreto, porque además de las 
ventajas materiales que reporta, las pro 
porciona asimismo de otro órden, siendo el 
comienzo de un sistema de reciprocidad de 
relaciones mercantiles entre estas provin 
cias y la madre patria, que estrecharán así 
más y más los vínculos nacionales. 

No es prudente ni cuerdo colocarse en 
una línea extrema, ni desdeñar lo bueno por 
aspirar á lo mejor. E l Gobierno Supremo 
que ha tenido que conciliar con los intere 
ses antillanos los de otras provincias que 
también forman parte de la nación, según 
se prescribía en las Autorizaciones, ha he
cho todo lo posible, sin ahorrar sacrifici os, 
puesto que la reforma azucarera, aún sin 
contar el perjuicio que puede sufrir la pro
ducción peninsular, hará experimentar á a 
quelTesoTO una merma que se calcula en dos 
millones de pesos. Se dirá que la disposi
ción, no comunicada por el telégrafo y que 
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E L E S C A N D A L O 
N O V E L A 

D . P E D R O A . D E A L A R C O N . 
(CONTINÚA.) 

n . 
LA NIÑA ARAGONESA. 

Llegó, pues, á Madrid Gabriela. 
Tendría entóneos catorce ó quince años; 

pero aún estaba vestida de corto, en aten
ción, sin duda, á su retrasada naturaleza fí
sica, que parecía abrumada bajo el peso de 
un precoz idealismo. Sin embargo, su gra
cioso semblante, indicio apénas de lo que 
pronto llegó á ser, ostentaba ya una belleza 
expresiva, aunque infantil, que hablaba di
rectamente al alma, cautivando todavía 
más los corazones su claro ingenio, su bue
na crianza moral y social (debida exclusi
vamente á sus padres, con quienes había 
vivido siempre en el campo) y su angelical 
inocencia, cariñosa condición y reposada y 
constante alegría.—La primera impresión 
que sentí al verla fué de miedo; de un mie
do semejante al que causa la luz á las per
sonas desaseadas ó mal vestidas. 

Cuando Gabrinla llegó á Madrid hacía ya 
un mes del destierro del General, y llevaba 
yo casi el mismo tiempo de estar en relacio
nes con su esposa y de no salir á ninguna 
hora de su casa —Matilde me quería 
con el ansia ardiente que caracteriza los úl-
limos amores de las grandes pecadoras, so
bre todo, cuando cogen entre sus garras un 
corazón juvenil, y yo quería en ella, no tan
to su persona, como el fanático amor que 
me profesaba.—¡Necio de mí! ¡me envaae-
cía^seíQ!?j^Wíl9aquelctüto, y, huórfa-

tomada de la Gacela de Madrid hemos pu
blicado en el DIARIO do hoy, por la cual se 
rebaja á la mitad el encabezamiento de con 
sumos que pagan los fabricantes de azúca
res peninsulares, establece una diferencia 
en la situación respectiva de unos y otros 
productos. Esto no es exacto: en las ex
posiciones que anteceden á los dos Decre
tos se revela el propósito del Gobierno 
de igualar 'las condiciones de una y 
otra producción, atento que los producto
res de azúcar en la Península pagan una 
fuerte contribución territorial; cuanto más, 
que sufren al igual de los antillanos los e-
fectos de la concurrencia extranjera, que 
han llegado á ser tan temibles para êste 
ramo de la riqueza nacional, según oportu
namente se expresa en el preámbulo del 
segundo Decreto. 

Por otra parte, ¿por qué hemos de rega
tear, como si se tratase de extraños, los be
neficios que se otorguen á los productores 
españoles, cuyos intereses, si hasta aquí han 
podido hallarse contrapuestos, de aquí en 
adelante deben confundirse y aunarse fra
ternalmente para combatir la competencia 
extranjera y todas las dificultades que se 
presenten? ¿No tienen en la Península, lo 
mismo la producción azucarera de allá que 
la do acá, un mercado propio y común, 
igualmente protegidas por las mismas leyes 
fiscales? Recientemente, y después de cono
cido el Real Decreto de 5 de este mes, hemos 
visto que se embarcaban considerables can
tidades de azúcar, pedidas por fabricantes 
peninsulares y con destino á la refinería. E s 
to da á entender que en efecto se van aunando 
y concillando esos intereses y que contra el 
parecer de algunos pesimistas, el consumo 
del azúcar se aumentará en la Península, al 
propio tiempo que la industria de la refina
ción, y de consiguiente fomenta la esperan
za de que se abran nuevos horizontes á la 
actividad de nuestros productores. E l tra
tado de comercio, facilitando otro gran mer
cado y abaratando los medios de produc
ción, hará el resto, según hemos indicado 
repetidas voces. Entretanto, se debe de de
sechar todo motivo de desaliento y tener 
confianza en que vendrán días mejores para 
esta hermosa tierra. 

Lo de Santiago de las Vegas. 

E l Triunfo de ayer, con su acostumbrada 
ligereza, se ocupa en la suspensión de las 
elecciones parciales para cubrir las va
cantes de Concejales del Ayuntamiento de 
Santiago de las Yogas, suspensión que ha 
dictado el Sr. Gobernador Civil de la Pro
vincia. 

Hemos procurado inquirir lo ocurrido, y 
es sencillamente lo que sigue: no se funda 
solamente, como dice el colega autonomista, 
la resolución indicada en una reclamación 
de D. Manuel Sánchez Samalea; otras ra
zones de más peso y gravedad han movido 
al digno Sr. Gobernador Civil á ordenar la 
suspensión que tanto irrita á E l Triunfo. 

Cierto que el Sr. Sánchez Samalea recu
rrió al Gobierno Civil dicióndole que tenía 
reclamada la baja do dos Concejales y su
plicándole que ínterin se decidía si cesaban 
ó no, suspendiese la elección, para efectuar
la luego por el completo do las vacantes 
que resultasen; y á fin de evitar otras elec
ciones ó tenor que nombrar Concejales in
terinos, el Sr. Gobernador comunicó al Al 
calde por telégrafo y luego de oficio la 
suspensión. Pero lo que parece ignorar el 
colega os que además de esa causa osten
sible, tenía el Gobernador de la Provincia 
otros motivos de índole más grave, pura
mente gubernativos, para suspender las 
elecciones, cuyos motivos habrán, de fijo, 
llegado á oídos de FA Triunfo.—Y no crea 
el cologa que temiese que los conservadores 
de Santiago de las Vegas, siempre osados, 
provocaran una cuestión de órden público, 
pues harto sabe que el elemento constitu 
cional, respetuoso siempre al principio de 
autoridad, no provoca cuestiones de órden 
público ni crea entorpecimientos á la mar
cha del Gobierno; pero excitadas allí las 
pasiones en vista de los incalificables actos 
cometidos en la formación de las listas elec 
torales, ¿quién respondo de que no ocurran 
en la mencionada ciudad más escandalosos 
atropellos? 

Acaso, acaso deba agradecer el colega que 
la medida dictada le ahorre un nuevo de
sengaño; no basta la aparente victoria que 
alcanzaron los autonomistas sobre nuestras 
fuerzas electorales, mutiladas, porque si, 
al formarse las últimas listas ¿No sos
pecha E l Triunfo que tal vez el Gobernador 
Civil haya encontrado en ello otro motivo 
para la suspensión decretada? 

No tome tan á pecho pequeños incidentes 
que, como el de que se trata, no merecen 
tanta importancia, y tenga en cuenta que 
el Gobernador Civil entiende y cumple los 
preceptos legales, no como le place, sino co 
mo correspondo entenderlos y cumplirlos. 

Por lo demás, el Alcalde de Santiago de 
las Yogas, no sabemos si por cuenta propia 
ó previo acuerdo del Ayuntamiento, ha 
apelado al Gobernador General contra la 
resolución del Gobernador Civil: ignoramos 
en qué ley habrá encontrado el Alcalde ese 
recurso ni cómo y por qué lo utiliza, ni en 
qué artículo de la Ley se funda, y nos ex 
traña, por lo tanto, que los amigos del 
Triunfo, tan expertos en achaque de leyes, 
no hayan aconsejado mejor á su correligio
nario el Alcalde, para evitar que pierda 
el tiempo con semejantes intempestivos 
recursos. 

no y sólo sobre la tierra, complacíame en 
arrimarme á aquel hogar, en disfrutar de su 
calor, en creerme allí dentro de mi casa, en 
dejarme dirigir por aquella afable tutora, 
que más me parecía á veces una madre que 
una querida! 

L a inexperta recien llegada no tardó en 
preguntar quién era yo; y Matilde le dijo: 

—''Considérale como una especie de her-
"mano tuyo. Su difunta madre, que fué mi 
"mejor amiga de la niñez, y que murió ha-
"ce un año en Italia, me lo recomendó en 
"sus últimos momentos, entregándole una 
'carta para que me la presentase cuando 

"viniese á Madrid E l pobre llegó ha-
'ce pocas semanas, y yo lo quiero ya 

"como si fuera mi hijo." 
Excusado es decir que no dejé de confir

mar esta sacrilega invención de la adúltera; 
invención que había de servir también para 
deslumhrar á su marido cuando regresase.. 
Ello es que Gabriela se dió por satisfecha, 
y que desde el momento contrajimos una de 
aquellas deliciosas amistades de los hom
bres con los niños, de la experiencia con la 
ignorancia, de la misantropía con la can
didez, que hacía exclamar á lord Byron: 
" ¡ L á s t i m a que estos pequeñuelos se convier
tan en hombres!" 

Matilde, que me adoraba cada vez más, 
y cuyo mayor empeño era que me tomasen 
cariño todos sus parientes, todas las perso
nas que entraban en la casa, y hasta su mis
ma servidumbre (preparando así el terreno 
para imponerme á su esposo cuando regre
sara y forzarlo á ser mi amigo), complació
se mucho en que nos entendiésemos y llevá
semos tan bien la gentil aragonesa y yo, y 
se deleitaba grandemente en oírnos tutear
nos, en verme á mí reir y jugar con ella co
mo si yo fuese otro niño de su edad, en mi
rarla á ella engolfada conmigo en graves 
coloquios referentes á mis viajes, á mis es
tudios y á mis aficiones artísticas, como si 
fuese una mujer hecha y derecha; y en oh-

E l '•Cataluña." 
Este vapor-correo de la Compañía Tras

atlántica, ántes de A. López y Ca, cuya 
llegada á la Coruña anunciamos en nuestro 
número anterior, salió de la Habana el 15 
del actual, de manera que habiendo llega
do ayer á medio dia al expresado puerto, 
ha realizado su viaje en doce y media sin
gladuras. E s uno de los más rápidos y feli
ces viajes que se registran entre esta Isla y 
la Península. 

Pnerto-Rico. 
Los periódicos de la Isla hermana, que 

recibimos por el vapor-correo, alcanzan en 
sus fechas al 23 del actual. Habíase recibido 
en esa fecha la noticia del nombramiento 
del Sr. General Fajardo para el Gobierno 
General de esta Isla. L a Nación Españo l a 
lamenta ese nombramiento, por cuanto 
"Puerto-Rico esperaba mucho de las dotes 
de mando é ilustración del general Fajar
do", que apénas hacía dos meses se ha
bía hecho cargo del gobierno de aquella 
isla. 

— E n la bahía de Puerto-Rico se había 
experimentado, en la segunda decena de 
este mes, una gran marejada. Respecto de 
sus efectos. E l P a í s de Mayagüez publicó 
lo siguiente: 

"En nuestro puerto se han observado 
grandes marejadas en los tres días que han 
precedido á la luna nueva. Los marinos han 
tenido que desembarcar por detrás del al
macén de los Sres. Falbe & C?. porque las 
oleadas invadían el muelle y el Caney. Se 
dice que la goleta Luz del Dia , que hacía la 
travesía desde Mayagüez á Aguadilla, se ha 
perdido á consecuencia del mal tiempo." 

Pero lo que relata L a Enciclopedia de 
Arecibo, es ya más grave; dice: 

"De una carta dirigida á un amigo nues
tro desde Aguadilla, tomamos las siguientes 
noticias: 

"Gran marejada ayer y hoy, como hace 
años no se veía. Treinta y dos casas de po
bres destruidas. Agua en los almacenes, pe
ro sin pérdida de intereses; gran alarma. 
Balandro "Luz del dia vino á tierra, pero 
llegó entero. Ninguna desgracia personal." 

"Aquí también hemos tenido en estos 
dias gran marejada, pero por fortuna no 
había buques en puerto. 

Dos vapores que se esperan con carga, 
siguieron rumbo con dirección al Oeste." 

— E l diputado provincial Sr. D. Eusebio 
Hernández hallábase gravemente enfermo, 
habiendo recibido con toda solemnidad el 
viático. 

— E l Clamor del P a í s había comenzado á 
cumplir la sentencia impuesta por el Tribu
nal de Imprenta, y E l Criterio del Huma-
cao había cesado en su publicación, 

— L a Enciclopedia de Arecibo, orlada, 
da cuenta de dos sucesos: 

Es el primero la instacion del Círculo de 
Instrucción y Recreo, de que hablamos 
oportunamente, con la siguiente Junta Di
rectiva: 

Presidente, Excmo. Sr. D. Femando 
Fernandez; Yice-Presidente, D. Rafael Bal-
seiro; Tesorero, D. Adolfo Nones; Tesorero 
suplente, D. Miguel Roses; Secretaaio, don 
Adolfo Bahr; secretario suplente, D. Benig
no Balseiro. 

E s el otro suceso el haberse nombrado 
una comisión de distinguidas personas para 
proceder á la creación en aquella villa de 
un colegio de Segunda Enseñanza, anexo al 
Instituto Provincial. 

Para celebrar estos acontecimientos se 
estaba preparando una manifestación que 
tendrá lugar el 1° de noviembre. 

—Del 10 al 13 ardieron en Luquillo dos 
casas escuelas rurales. 

—Habia salido para el presidio de Ceuta, 
en donde debe extinguir su condena, oí 
tristemente célebre Federico Bollón, asesino 
del director del Boletín Mercantil, nuestro 
inolvidable amigo el Sr. D. José Pérez Mo
rís. 

Mr. Regnier. 

Un telegrama do París, que vemos en los 
periódicos de Nueva-York, recibidos ayer, 
anuncia la muerto de Mr. Santiago Augusto 
Adolfo Regnier, filólogo francés y miembro 
del Instituto. Nacido el dia 7 de julio del 
año 1804 en Maguncia, capital á la sazón 
del departamento de Mont-Tonnerre. Muy 
jóven entró en el profesorado, y ya había 
explicado la segunda enseñanza y la retórica 
en algunos colegios do provincia, cuando 
fué nombrado por concurso en 1829, auxiliar 
de las clases superiores do letras. Destinado 
primero al colegio de San Luis, pasó luego 
de profesor de retórica al colegio de Carlo-
Magoo y catedrático de lengua y literatura 
alemanas en la escuela normal superior, 
explicando durante dos años un curso ele
mental de sánscrito, en una sala de la So
ciedad Asiática, y pasando en 1838 á la 
cátedra de literatura latina del colegio de 
Francia. 

Nombrado Caballero de la Legión de 
Honor en 1841, Mr. Regnier fué honrado, 
dos años más tarde, con una comisión que 
justificaba su mérito: el rey Luis Felipe y 
la duquesa do Orleans le nombraron pre
ceptor del conde de París. Cuando estalló 
la revolución de febrero, Mr. Regnier acom
pañó á su regio alumno á la última y 
memorable sesión do la Cámara de los Di
putados; después, al salir de la asamblea, 
al Palacio do los Inválidos y á Bliguy, y 
desdo allí, sin haber podido ver á su fami
lia, á Bélgica y Ems. Yivió con él, ya en 
Alemania, ya en Inglaterra, hasta finos de 
1853, es decir, hasta la época en que las ma
temáticas empezaron á tener gran sitio en 
los estudios del conde de París. Mr. Regnier 
volvió entónces á París á reunirse con su 
familia, de la que había vivido separado 
durante la mayor parte do su voluntario 
destierro. E l 9 do marzo do 1855 fué nom
brado miembro do la Academia de inscrip
ciones y bellas letras, en reemplazo de Lan-
glois. E n 1862 fué propuesto como primer 
candidato por el claustro de profesores del 
Colegio de Francia, para la cátedra de 
Sánscrito de dicho establecimiento y el Ins • 
tituto, cuya proposición fué renovada en 
1864, para la de Filología comparada. E l 
4 de agosto de 1875 fué promovido á oficial 
de la Legión de Honor. 

Se deben á Mr. Regnier diversas obras, 
entre otras una excelente Gramát ica ale
mana, publicada, así como otras obras acce
sorias, para la enseñanza del alemán. 

Además ha editado multitud de ediciones 
do los clásicos latinos, griegos y alemanes, 
acompañadas de notas. Por último, revisó 
para la Imprenta nacional, con motivo do 
la Exposicicion Universal de 1878, una edi
ción de las Obras completas de Moliére, se
gún los textos originales. 

Las anexiones alemanas en Africa. 
A la vez que se anuncia que el embajador 

de Alemania en Londres ha recibido encargo 
de participar oficialmente al Gabinete de 
Saint-James el establecimiento del protecto
rado de]Alemania sobro la bahía y el rio de 
los Camarones, se dice por otra parte que 
más al Sud, en Angra Pequeña, el represen
tante de la casa Luderitz ha sido informado 
por el capitán Ravor, con fecha 9 de agosto, 
del establecimiento de ese mismo protectora-
dosobre más de 800 kilómetros de la costa oc-

servar, finalmente, la admiración y el res
peto que sentía hácia mí aquella celestial 
criatura, en medio de la más tierna con
fianza. 

Natural era que la pobre niña, ignorante 
del odioso papel que yo representaba en la 
casa, y acostumbrada ya á oír á su segunda 
madre celebrarme desdo por la mañana has
ta la noche "como al jóven más honrado, 
más discreto, más valiente, más sabio y más 
distinguido de toda España y áun de todo 
el mundo", me profesase aquel amor infan
til, aquella franca idolatría, aquel reverente 
culto que yo estaba tan lójos de merecer... 
Pero más natural era aún el que yo me aver
gonzase, como me avergonzaba muchas ve
ces, al comparar mi alma con la de Gabrie
la, y contemplara con tedio, con aversión y 
hasta con asco el amor de Matilde, ó sea la 
criminal torpeza del único vínculo que liga
ba mi existencia á la do aquel ángel. 

¿Ni cómo habia yo de ser insensible al di
vino encanto de semejante intimidad con 
un ser tan noble, tan puro, tan bello, tan 
inocente? ¡Era la primera vez que trataba á 
un niño; la primera vez que me comunica
ba con un espíritu candoroso; la primera 
vez que me miraba en agua cristalina; la 
primera vez (desde que murió mi madre) 
que respetaba á una criatura de Dios, que 
la creía superior á mí, que envidiaba sus 
virtudes, que me arrepentía de mis vicios.. 
Así es que, cuando aquella niña me habla
ba, creía escuchar gorgeos de aves que me 
llamaban al cíelo; cuando contemplaba sus 
ojos, creía que penetraba en el cielo mismo; 
cuando la veía sonreír parecíame que Dios 
me perdonaba mis pecados 

Asegúrele á Y . , padre mió, que [á todo 
esto, yo no habia considerado todavía á 
Gabriela como á una amable criatura que 
no era de mi sexo, como á una doncella 
adolescente, como á una futura mujer. 
¡Hubiera sido Gabriela un niño, en vez de 
una niña, y la adoración que me inspiraba 

cidental, desde el vigésimo grado de latitud 
Sud hasta Sandwich-Harbour, que formaría 
la frontera meridional del territorio inglés 
de Wall Fisch Bay, y desde la frontera 
septentrional de ese territorio al cabo Frío. 
E l pabellón aloman habría sido onarbolado 
en Sandwich Harbour y en Cabo Frío y el 
representante de la casa Luderitz habría 
recibido encargo de poner ese hecho en co
nocimiento de los navegantes. 

E l Journal des Bébats hace observar que 
ó hay error en esas noticias, ó el territorio 
adquirido por la casa Luderitz se extiende 
desde el grado 26 al 28, y cuarenta minutos 
de latitud Sud, es decir, al rio Orange, y no 
está comprendido en la declaración de pro
tectorado como que haya sido proclamado 
ya territorio alemán. Angra Pequeña, se 
halla, en efecto, por el vigésimo grado y 
treinta minutos de latitud Sud, y de consi
guiente, fuera de los límites indicados por 
las noticias anteriores. 

Si el territorio de Angra Pequeña no está 
comprendido en esos límites, hay que agre
garlo para hacerse cargo de la extensión de 
las costas puestas bajo el protectorado ale
mán, que abarcaría desde la embocadura 
del rio Orange al cabo Frío. Los documen
tos oficiales, aclararán, sin duda, con exac
titud este punto. 

CORRESPONDENCIA. 

Madrid, 8 de octubre de 1884. 
E l cólera se va, el cólera se fué ¡loado sea 

Dios! ¿Pero ha existido en España? Creé-
mos que sí, aunque en parto mínima. Hay 
quien lo duda y quien supone que su exis
tencia problemática es un misterio que solo 
despejará en los arcanos de lo porvenir la 
historia. Mas sea como sea y dejando la 
controvertida materia relegada á la región 
de la crítica, felicitémosnos de que el mal 
desaparece, y ante la alegría procuremos 
todos que los pueblos lo olviden y que vayan 
conllevando con seráfica resignación los ma
les económicos que las medidas guberna
tivas hayan podido proporcionarles: que 
más vale la vida que el puñado de cuartos 
á que asciende el valor do los productos no 
vendidos de las mercancías por la acción de 
los lazaretos y cordones estancadas. 

Ayer publicó la Gaceta un Decreto por 
el cual se aumentan los derechos á los azú
cares extranjeros desde Io de enero próxi
mo y declarando libres de derechos de a-
duana á los de Cuba y Puerto-Rico, condu
cidos directamente á la Península y Ba
leares en bandera nacional, los cuales se
guirán pagando el impuesto transitorio y 
el recargo municipal. E l sacrificio es pa
triótico; y si bien los recursos del Erario 
público, habrán de sufrir una baja de con
sideración, es determinación debida al ca
riño con que los españoles nos hallamos 
unidos con esa simpática Antilla, timbre 
glorioso de nuestra halagüeña historia. 

Por otro Decreto publicado en el mismo 
dia se rebaja á la mitad la cantidad que por 
concierto con la Administración vienen pa
gando los azucareros de Málaga y Grana
da, que, según los informados, asciende á 
unos nuevo millones de reales. 

E l pensamiento del Gobierno ha sido ha
cer fronte al estado decadente porque atra
viesa nuestra producción azucarera en esa 
Isla y en la Península, efecto do no poder 
competir con los extranjeros, y reconoce 
que las medidas adoptadas, por la natura
leza misma do las cosas, han do ser tempo
rales, y que imponen necesariamente esta 
condición las circunstancias excepcionales 
y transitorias á que deben su origen y la 
consideración de que cuando la experiencia 
haya ilustrado suficientemente estos asun
tos, y la normalidad de los precios do los 
azúcares so haya restablecido en las Anti
llas, habrá que fijar definitivamente las con
diciones de posible igualdad en la concu
rrencia de los productos españoles de ámbas 
procedencias. 

Empiezan á recogerse los frutos amargos 
del camino emprendido en nuestra Admi
nistración. A l encargarse el Sr. Cos-Gayón 
de la cartera do Hacienda encontró nivela
do el presupuesto corriente, puesto que te
nía recursos disponibles extraordinarios 
para compensar el exceso do obligaciones 
sobre el producto de las contribuciones y 
rentas, en prueba do ello basta recordar que 
llevadas á cabo las dos grandes operaciones 
de la conversión de las deudas amortizables 
y perpétuas, fijados los presupuestos de 
Gracia y Justicia, Guerra, Marina, Hacien
da y Fomento, convenientemente, se formó 
el presupuesto de 83-84, calculándose con 
una exactitud que ha demostrado luego 
palmariamente su aplicación. Hízoae pre
ciso, y así lo reconocieron las Córtes, desa
rrollar las obras públicas y mejorar el ma
terial de Guerra y Marina y se autorizaron 
gastos para ello por la suma de 879.752,794 
pesetas y comparada esta cantidad á la que 
representaban las obligaciones de años an
teriores, creyó con razón el Sr. Pelayo 
Cuesta quo no podía esperarse de las con
tribuciones, rentas, impuestos y demás de
rechos del Estado la cifra que estos gastos 
representaban, y para saldarlos contó con 
los recursos extraordinarios, aprobados 
oportunamente, de la inversión del rema
nente de la emisión de deuda amortizable 
al 4 por 100, fijado en 19.455,510 pesetas, la 
negociación do títulos de la misma Deuda, 
propiedad del Estado, estimada en trece 
millones, y las nogociacionos do pagarés de 
compradores do bienes nacionales por la 
suma do 28.000,000, total suficiente para 
cubrir el déficit originado por los gastos 
extraordinarios sobre los ordinarios que ex
cedían justaraento en 00.455,510 do pesetas 
que estas partidas arrojan. Pues bien, se 
llega al presupuesto de 84-85, y teniendo, 
según datos del mismo Sr. Cos-Gayón, los 
ingresos ordinarios un aumento anual de 
20 millones, y cuando todo hacía esperar, 
por cálculo prudente, una nivelación efec 
tiva para el año económico 85-80, resulta 
en fin de agosto pagado, 834,4 millones, 
recaudado, 791,8 millones, á recaudar, 18 
millones y á pagar, 47,3 millones, es decir, 
un déficit en cifra redonda do 72 millones. 

Para cubrir este déficit existen 00 millo
nes y medio ya provistos en prosupuestos 
autorizados por las Córtes, como ántes lo 
consignamos; pero como el Gobierno ha 
dispuesto ya de la primera partida de 191 
millones y los gastos han tenido un aumen
to do consideración, resulta una diferencia 
real en contra del Tesoro de 52 millones. 
Reconocen estos resultados por causa la 
falta de prestigio do los delegados on las 
provincias; el entorpecimiento que los go
bernadores ponen á la gestión de los mis
mos, la baja considerable do las rentas on 
los meses de mayo, junio, julio y agosto y 
que continúa on sotiembro, gracias al poco 
meditado sistema sanitario ordenado por 
Gobernación y al aumento excesivo que han 
tenido los gastos do sanidad y las obliga
ciones que ántes se pagaban por las Cajas 
de Ultramar. ¡De tal manera, Sr. Director, 
se hallan ligadas todas las gestiones de los 
distintos departamentos en que so reparte 
la administración del Estado, y necesita 
cada uno de ellos una acción común y di
rectora que no olvide nunca el conjunto para 
dar interés exclusivo á una do las ramas! 

E l ilustrado Sr. Ministro de Fomento, 
consecuente siempre con su justa fama, y 
concediendo todo el valor que para los es
tudiosos tiene la apertura de un curso uni
versitario, dado que la palabra del catedrá
tico elegido para leer el discurso académi
co, es la palabra en cierta manera de la 
Universidad misma, representa cuando mé-

no habría cambiado en manera alguna. Lo 
que yo amaba en ella era la limpieza do su 
corazón, la santidad del afecto que me te
nía, la aureola angelical do la niñez, todas 
aquellas músicas y fragancias del cielo, para 
mí desconocidas, que ponían en actividad y 
como que me revelaban las mejores faculta
des de mi espíritu. 

Por lo demás, Gabriela reunía condicio
nes especiales y puramente humanas para 
conturbarme de aquel modo. E r a aragone
sa y ya comprenderá Y . todo lo que le 
quiero decir con esto. E r a la personificación 
más expresa y aquilatada que pueda ima
ginarse do aquella raza nobilísima, cuya 
impertérrita sinceridad é invencible cons
tancia han sido on todo tiempo asombro y 
admiración del mundo. E r a sencilla, confia
da, crédula; pero, así que formaba una opi
nión, que aprehendía una fe, que concebía 
un sentimiento, no había manera de arran
cárselos. Tenía, en suma, lo que hoy llama
ríamos el valor de sus convicciones, y una 
lógica implacable, como todos los niños y 
como todos los aragoneses ¡Bien que Y . 
habrá reparado en que el aragonés, por va
ronil y rudo que sea, por muchos años que 
cuente, parece siempre niño; habla con la 
inconsiderada ingenuidad de los enfants 
terribles, que dicen los franceses; no conoce 
el peligro, ni mide las consecuencias de sus 
actos; allá va á donde lo impulsa su cora
zón; pido justicia y defiende su derecho con 
el generoso ímpetu de la inocencia; quéjase 
cándídamento y en son de maravilla de las 
más comunes ruindades de los hombres; no 
da, en fin, nunca cuartel á la iniquidad ni al 
absurdo, y de aquí la fama de terco y obs
tinado que tiene entro las gentes; terquedad 
y obstinación que la patria historia denomi
na/o^aZe^íí, magnanimidad, heroísmo. Pe
ro divago 

—No divaga Y . (pronunció el jesuíta). Lo 
que hace Y . es profundizar en busca de las 
raíces de las cosas, y me alegro de yerle á 

nos una de las tendencias y fuerzas de los 
elementos que la compoueu, no quiso dejar 
pasarla ocasión sin demostrar públicamente 
los sentimientos é ideas del Gobierno en lo 
que á instrucción públicas© refiero y en con
tra do lo quo de ordinario venía sucediendo, 
habló para hacer afirmaciones quo en parte 
resultaron corrección aplicada á la doctri
na y afirmación del catedrático disertante. 

Leía en su brillante discurso el distingui
do profesor de la central Sr, Morayta: "Un 
docto dominico que llenó con su nombre un 
momento de las luchas intelectuales con
temporáneas, encarece las Universidades 
alemanas diciendo, que en ellas "la ciencia 
es libre, los métodos libres, la elección de 
las cuestiones libres, el profesor libre; suce
diendo así, la libertad lo anima todo y todo 
lo vivifica." Hubiese asistido á nuestras 
Universidades, y hubiera podido decir de 
ellas poco más ó mónos lo mismo. E l profe
sor en su cátedra y como catedrático es 
libre, absolutamente libre sin más limita
ción que su prudencia. Nada, ni nadie le 
impone la doctrina que ha de profesar ni la 
ciencia que ha de creer, ni el sistema que 
ha de enseñar; ni aún siquiera los regla
mentos le marcan los límites de su propa
ganda. E l Estado, encerrándose en sus 
propias funciones, sólo le exige severa mo
ralidad, profundo saber y arte para ense
ñar." L a afirmación era, sin duda de gé
nero alguno, terminante y exacta^en cuanto 
al propósito del gobierno liberal que colocó 
á las ciencias en esta condición que le es 
debida por su naturaleza propia, que de ser 
coartada sólo lleva á su negación y el señor 
Pidal á fuer de afiliado á la Union y de fir
mante caracterizado de aquella exposición 
que por conducto del Presidente del Conse
jo de Ministros fué dirigida á S. M. el Rey 
oponiéndose á aquella otra en virtud de la 
cual fueron repuestos los catedráticos se
parados de sus cátedras en 1875, si bien con
tenido por la fuerza de la justicia que de
terminara aquel acto, sancionado hoy por 
un respeto prudente, en frases agrupadas 
con belleza y en períodos, propios de su 
oratoria, de artística elocuencia, encomendó 
la libertad del profesor á la prudencia del 
hombro é hizo constar su propósito de ad
mitir, en materia de enseñanza, todas las 
libertades compatibles con la Constitución y 
la forma de Gobierno. 

Y hó aquí, Sr. Director, el motivo de los 
temores de todos aquellos que por amor á 
la ciencia misma han.trabajado por su liber
tad y á que todos oponen aquol párrafo de 
la Circular ántes aludida que reconoce que 
ha sido on vano "abusar de la resistencia pa
ra ahogar el movimiento: las contrarieda
des, las oposiciones injustificadas, los obs
táculos, en fin, no han conseguido jamás 
que desaparezcan las ideas De ahí, conti
núa, que los Gobiernos, que indudablemente 
cuentan con medios eficaces para favorecer 
y ordenar la enseñanza, no son, ni han sido 
nunca, poderosos á detener ol vuelo del es
píritu, á limitar la conquista de la ciencia, 
el natural crecimiento del saber humano." 

Madrid, excento ya de los temores pro
ducidos por la posible propagación del có
lera, se reanima y vuelve á su vida de otoño 
ó invierno; abre sus teatros y da comienzo 
á esa série de artísticos espectáculos que 
embellecen la vida, armonizan la oxistoncia 
y reparten el interés público entre el asunto 
de la candente política, los aplausos gana
dos por un actor, ó ol triunfo obtenido por 
el hombre que representa en la escena las 
acciones del mundo real. E l Español, L a 
Comedia, Apolo, L a Zarzuela, todos los toa-
tros, excepción hecha del Real, en cuestión 
económica áun con sus abonados, han co
menzado sus tareas y el año artístico promete 
fecunda actividad. L a Judie, recien llega
da de Paris y de reputaeiou europea, ha 
obtenido en la Zarzuela una de esas ovacio
nes que los artistas cuentan como memora
bles hechos de su carrera. No en vano la 
fama la habia anunciado á los españoles que 
no la conocieran como la diosa de Varietés, y 
como genio creador, su presentación en 
Madrid en Mam'selle Nitouche lo ha confir
mado. Queriendo atraerse la voluntad de 
los españoles desde el primer momento, 
cantó con cuidada corrección en la frase 
xma sentida, petenera, aprendida en el laza
reto y que seguramente envidiarán las más 
resaladas hijas del Guadalquiuir; cosa quo 
hubiera venido á granjearle las simpatías 
enteras del público, sino se la hubiera ya 
ganado do antemano por la brillante repre
sentación del papel que desempeñaba. In
genuidad, gracia picaresca, naturalidad, 
voz do timbre delicado, saber, talento, pri
mor, son las calidades que adornan á la 
atriz francesa, á la quo debemos como es-
pañolea también asrradecimiento: en el festi
val que se celebró en el Hipódromo de Paris 
en 1879, Ana Judie, vestida de gitana, pidió, 
diciendo la buenaventura, para los inunda
dos de Murcia.—J". 

• J R O N i C Á G E N E R A L 
—Ha sido remitido á consulta del Conse

jo de Administración, el expediente de re
partimiento del Ayuntamiento de Güira de 
Melena, correspondiente al año económico 
de 1883 á 84. 

—Se han declarado aptos para servir des
tinos de policía á D. Federico Martin Per-
domo, D. Alejandro Cajigas Tijero, D. Ga
briel Alfonso Rivas, vecinos de esta provin
cia, y D. Luis Muiño Cerecero, de la de 
Santa Clara. 

—Sospechando la Guardia Civil del pues
to de Cimarrones, en la provincia de Ma 
tanzas, de que le hubiese ocurrido alguna 
novedad ai vendedor de billetes D. José 
García Sabater, salió en su busca, resultan
do de las averiguaciones practicadas quo el 
dia 20 apareció en un pozo el cadáver de 
dicho vendedor, y en una zanja próxima la 
chaqueta y sombrero; presentando ol cadá
ver dos heridas do machete en la sien iz
quierda y apretado el cuello con la manga 
do la camisa, creyéndose lo asesinasen para 
robarlo. Han sido detenidos tres vecinos de 
aquella localidad, en quienes recaen sospe
chas de ser autores ó cómplices en el delito. 

—Por el obispado de esta diócesis se ha 
admitido la renuncia presentada por el Pbro. 
D. Francisco Amador, del cargo de tenien
te do Cura do Guanajay, habiéndosele ex
pedido letras testimoniales para cualquier 
obispado católico. 

—En la Aduana de este puerto, se correó 
en el dia do ayer, una póliza do 4,000 sacos 
de azúcar, con destino á Nueva-York, y la 
cual será embarcada en el vapor inglés A -
methyst. 

—Ayer, mártes, ha recibidojon la Univer
sidad de esta ciudad, el grado do licenciado 
en Derecho Civil y Canónico, nuestro esti
mado amigo D. Manuel González Peraza. 

—En los últimos periódicos de Madrid, 
recibidos por el vapor-correo, encontramos 
las siguientes noticias, en cartas do San 
Ildefonso: 

"Ayertarde, á las dos, han salido SS. MM. 
de osta á visitar los monumentos artísticos 
y demás antigüedades históricas que exis
ten en Segovia, ol Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros, el Sr. Gobernador civil 
de la provincia y el Sr. Arazoza, director 
do la Gaceta Oficial de la Habana. Al lle
gar á la población se les incorporaron los 
señores arquitecto provincial y secretario 
del obispado, quienes, como personas co
nocedoras, les enseñaron y explicaron cuan
to de notable encierra la° capital. Fueron 
obsequiados en algunos conventos con dul
ces y bizcochos exquisitos. 

E l Presidente y sus acompañantes regre
saron sumamente satisfechos, llegando á 
esta á las seis y media. 

usted tan reflexivo. Todo lo que acaba de 
decir acerca de Gabriela y do los aragone
ses, puede resumirse en una fórmula que le 
dará á Y . mucha luz para apreciar ese pe
ríodo de su vida Aquella niña era fran
ca, iugénua, valerosa, implacable, como lo 
es siempre la conciencia ¡Aquella niña 
era su conciencia de usted! 

—¡Y. lo ha dicho! (exclamó Fabián fervo
rosamente.) Aquella niña era el limpio es
pejo en que yo veía la fealdad de mi con
ducta. Porque hay quo notar (y es á lo que 
iba cuando principió á hablar de su carác
ter) que todas sus observaciones, todos sus 
discursos, todas sus preguntas me hacían 
ruborizarme, y avergonzaron también al
gunas veces á Matilde. "¿Cuándo trabajas, 
Fabián? " (solía preguntarme.) "Tía... . 
(lo dijo una vez á la Generala): ¡las gentes 
van á creer quo Fabián está enamorado de 
Y. , al observar quo no sale de esta casa!.... 
E n cambio, cuando yo sea más grande, to
do el mundo dirá quo es mi novio.... ¡Cómo 
nos vamos á reir!" "Si tanto te gustan los 
niños, Fabián (preguntóme en otra 
ocasión), ¿por qué no te casas? Yo he oído 
decir que para tener hijos es menester ca
sarse." "Fabián, ¿tienes novia?" "¿por qué 
no la tienes?" "¿Por qué no has ido hoy á 
Misa?" ¡Dices que no has salido do casa 
hasta las tres , y la última misa es á 
las dos!" "Tía, ¿le ha escrito Y . al tio que 
Fabián está en Madrid y nos acompaña á 
todas horas? ¿Cómo es que el General no se 
refiere á él en sus cartas? ¡Yo se lo contaba 
todo on las que le escribí cuando llegué!.... 
¿Por qué no me habrá contestado sobre el 
particular? ¿Dejaría Y . de meter mi carta 
dentro de la suya? ¡Yo quiero que tio amo 
á Fabián tanto como nosotras!" "Fabián, ¿á 
quó hora te marchaste anoche? ¡Juraría que 
te oí toser á las cuatro de la madrugada!" 
"Dime, Fabián: ¿y por quó no has traído á 
España el cadáver de tu madre? ¡Cruel! 
¡Dejarlo eii tierra oxtraojera!.>«,.." "Tía, 

También hoy, á las dos de la tarde, y 
amenazando tormenta, visitó S. A. la in
fanta Da Isabel los conventos de monjas de 
Segovia, cuya expedición tenía anunciada 
hace dias. Han tenido la honra de ser in
vitados por S. A. infinitas personas de la 
aristocracia, entre las que recordamos á los 
duques de Baena, marqueses de Nájera y 
de Donadío, condes de Fuente-Fiel, el se
ñor ministro de Ultramar y señora, condes 
de Carvajal y de Puñonrostro, marqueses 
de Yillamantilla, señores de Méndez Yigo, 
de Arazoza, de Riedel, de Olivares, condes 
de Cheste, marqués de Yillasegura, condes 
de Yelle, conde Muguiro, gobernador de la 
provincia y su señora, D. Rafael Echagüe 
y otros muchos que nuestra memoria no 
recuerda. 

Han visitado los conventos de San Anto
nio ol Real, de la Encarnación, de Santa 
Isabel, del Parral, del Temple y de Santo 
Domingo, habiendo sido delicadamente 
obsequiados S. A. y la comitiva por las 
monjas (especialmente por las del convento 
de Santo Domingo) con exquisitos dulces y 
pastas de todas clases. 

E l Sr. L a Guardia, gobernador de la pro
vincia, se multiplicaba, digámoslo así, por 
complacer á la persona real y sus dignos 
acompañantes, mereciendo frases de elogio 
de S. A. por su delicada amabilidad. 

Al subir al Parral, la tormenta descargó 
de firme, empapando en agua á todos los 
expedicionarios. E n el convento de aquel 
nombre fué donde se detuvieron más tiem
po. Durante la visita S. A. se enteró de 
todo con una minuciosidad, hasta en los 
menores detalles, dando á conocer más de 
una vez su vasta inteligencia. 

Ha regresado, sin novedad, á las siete y 
media de la noche." 

A propósito de nuestro particular amigo 
el Sr. Arazoza, director de la Gaceta Ofi
cial, de quien, como de su distinguida es
posa, se habla en las anteriores noticias, 
encontramos lo siguiente en una carta de 
San Ildefonso, de fecha anterior: 

"Esta tarde SS. MM. y AA. han dado 
audiencia á muchas familias que deseaban 
ofrecerles sus respetos y felicitarles por el 
dia de mañana. Entro ellas han tenido di
cho honor, nuestro particular amigo el se
ñor D. Francisco de Arazoza, director pro
pietario de la Gaceta Oficial de la Habana, 
y su simpática señora, con quienes los reyes 
y la infanta D* Isabel han estado muy afec
tuosos y deferentes.'7 

—Disposiciones del Ministerio de la Gue
rra, comunicadas á la Capitanía General 
por el vapor-correo Ciudad de Cádiz: 

Reformando las hombreras del capote 
que usa la tropa del arma de infantería. 

Declarando derecho á indemnización, á 
los auditores que salgan del punto de su 
residencia á asesorar consejo de guerra. 

Concediendo cruz de San Hermenegildo, 
al comandante D. José María Ortega y ca
pitanes D. Francisco de San Martin y D. 
Antonio Aguirre. 

Accediendo á instancia del alférez D. 
Diego Estrada. 

Se dispone que el coronel D. Leandro 
Rodríguez Castro, continúe prestando sus 
servicios en la Dirección de Ultramar. 

Concediendo cruz de San Hermenegildo 
al capitán D. Pablo Montes y teniente D. 
Domingo Grós. 

Accediendo á instancia del alférez D. Pe
dro Casteron. 

Aprobando prórroga de embarque al al
férez D. José Fraginals. 

Concediendo indulto por no haber pre
sentado partida do casamiento, al teniente 
coronel D. Yictoriano Yillén y mejora de 
pensión á Da Agustina América Cortés. 

Dejando sin efecto la licencia concedida 
al capitán D. Miguel Céspedes. 

Concediendo el empleo de capitán de Mi
licias, al de Yoluntarios D. Sebastian Del
gado. 

Destinando á situación de supernumera
rio á los alféreces D. Francisco Danglada y 
D. Pablo López y tenientes D. Juan Piñol 
y D. Francisco Ruiz. 

Destinando al depósito de bandera de 
Cádiz al teniente D. Manuel Prieto. 

Concediendo pensión á Da Lucila Yorola 
y abono do pasaje al médico 2o D. Alfredo 
Gallego. 

Desestimando instancia del oficial 2o de 
Archivo D. Sinforiano Ferrer. 

Aprobando propuesta reglamentaria del 
cuerpo de Estado Mayor de Plazas do esto 
ejército. 

Concediendo pensión á Da Ana Amelia 
Woodburg, pagas de toca á Da Catalina 
Benavides, retiro al comandante D. Anto
nio Murciano y medalla de Cuba, al capi
tán D. Francisco Guzman. 

Accediendo á instancias del capitán de 
Yoluntarios D. Cristóbal Mádan, alférez D. 
Antonio Paaamontes, capitán D. Francisco 
Rodríguez, alférez D. José Borbón y sar
gento 2? Isidoro Antón. 

Dejando sin efecto la baja en este ejérci
to del tenionto D. Prudencio Catalán. 

Aprobando quede en suspenso el uso de 
la nueva gorra en este ejército. 

Concediendo seis meses de licencia al te
niente D. Enrique García. 

—Por la Capitanía General se ha comuni
cado á la Subinspeccion de Infantería, el te
legrama disponiendo se suspenda la remi
sión do la propuesta reglamentaria. 

—Han sido nombrados ayudantes del re
gimiento del Príncipe, tercero de caballe
ría, los tenientes del mismo D. Ricardo Ca-
llol y Forell y D. Alonso Diego y Moraleja. 

—Ha sido aprobada el acta para Cajero 
del regimiento de caballería del Príncipe, 
por el resto del corriente ejercicio, en favor 
del capitán D. Federico Emo de Alcedo1por 
pase á otra situación del que desempeñaba 
dicho cargo 

—Por la Subinspeccion de caballería se 
ha dispuesto que los fiscales de expedientes 
de inventario, se dirijan directamente á las 
autoridades, en solicitud do peritos y tasa
dores que deban intervenir en aquellos. 

—Se ha dispuesto la baja del capitán D. 
Juan Llador y Soler. 

—Se ha concedido el cambio de destinos 
entre los alféreces de Yoluntarios D. Enri 
que Deslanto y D. Gerónimo Fernandez. 

—Se ha anticipado el regreso á la Penín
sula por cumplido, al alférez de infantería 
D. Pedro Garcés Tierz. 

—Se ha aprobado por la Capitanía Gene
ral, el destino dado en el primer batallen 
del regimiento do la Reina, al teniente D. 
Ignacio Duarte Orive. 

—Se ha anticipado el regreso á la Penín
sula por cumplido, al capitán de la Guardia 
Civil D. Francisco Turin Rivero, 

—Por la Capitanía General se ha intere
sado ol pago de los libramientos de julio 
del instituto de la Guardia Civil y de lo que 
se los debo por la consignación de junio úl
timo. 

—Se han aprobado los destinos dados en 
el hospital primero de Sanidad Militar de 
Santiago de Cuba, al módico D. Eustaquio 
González Yelasco, y en el batallón Cazado
res de la Union D. Nicolás Murillo Yiz -
caino. 

—Han sido nombrados tenientes de la 
compañía de Guías de Matanzas, D. Joa
quín Fernandez Sánchez y D. Juan Esca
lante Nates. 

—Se ha dispuesto que el oficial segundo 
de laa Secciones de Archivo D. Antonio de 
la Cruz Calle, preste sus servicios en el E s 
tado Mayor de la Capitanía General. 

—Se ha concedido autorización al regi
miento del Rey, para que adquiera 1,500 
pares de Borceguíes y otros efectos, y al de 
la Reina 2,000 pares de los primeros. 

—Se ha concedido al jefe del depósito de 

¿por qué so opone Y . siempre á que cuente 
á mis padres on mis cartas lo muy bueno 
que es Fabián para nosotras?" "Fabián, 
¿por qué no haces mención de tu padre en 
tus conversaciones? ¿No te refirió tu madre 
su historia? ¡Me gustaría tanto oírtela con
tar!" "Tía, ¿por qué no cuelga Y . en el ga
binete el retrato de Fabián? ¿Por quó lo 
tiene Y . escondido en aquel armario? ¿Por 
qué no quiere Y . que yo lleve uno chiquito 
en mi guardapelo, como el que lleva Y . en 
el suyo?" 

Interminable fuera mi tarea si hubiera 
do decirle á Y . todas las frases por el mis
mo órden que pronunciaba diariamente 
aquella candorosa niña y las fulminantes 
réplicas, llenas de lógica y buen sentido, 
que oponía á nuestras balbucientes contes
taciones. Baste asegurarle á Y . que 
Matilde y yo llegamos á temerle como á un 
juez, y que ésta hubiera quizás acabado 
por odiarla (¡yo de manera alguna!), si su 
hechicero rostro, su celeste bondad y el 
entrañable cariño que nos tenía no compen
saran con exceso la especie de tormento á 
que nos sometían sus interrogatorios. L a 
amábamos, pues, ámbos cada día más como 
loa padres delincuentes aman á los mismos 
hijos á quienes afrentan y perjudican con 
sus crímenes; la respetábamos como se res
peta á todo aquel de quien se abusa ó á 
quien se engaña, y sentíamos á su lado tales 
remordimientos (á lo ménos yo ), 
que hubo ocasiones en que me faltó poco 
para^ecirle: "¡Aborréceme, n i ñ a mia: yo 
soy indigno de que poses en m í tus ojos!" 

—¡Qué alma tan hermosa le debe V. á 
Dios! (exclamó el padre Manrique.) ¡Quó 
trabajo le ha costado á Y . siempre no ser 
bueno! 

—¡Mucho, padre! (contestó Fabián.) ¡Y 
ese es mi mayor delito! ¡Eso es lo que más 
me pesa hoy! ¡Yo he sentido eiempre honda 
pena al realizar el mal, y boy jae encuentro 

transeúntes de esta plaza, aumento del per
sonal de plantilla en el mismo. 

— E n la tarde de ayer salieron los vapo
res americanos Lizzie Henderson y City o f 
Puebla, con destino á Cayo-Hueso y Yera-
cruz, respectivamente. 

— E l señor capitán de voluntarios de caba
llería D. Jaime Risech y Sal, que anuncia
mos habia sido baja en el escuadrón de 
Cienfuegos, lo fué por cambiar de domicilio; 
pero habiendo fijado su residencia en esta 
capital, ha ingresado en este Regimiento 
de Caballería con el mismo grado de capi
tán. 

—Son expresivas las siguientes líneas de 
un acreditado diario madrileño: 

"No obstante las seguridades que da 
el discurso de apertura de las Cámaras 
húngaras, de que la paz de Europa no se al
terará, los gastos militares para el ejército 
y marina en Austria-Hungría no disminu
yen en el presupuesto próximo, sino que 
aumentan. 

Da por razón á esto el gabinete de Yiena 
la conocida máxima: sí vis pacem pa ra be-
l lum. 

Pero es de notar, y sépanlo los que coti
zan nuestros impuestos, que la propiedad 
austro-húngara paga hoy ya el 45 por 100 
de sus rentas, es decir, casi la mitad de sus 
productos. ¿Qué dirían los contribuyentes 
españoles si se tuviera con ellos tamaña 
exigencia?" 

— E n la Administración Principal de 
la Hacienda Pública de la Provinccia de la 
Habana, se han practicado el dia 27 del ac
tual las siguientes operaciones: ingresos en 
firme y formalizaciones $57,719-07 cts.; de
voluciones, pagos y remesas $59,922 55. 

— E l día 27 do octubre se han recaudado 
en la Administración Económica, por consu
mo de ganado $2,308-50 alendo ©1 total has
ta la fecha $134,852-25, 

- -En la Adminiatraolon Loaai de Adua
nas se han recaudado ol día 28 de octubre 
por derechos de importación, exportación, 
malta», navegación, comisos, depósito mer
cantil, interés de pagarés ó ingreso á depó
sito sobro Impueston de bebidas v 25 cen
tavos de tonelaje v cabotaje: 

En oro 37,360-90 
En plata . „ . . . . . $ 591-23 
Sn billetes $ 4,972-01 

—A las 2 de la tarde se cotizaba el oro 
del cuño español 'á 127i por 100 premio. 

C O R R E O E X T R A N J E R O . 

Los periódicos americanos, que recibimos 
ayer por el vapor City o f Puebla, contienen 
las siguientes noticias, complementarias de 
algunos telegramas de nuestro servicio par
ticular: 

F R A N C I A . — P a r í s , 17 de oc tubre .—El 
ministerio está de acuerdo con los proyectos 
de Mr. Tirard, ministro de Hacienda, acer
ca del presupuesto. Resulta de esto un an
tagonismo invencible entre el gobierno y la 
Comisión de Presupuestos de la Cámara de 
los Diputados. Sigue extendiéndose el ru
mor de la próxima dimisión de los ministros 
de la Guerra y Hacienda. 

—Ha fallecido hoy en esta ciudad el dis
tinguido escritor Mr. Paul Lacroix. 

P a r í s , 18.—El ministro de Agricultura 
Mr. Meline se propone modificar si proyec
to de ley aumentando los derechos de im
portación del ganado, en esta forma: cin
cuenta francos por cabeza el vacuno, y diez 
francos el lanar y de cerda. También apo
yará la demanda del Consejo General de 
Aisne, que pide se imponga un derecho de 
dos francos por quintal de trigo y de cuatro 
francos por quintal de harina. A las propo
siciones de Mr. Meline se opone Mr. Rou-
vier, el nuevo ministro de Comercio, pero 
las aprueba el de Hacienda, Mr. Tirard . 
P arecen inminentes las dimisiones de los 
S res. Meline y Tirard. 

L a prensa francesa discute con empeño 
la cuestión de los derechos proteccionistas. 
L a JRepubliqiie Francaise dice que la crisis 
económica porque atraviesa Francia sólo 
puede curarse con el remedio soberano del 
aumento de los derechos aduaneros, au
mento—dice—que mejorará el estado de 
la industria agrícola, hoy añictivo, hará 
bajar ol precio de trasportes y permitirá 
que sea más abundante la circulación de 
dinero en el país. 

— E l marqués de Roys interpeló hoy al 
gobierno on la Cámara de los Diputados 
con relación á la crisis económica y pidió 
que se diese á la agricultura igual protec
ción que á las industrias. Mr. Ferry contes
tó que ol gobierno miraba con igual solici
tud ámbas industrias. 

—Se han batido á pistola y á veinte pa
sos, Mr. Ferdinand Bloch, autor dramático, 
y Mr. Bauer, crítico del Echo de P a r í s . 
Este resultó herido y su estado es grave. 

—M. M. Augier, Dumas, Lesseps y Cla-
retie, han sido nombrados miembros del 
Comité para erigir una estátua á Juan J a -
cobo Rousseau. E l gobierno proporcionará 
los materiales para esta obra, que será de 
bronce y mármol. 

—-El prefecto de policía ha hecho cerrar 
veinte círculos en París. E l F í g a r o dice que 
uno de estos clubs era un sitio de reunión 
de los más respetables, al que asistían co
munmente diputados, senadores, literatos 
y periodistas. 

—Los hermanos de las Escuelas cristia
nas han escogido como general al H . José, 
que ha sido durante mucho tiempo, miem
bro del Consejo Superior de educación. 

P a r í s , 19.—Anoche estalló una bomba 
en la ventana del cuarto de oficiales del 
cuartel de gendarmes de Saint Etienne. L a 
explosión destrozó ventana y muebles, pe
ro no hubo accidentes personales. Por com
plicidad en este suceso, han sido detenidos 
nueve anarquistas. 

—Mr. Sardón leyó ayer su último drama 
Theodora á los artistas del Teatro de la 
Puerta de San Martin. Según críticos, es
ta obra es la mejor del notable dramaturgo 
francés, y dará ámplia oportunidad para 
lucirse á Sara Bernhardt. 

— L a Comisión de Presupuestos ha re
suelto una nueva reducción de cinco millo
nes de francos en los gastos del ministerio 
de Cultos. Entre las sumas negadas está 
la que se pide para reparar catedrales. E l 
sueldo del arzobispo de París se disminuye 
en 72,000 francos. 

— E l senado aprobó por unanimidad una 
resolución expresando sus simpatías por las 
tropas que operan en Madagascar. 

— E l general Campenon, ministro de la 
guerra, se opone al proyecto de demolición 
de los fuertes de París. 

P a r í s , 21.—Mr. Paul Camben ha sido 
electo senador vitalicio en la vacante de 
Mr. Douhet. L a comisión que entiende en 
el proyecto de ley de reforma senatorial ha 
resuelto por cinco votos contra cuatro que 
las setenta y cinco senadurías vitalicias que 
existen actualmente se agregarán á medida 
que vayan vacando, á las nueve quo eligen 
las Cámaras. 

—Ha fallecido on París, por haber toma
do una fuerte dósis de láudano, Ylasoff, re
putado por hijo bastardo del general Sko-
beleff. 

—Los anarquistas han celebrado una reu
nión, en que pronunciaron violentos discur
sos Eudes, y Laforgue sobre los sufrimien
tos de los trabajadores en Lyon. Se resolvió 
por aclamación que el línico medio de poner 
fin á la crisis social es apoderarse á su an
tojo de los recursos de la clase media. 

P a r í s , 22.—Mr. Rouvier, ministro de co

cón que el haber sido malo mo incapacita 
ya para realizar el bien! ¡Nadie cree va en 
mí! * 

—¡Bah, bah! (repuso el sacerdote.) ¡Creo 
yo! ¡Cree Y . mismo! ¡Y, sobre todo, crée 
Dios, testigo de todos los pensamientos hu
manos! No se preocupe Y . , pues, con el por
venir. Cuénteme lo pasado y cofíe en 
que ya pondrémos remedio á las enferme
dades de su espíritu 

—¡No lo espero, mi querido padre! (sus
piró Fabián.) Pero, en ñn , continuó. 

I I I . 
G A B R I E L A . 

Había llegado entre tanto para Gabriela 
la hora crítica y solemne de su transfigura
ción. L a niña se convertía en mujer por 
momentos, ó más bien dicho, este cambio se 
había verificado ya bruscamente y como por 
ensalmo, bajo el disfraz de las infantiles ves
timentas, ántes de que Matilde pronuncia
ra la frase gráfica y sacramental de: 11 ¡ E s t a 
muchacha no cabe ya en la ropa! ; frase 
que yo traduje al lenguaje poético, excla
mando:—uSi, sí: la mariposa quiere rom
per su capullo" 

Hubo, pues, que ponerla de largo; y por 
cierto que el dia que esto se realizó, queda
mos absortos ante su espléndida hermosura. 
¡Dijérase que una magnolia se había abierto 
repentinamente, trocándose de comprimido 
pimpollo en flor magnífica y olorosa! ¡Dije-
rase que un velo de nubes acababa de des
barrarse, dejando libre campo á la triun
fante y refulgente luna! 

E n el momento de retratarle á Y . la por
tentosa figura de Gabriela, tal como apare
ció entónces á nuestros ojos, y tal como dejó 
de verla al poco tiempo ¡ay! ¡para siem
pre quizás! ¡para siempre, mi querido padre, 
en justo castigo de mis pecados! 

Había crecido hasta ser más bien alta quo 
baja y más mujer que adolescente.—Per
dóneme Y . lo profano de la cojnpara^p^ ̂  

mercio, pedirá á las Cámaras un crédito de 
50 millones de francos para pagar los gas
tos de la Exposición universal de 1889. Di
cho crédito se cubrirá con las expensas de, 
los presupuestos de varios anos. 

SUIZA.—Berna, 20 de octubre.—Se ha in
cendiado el Gran Hotel de Lauterbrannen. 
Los daños se valúan en un millón de pesos. 

PORTUGAL .—Lisboa, 21 ',de octubre.—W 
gobierno portugués ha enviado una nota á 
Lord Granville, protestando contra laa-
nexion por Inglaterra del territorio del Sur 
de Africa que los boers arrebataron á los 
portugueses. 
^ ITALIA.—.Rowa, 17 de octubre.—BVL San

tidad León X I I I ha enviado su retrato, con 
una carta muy lisonjera, al P. Curci, pro
bándole que ha sido muy satisfactoria su 
reciente retractación de las doctrinas verti
das en sus últimas obras. A su vez el arzo
bispo de Florencia ha invitado al Padre 
Curci para que predique un sermón en ac
ción de gracias al Altísimo por haber libra
do á dicha ciudad del azote colérico. 

—S. S. el Papa ha enviado $2,000 para 
los necesitados de Catania, á causa de los 
huracanes recientes. 

Roma, 18.—El 10 de noviembre se cele
brará consistorio privado en Roma y el 12 
consistorio público, en el que se otorgará el 
capelo á los cardenales nuevamente crea
dos. E l Padre Santo en su alocución á las 
potencias se refiere especialmente al resta
blecimiento de las relaciones diplomáticas. 

Boma, 21.—En el nuevo Consistorio el 
Papa concederá la púrpura cardenalicia á 
ocho prelados. Los favorecidos serán los ar
zobispos de Yiena, Sevilla y Palermo, y 
monseñores Massaia, Merosgori, Laurenzie, 
Masotti y Yerga. Quedan todavía siete ca
pelos vacantes en el Colegio de Cardena
les. 

BÉLGICA.—Amberes, 18 de octubre.—Mx. 
Janson, jefe del partido radical, ha decidi
do á los socialistas á que voten en las pró
ximas elecciones por los candidatos libera
les. Las tropas se hallan prontas á repri
mir los desórdenes que puedan ocurrir. 

Bruselas, 19.—En las elecciones munici
pales resultaron victoriosos los liberales en 
esta capital y en las ciudades de Amberes, 
Ostende, Lieja y quince más. Los clerica
les consiguieron elegir á sus candidatos en 
Brujas, Nivelles y otros nueve puntos. Este 
es un triunfo importante para los liberales, 
quienes créen que la ley de enseñanza ha 
sido de tal manera condenada por el pue
blo. E n esta ciudad fueron elegidos los se
ñores Jonaon, Y a n Humbeeck y Heyvaert. 
Hubo algunos desórdenes de poca monta y 
fueron detenidas algunas personas por la 
noche. L a animación fué grande y el pue
blo en numerosas bandadas recorría las 
calles encabezado por bandas de música y 
entonando cantos patrióticos. 

Bruselas, 20.—Los liberales, en vista de 
sus triunfos en las elecciones municipales 
de ayer, piden que se disuelvan las Cáma
ras y presente su dimisión el Gobierno. Los 
conservadores alegan que se ha efectuado 
muy pequeño cambio en la posición relati
va de los partidos. L a s elecciones^ celebra
das en Malinas fueron acompañadas de 
grandes desórdenes. L a s turbas apedrea
ron las ventanas de un convento. L a guar
dia cívica apaciguó el tumulto después de 
apoderarse de diez y siete de los promo
tores. 

Bruselas, 21.—Se desmiente el rumor ex
tendido de que el ministerio habia presen
tado su dimisión y que se l lamó á Mr. Bara 
para que formase otro. L o que pasó es que 
los ministros fueron llamados á Palacio; ni 
hay .crisis ni habrá modificación alguna en 
el ministerio. Se ha fijado en las paredes de 
esta capital un manifiesto de la Asociación 
Liberal, que dice: "Hablamos en nombre 
de todos al pedir la dimisión del ministerio 
y la disolución de las Cámaras." 

E l Papa ha convocado reunión de carde
nales para ocuparse de las dificultades mo
tivadas por el partido de la violencia en 
Bélgica. 

Bruselas, 22.—Continúa la agitación po
lítica provocando conflictos. E n Courtrai, 
Hasselt y otras poblaciones han ocurrido 
colisiones entre conservadores y liberales. 
Algunos disparos de revólver se" han cam
biado cerca de Malinas. Ocurrió un muerto 
y cuatro heridos. 

— E l rey dió audiencia osta mañana al 
primer ministro Mr. Malón. 

— E l público crée que el monarca llamó ayer 
á palacio á Mr. Bara para pedirle que invi
tase á sus amigos políticos á que conserven 
una actitud pacífica en las presentes cir
cunstancias. 

ALEMANIA.—Londres, 17 ele octubre.— 
Según el Times, Inglaterra aprueba el pro
grama que Alemania someterá á la confe
rencia convocada para tratar los asuntos 
del Congo, pero no ha aceptado aún la invi
tación. Los gabinetes de Lóndres, Paria y 
Berlín siguen discutiendo el programa de 
la conferencia. Lord Granville y Mr. Fe
rry no se hallan aún de acuerdo. Parece 
que el programa no es definitivo. 

Viena, 17.—Se dice que Alemania inten
ta enviar otros buques de guerra á la costa 
occidental de África. 

Berl ín , 18.—A consecuencia de la muerte 
del duque de Brunswick, el consejo de Re
gencia ha decidido dirigir temporalmente 
los asuntos del gobierno. 

—Alemania y Grecia han firmado un 
tratado de comercio. 

Ber l ín , 18.—La mayor parte de los perió
dicos alemanes dice que el duque de Com-
berland no sucederá al de Brunswick, por
que Mr. de Bismarck desea la absorción del 
ducado para Prusia. E l principado de 
Oels, que pertenecía al difunto duque for
mará en lo sucesivo parte de Prusia, como 
Estado de la Corona. E l Emperador Gui
llermo ha dado el mando de las tropas del 
ducado al general Hilders, que ha publica
do una proclama invitando al pueblo á te
ner confianza en la decisión del gobierno 
imperial. 

Berl ín , 20.—Hoy se reunieron en esta 
ciudad los fabricantes de azúcar de remo
lacha y aprobaron resoluciones en contra 
de la reducción obligatoria del área de cul
tivo de dicha raiz. Creen los fabricantes 
que la reducción necesaria vendrá de por 
sí, á causa del estado del comercio azuca
rero. 

—Inglaterra y los Estados-Unidos han 
aceptado la invitación para enviar delega
dos á la conferencia del Congo, la cual será 
presidida probablemente por el príncipe de 
Bísmark. 

— E l barón de Seydewltz ha tomado po
sesión, en nombre del emperador de Alema
nia, de todos los bienes del difunto duque 
de Brunswick. Se dice que éste deja un 
testamento legando toda su propiedad, que 
se valúa en cincuenta millones de marcos. 
E l cadáver yace en capilla ardiente en la 
catedral, donde se le dará sepultura. El 
Consejo de Regencia ha pedido al empera
dor por medio del príncipe de Bismarck, 
que se encargue provisionalmente del go
bierno del ducado. Se dice que la sucesión 
del duque de Cumberland está dentro de la 
línea directa de sucesión y que heredará el 
título del difunto. Herr Windhorst ha sa
lido paro Munden á conferenciar sobre el 
particular con el duque de Cumberland, y 
la Asamblea de Brunswick celebrará 'sesión 
extraordinaria el 23 del actual para tratar 
del asunto. 

Berl ín , 21.—Las tropas y habitantes de 
Brunswick han recibido órden do llevar lu
to durante dos meses por la muerte del 
Gran Duque Guillermo I . L a corte rusa lle
vará luto por quince dias. Asistirán al en-

perdónemelo también la sombra adorada de 
aquella noble virgen; pero la verdad es que 
tenía la cabal estatura y las ricas y acaba
das proporciones de la Yénus de Milo que se | 
guarda en el Museo del Louvre. Sin embar
go, sólo un artista de profesión, como yo, 
hubiera traslucido la clásica perfección de 
su belleza, honestísimamente disimulada por 
su decente y recatada manera de vestir, de 
andar y de sentarse. Infundía, pues, inven
cible respeto aquella misteriosa, incons
ciente beldad, púdica por instinto, y no re
sultaba audaz y provocativa como la diosa 
griega, sino atemperada y venerable como 
las doncellas cristianas, castas cuanto her
mosas, que prefirieron el cielo á la tierra, y 
cuyas efigies reciben culto en los altares. 

Gabriela era blanca como el mármol nue
vo, con un leve sonrosado en las mejillas, 
que las hacía semejarse á dos delicadas ro
sas de primavera abiertas junto á las últi
mas nieves del invierno. Su altiva frente, un 
poco grande, pero de artística traza, pare
cía el trono de la inteligencia y el sagrario 
del candor. Sus cabellos eran luz; sus ojos 
cielo; nido de gracia su linda boca; regala
da música su voz, y un premio que nadie 
merecía cada sonrisa suya.—Tras aquel cie
lo de sus azules pupilas veíase más cielo... 
y era su alma. Su melodioso acento llegaba 
hasta el corazón como una caricia, ó como 
leve, piadosa mano que curaba sus heridas 
sin lastimarlas, ó como el propio bálsamo da 
salud Y , en fin, todo aquel semblante tan 
hechicero, tan sencillo, tan leal, tan subli
me y tan franco á un mismo tiempo, osten
taba no só quó sello de ex t ran je r ía en la tie
r r a , no só quó aire inmortal, no só qué tipo 
ó quó blasón divino —¡Indudablemente 
Gabriela era un ángel! 

(Se oontinuard). 
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tierro ol roy tío Sajouia, ol Gran Duquo do 
Oldemburgo, ol duquo do Cambridge y ol 
principo Alberto do Prusia, on roprosenta 
clon dol omporador Guillormo. Los habí' 
tantos do Brunswick no dosoan quo el du
que de Cumborland suceda al difonto, 
ayer arrancaron la proclama dol general 
Hilgor. La fortuna particular del gran du
que ascendía á $7.").000,000: el emperador 
Francisco Josó os oí principal logatario. E l 
difunto duque deja sus efectos de plata do 
Ools al principo horodoro do Alemania, Fe
derico Guillorrao. Los ultramontanos giiel-
fos instan al duquo do Cumborland para 
que se arreglo con ol emperador Griiillermo 
y ocho & un lado su hostilidad al imperio 
aloman. 

—Inglaterra ha nombrado su represen-
tanto plenipotenciario on la conferoncia dol 
Congo, quo so reunirá en Berlín on noviem
bre, A Sir Edward Mallet, y ha obtenido ol 
asentimiento do Alemania á quo la confe
rencia se limitará á discutir la cuestión del 
Congo. El IHario do Comercio de Lisboa 
dico quo ol resultado de las nogociaciones 
do la couforoncia será ol reconocimiento del 
principio do la soberanía do Portugal sobre 
el Bajo Congo, bajo la garantía de iguales 
dorochos comerciales para los extranjeros 
quo para los portugueses. 

AUSTEIA-HUNGRÍA.—LóndTes, 17 de oc
tubre,—liovv Tisza, ol primor ministro hún
garo, on un discurso pronunciado en la Cá
mara do los Diputados, declaró quo en 
Skiornowicn no so había celebrado tratado 
alguno escrito ontre los tros emperadores, 
poro quo Ja conforoncia era una garantía 
de que continuaba la buena amistad entre 
los tros imporios. 

Pestli, 18.—Muchos agentes do policía, 
acusados do connivencia con los socialistas, 
han llegado aquí para ser juzgados. Los 
periódicos afirman quo so hallan en relacio
nes con los bandoleros. 

Viena, 19.—El Consejo Municipal do 
Cappo d' Istria, corea do Trieste, ha sido 
disuolto por ol gobierno y reemplazado por 
una comisión. Esta medida ha sido toma
da á consecuencia do una proposición irre
dentista, pretendiendo hacer una demos
tración on favor dol historiador Colmi, 
recientomento expulsado dol país. 

— E l Diario OJlcial anuncia quo la Dieta 
Baja ha aprobado ol proyecto do un canal 
que unirá ol Danubio, el Elba y el Oder. 

Pesth, 20,—El primor ministro húngaro 
llerr Tisza presentó en la Cámara de los 
Diputados una proposición do ley para la 
reforma del Senado. 

INCLATEKRA.—(¡>wcew5/0íw, 17 de octu
bre.—El vapor Nevada, déla lina de Guión, 
quo zarpó do Nueva Vork el 7 de octubre 
para Liverpool, llegó á la entrada do este 
puerto á las nueve mónos cuarto de esta 
mañana, con luego on la carga desde el 10. 
Como roinaso gran alarma ontre los pasa
jeros, se creyó del caso tocar aquí y no ir 
directainento á Liverpool, y así lo hizo. E l 
Nt'vadd iba muy inclinado sobre la banda 
do babor, y on breve so encaminaron á su 
bordo cuadrillas do trabajadores llamados 
para combatir oí fuego. Este so cree quo es 
espontáneo, por consistir la mayor parte de 
su cargamento on pacas de algodón. 

Los pasajeros no han desembarcado y se 
cróe quo el buquo saldrá á media noche 
para el puerto de su destino. Algunos ofi
ciales 6 individuos do su tripulación queda
ron lesionados al intentar extinguir el in
cendio. 

Lóndrcs, 18.—Cuando se reúna ol Parla
mento, una comisión presentará un informe 
acerca dol estado de la marina. E l almi
rantazgo pedirá cróditos á íin do confiar á 
la industria privada la construcción de 
cruceros rápidos y bien armados. 

Reina la miseria en los arsenales do cons-
truccionos navales. E l comercio sobre el 
Tyne se halla paralizado. E n Sundorland 
se hallan amarrados á los muelles cuarenta 
vapores sin empleo. L a mayor parte de los 
arsenales so han cerrado. Fórmanse suacri-
ciones en favor do los obreros sin trabajo. 

Lóndres, 20.—El discurso de la reina, que 
ha do ser leído on la apertura del Parla
mento, ha recibido la sanción del Consejo 
de Balmoral. 

—So espera que so arreglarán las dificul
tades con los boers, sin recurrir á medidas 
extremas, por medio dol nombramiento do 
un comisionado encargado do limitar y defi- i 
nir la frontera del Transvaal. ¡ quo representa.'" 

Lóndres, 22.—El discurso do la reina V i c - ; Pronto so dará 

A las nuevo.--Segundo acto do la misma 
obra. Bailo 

A las diez.—La aplaudida obra titulada 
Vivitos y coleando. Baile. 

ANÉCDOTA:—Alfredo do Musset fué un 
día á la Academia francesa. 

—¿Está adentro Mr. Víctor Hugo?—pre 
guntó: 

—No, señor—responde el portero—pero 
puedo usted pasar, porque 

—No, no, gracias—dico Musset marchán 
dose.—¡Si no está ahí Víctor Hugo, no hay 
nadie! 

REGLA GENERAL.—El hombre que ame
naza no pega. E l valor no tiene prospectos 
ni se anuncia á gritos 

Conocemos á un hombro que jamás habla 
de sus campañas, y sin embargo ha matado 
más gente que pelos tiene en la cabeza 
cuenta por centenares sus víctimas. ¿Quién 
es ol hóroo, preguntaréis? Un módico. 

REVISTA DE TOROS.—Ha llegado á núes 
tras manos la quo suscribe E l Tío Aguacate 
y se publica por cuenta del acreditado es 
tablocimiento quo con el título de E l No
vator se halla situado en la calle del Obispo 
esquina á Compostela. Contiene la reseña 
do la última corrida efectuada en la plaza 
ds Regla. 

REsruESTA DEL SR. ESTANILLO.—Acá 
hamos de recibir la siguiente carta: 

"Sr. Gacetillero del "Diario de la Mari' 
na".—Muy señor mío: E n contestación á su 
atenta pregunta, digo á V. que en los dias 
do la Conmemoración de los Difuntos, pon 
dré ómnibus al servicio público, entro las 
faldas del Castillo del Príncipe y el Cemen
terio do Colon, al precio de 20 centavos por 
cada viajero, saliendo los ómnibus cada dos 
minutos do los puntos de parada. Llevarán 
dichos ómnibus, como distintivo, una bande-
rita blanca con letrero negro, donde se lee
rá "Príncipe y Cementerio". 

Queda de V. allmo. s. 9. q. b. s. m.—Pe
dro Antonio Estanillo". 

UN DISCURSO.—Se nos ha obsequiado con 
un bien impreso cuaderno que contiene un 
estudio sobre el fundamento y sobre las 
fuentes del Derecho Internacional, discurso 
leido por el Sr. D. Josó Novo y García, al 
obtener en nuestra Universidad el grado de 
Doctor en Derecho Administrativo. Agra
decemos la fineza. 

VACUNA.—Se administrará mañana, jué-
ves, on las alcaldías siguientes: E n la del 
Cristo, de 2 á 3, por el Dr. Palma. E n la 
do Poñalvor, de 1 á 2, por el Dr. Reol. En 
la do San Leopoldo, de 12 á 1, por el Ldo. 
Plazaola. E n la de Monserrate, do 8 á 9, 
por el Ldo. Plazaola. E n la de Marte, de 1 
i 2, por el Sr. Hoyos. E n la de Chávez, de 2 
i 3, por el Sr. Sánchez Quirós. 

L A ILUSTRACIÓN DE CANARIAS.—Se nos 
remite lo siguiente: 

Sr. Gacetillero del DIARIO DE LA MA
RINA.—Muy Sr. mió: Suplico á V. se dig
ne manifestar á los señores quo se han 
acercado á esa redacción, preguntando por 
el agente de L a I lus t ración de Canarias, 
que ol referido señor tiene su domicilio en 
la callo do San Nicolás, número 115] donde 
estará á la disposición do V. y de todo el 
que lo solicite, todos los dias, de dos á 
cuatro de la tarde. 

Anticipo á V. las gracias por este favor y 
me ofrezco á sus órdenes afmo. S. S. Q. B. 

M., Es téban B. Acosia." 
CENTRO GALLEGO.—A fin de complacer 

á varios aficionados, la Sociedad de Con
ciertos ha acordado dar uno en los hermo
sos salones de dicho instituto, la noche del 
sábado próximo, día de Todos los Santos. 
Entre las piezas que componen el programa 
so cuenta la cólobro Danza Macabra, de 
Saint-Saens. 

DONATIVO.—Con una esquela firmada 
por un caritativo, hemos recibido dos pesos 
on billetes con destino á la pobre ciega D*. 
Luisa Valdós. 

UNA OBRA NUEVA.—Nuestro amigo el 
Sr. D. Marcelo Pujol ha escrito una obra 
quo se titula Apuntes para el presente y el 
porvenir de Cuba; y, según hemos tenido 
ocasión de ver en el índice de la misma, se 
trata en ella "de las corrientes políticas de 
la época, en relación con los asuntos anti
llanos, breves consideraciones acerca de 
las diíicultades económicas que lamenta
mos y plan general de reformas para ol 
posible alivio, hasta nuestra transforma
ción, ó nuevo sistema agrícola y mercantil 

torla, que so leerá on la próxima apertura 
del Parlamento, no comprende más quo o-
cho párrafos. Espera que ol proyecto do ley 
electoral llegue á ser adoptado. Aludo á los 
sucesos del Cabo do Buena Esperanza y de 
Egipto, y elogia al general Gordon por la 
manera brillante con quo ha defendido áKar 
tum. 

RUSIA.—San Fctersburgo, 18 de octubre.-
Han sido ejecutados hoy privadamente on 
la Cindadela los seis oficiales del ejército 
sentenciados á pona do muerto á principios 
de semana, por nihilismo. Además de ellos 
sufrieron la pena dos mujeres: Mme. Wol-
konstein y María Figuier.—Se ha vuelto lo
ca, á causa do haber sido separado de su 
niño y recibido la noticia de su muerte, la 
nihilista Hosse Hollinan, quo fué condena
da á muerto y á la que en el último momen
to, con motivo do hallarse en cinta, le fué 
conmutada la sentencia. 

San Petersburgo, 18.—El gobierno ha de
cidido fortificar á Wladivostock y construir 
fuertes y muelles en la bahía de ükhotsk. 

Lóndres , 20,—Se ha descubierto en San 
l'etersburgo una mina, quo partiendo del 
sótano do una casa de Kronovérskl, so diri
gía al rebellín de la fortaleza do San Pedro 
y San Pablo. Han sido detenidos con esto 
motivo cuatro rusos y tros extranjeros. Se 
ha pedido su dimisión á onco catedráticos 
do la universidad do Kieft'. 

—Se ha dominado el incendio que ayer se 
declaró on varios almacenes y el teatro alo
man de Moscow. 

TURQUÍA.—Constantinopia, 20 de octu
bre.— Hánse enviado nuevos refuerzos al 
Yemen, Arabia, donde la insurrección con
tra ol gobierno no ha sido aún reprimida. 

O A C E T I I J L A S , 
TEATRO DE ALHISU.—Mañana, juóves, 

comienza sus tareas en dicho coliseo la 
compañía dramática española del aprecia-
ble primer actor D. Leopoldo liuron, po
niendo on escena la nueva y preciosa come
dia do D. Miguel Echegaray titulada Sin 
famiíid. lió aquí el reparto do sus papeles: 

Jíu/imt, Sra. Gallardo; Gabriela, Sra. 
Tnbet; J u l i a , Sra. Geli; Hortensia, Sra. 
Gutiérrez; Cárlos, Sr. Buron; l^epe, Sr. Ma
chio; Enrique, Sr. Barcoló; Ernesto, Sr. 
Galán Rivas. 

Terminará ol espectáculo con la chistosa 
pieza Sin comerlo n i beberlo, dirigida por ol 
primer actor cómico Sr. González. 

E l viérnes so representará E l tanto por 
ciento, para debut de la Sra. Baena. 

U N TRA.BA.TO DELICADO.—Hemos tenido 
ocasión do ver y admirar la carota, en yeso, 
del Excmo. Sr. Marqués de Casa-Calderón, 
obtenida por el Sr. Ldo. en Medicina y Ci -
rujía D. Antonio Vora y Fillart, en la noche 
dol 21 do agosto próximo pasado, inmodia-
tamento después do haber embalsamado ol 
cadáver, on el ingenio San Juan de Dios, 
término do Jibacoa. 

Los cabellos quo on olla so ven son del 
propio Sr. Marqués do Caaa-Caldoron, pues 
habiéndose adherido al molde los mismos, 
fueron cuidadosamente extraídos y coloca
dos en la carota, adquiriendo ésta, por lo 
tanto mayor propiedad. 

Está, como durmiendo, sobro un fondo de 
raso y terciopelo carmesí, colocada en una 
caja de palo do rosa y cedro, construida al 
efecto y llevando en el interior de la tapa 
la siguionto inscripción en letras doradas: 
"Dedicado á las Excmas. Sras. Marquesa 
de Casa-Calderon y Condesa do Casa-
Bayona, su hija, por Antonio Vera y Fillart, 
Licenciado on Medicina y Cirujía. Caraba-
lio.—Bainoa." 

CIRCO DE PUIUI,I.ONES.—Anoche, según 
so había anunciado, tuvo electo la inaugu
ración del nuevo circo levantado por el ac-
í ívo empresario D. Santiago Pubillones, 
c e r c a dol Parque Central, sitio donde se be
san ias callos do Neptuno y de Zulueta. 

L a concurrencia fué por extremo nume
rosa. L a gente so apiñaba de tal modo en 
la gradería, quo parto do ésta hubo de ve • 
nlr á tierra, con espectadores y todo. Tam-
Men la aglomeración de la concurrencia do-
rúhO uno do los aparatos colocados fuera 
do la pista para un ejercicio acrobático, en 
el cuál so distinguieron dos jóvenes cuyos 
nombres aontimos no conocer. So dejaban 
caer desde gran altura, do espaldas, dando 
un salto colosal. 
' E n los trabajos ecuestres so hicieron no-
riablos la Sra. Josefina y el Sr. Lowande; en 
los gimnásticos un niño de pardo color; y 
en cuanto á los animales sabios, sobresalie-
Ton el caballo Nif¿o, los perros León y F i -
gur in y ol más bonito y bien amaestrado 
burro quo hemos visto en funciones do esa 
clase.—En un departamento dispuesto al 
efecto, so exhibían varios monos, un puerco-
espin, un camello, un reno y otros cuadrú
pedos quo no se crían en esta región in
sular. 

Para mañana, juóves, se anuncia en ol 
propio circo la primera f unc ión de moda, 
dedicada al bollo sexo, con variado y atrac
tivo programa. 

TKATKO DE CERVANTES.—Funciones de 
tanda, dispuestas para la nocho do mañana, 
juóves: 

A las ocho.—Primor acto de la revista po-
líti ca Uatchis, Baile. 

i á la estampa la primera 
parto de dicha obra, quo con la segunda 
formará un volúmen do más de trescientas 
páginas, y para sufragar los gastos necesa
rios, según se nos informa, se piensa abrir 
una suscricion patriótica. 

DE UNA ACTRIZ CONOCIDA.-NOS dico un 
amigo: —' 'Hallándose entre nosotros la apre-
ciable actriz Sra. D1.1 Santos Rodríguez, 
viuda do Guerra, muchos do sus admirado
res la verían con gusto ingresar en la com
pañía dramática que pronto dobe comenzar 
sus tarcas en el teatro do Albisu, á íin de 
aplaudirla de la manera que merece, on las 
obras quo desempeña con notable acierto." 

E L SECRETO DE TITÁN .—ASÍ se titula 
una obra do Mr. Javier do Montepin, que 
acaba do publicarse en Madrid, traducida 
por D. Enrique Pastor y Bedoya. Han reci
bido ejemplares de la misma en esta ciudad 
la librería L a Bibliografía, O'Reilly 38, y 
L a Galería Literaria, Obispo 32j á cuyos 
dueños agradecemos los que han tenido la 
bondad do enviarnos. 

POLICÍA .—Por una pareja de Orden Pú
blico fué detenido un individuo que porta
ba un cuchillo do punta. 

—Por órden del Sr. Juez Municipal del 
distrito do Belén ha sido detenido un veci
no do la calle de Aguiar. 

—Ha sido remitido al Cuartel Municipal, 
á fin do quo sufra cinco dias do arresto, un 
vecino del Cerro. 

—Ha sido detenido y puesto á disposi
ción del Juzgado Municipal do Belén, un 
moreno que portaba un estoque. 

— E l colador del tercer distrito detuvo en 
la calle de la Amistad á un moreno que se 
lo hizo sospechoso y al quo se le ocuparon 
un cuchillo y una navaja barbera, 

—Un jóven, vecino do la calle del Indio, 
fué asaltado, al transitar por el Campo de 
Marte, por un moreno desconocido quo le 
arrebató quince posos y varias fracciones 
de billetes, disparándole un tiro. 

—Por órden del juzgado do primera ins
tancia do Guadalupe, ha sido detenido un 
individuo, que por encontrarse enfermo, 
fué remitido on calidad do preso al Hospi
tal Civil. 

—Un individuo, trabajador de la fábrica 
do cigarros de D. Podro A. Estanillo, su-
IVió ayer caaualmonto varias contusiones 
de cará cter gravo, al caer do una escalera. 

RUOGII ON RATS.—Muorto de loa ratonoe.—Des
truye los ratones, los escarclvos, las moscas, las hormi
gas, las chinchos do cama, los oacar.-ibajos, los topos, 
los insectos.—Unico Agento on Onbft,D. José Sarrá. 

• • m m m umatós P B E S A I 

A L P U B L I C O . 
Umiit vez m á s podemoa o frecer 

a l p i l b l i c o l a s ú l t i m a s « o v e d a 
d e s m á s c a p r i c h o s a s e n c a l z a d o 
de a c t u a l i d a d q u e a c a b a m o s de 
r e c i b i r hoy de n u e s t r a p o p u l a r 
f á b r i c a , p r e m i a d a c o n MEDALLA 
DE 0E0, e s p e c i a l e s p a r a s e ñ o r a s , 
c a b a l l e r o s y n i ñ o s . 

E s t a c a s a es e l e s t a b l e c i m i e n 
to m á s f a v o r e c i d o d e l p i ib l i co , 
l a p e l e t e r í a m á s p r e f e r i d a de l a 
juvesrjtud © l e g a n t e p o r q u e e n 
c i e r r a e l c a l z a d o m á s de m o d a , 
m á s e l e g a n t e y de m a y o r n o v e 
d a d q u e e x i s t e e n e l g i r o de 
p e l e t e r í a . 

K e c o m f e n d a m o s es te a v i s o á 
todos n u e s t r o s p a r r o q u i a n o s 
q u e e s p e r a b a n n u e s t r a s n u e v a s 
r e m e s a s . 

L o s p r e c i o s a l a l c a n c e de to 
d a s l a s f o r t u n a s y c o n a r r e g l o á 
l a c r i s i s q u e a t r a v e s a m o s . 

PIRIS, CARDONA Y Ca 
P E L E T E R I A 

bajó los grandes portales de LUZ. 

Cn. «:!7 
TELEFONO 136. 

aWMOí.' 

AVISO á LOS JUGADORES 

LOTERIA " i i i l l i . 
O A U A N O 59. 

E n ol sorteo verificado hoy, 27 de Octu
bre, han sido agraciados los números si
guientes: 
Números. Poseías. Números. Pesetas. 

G272.. . . 
19202.... 
4104. . . . 
4745. . . . 
5116.. . . 
7127. . . . 

10130.... 

80.000 
40.000 

;ioo 
iioo 
;JOO 
m 
m 

10047.... 
19221.... 
19222..., 
19223.... 
19224.... 
19225.... 
19220.... 

;ioo 
:ioo 
300 
.•100 
300 
300 
300 

12293..,. 
14348.... 
14842.... 
14845.... 
14850.... 

300 
300 
300 
300 

19227. 
19228. 
19229. 
19230. 

300 
300 
300 
300 

E l siguiente sorteo que se ha de celebrar 
ol 7 de Noviembre, consta de 18,000 billetes 
siendo el mayor premio de 50,000 pesos oro. 
ttaliano 59. Cn. 1134 ^ 1B28-2D29 

DIA 30 DE OCTUBRE. 
San Claudio y compafieroa, mártires, y Nuestra Setio-

ra del Amparo. 
Los santos Claudio, Lupercio y Victórico, mártires.--

Los tres primeros, Claudio, Lupercio y VicWrioo, fueron 
martirizados en León por Dlogeniano, presidente de Ga
licia, el cual los mandó prender y degoUar, y no quiso 
condenarles á otros tormentos por que con ellos no diesen 
ejemplo & otros cristianos y los animasen á morir, y ellos 
no taviosen aqnolla'gloria do haber padecido mucho por 
Cristo. Sus sagrados cuernos están en la ciudad de León 
en un monasterio de San llenito, llamado San Claudio; y 
el aOo de 1173 el cardenal Jacinto (que después asumptó 
al pontifleado y se llamó Celestino I I I ) , siendo legado de 
EspaBa, A ruegos dol rey don Femando y de don Juan, 
obispo de León y de Pelagio, abad de aquel monasterio, 
en presencia de otros muchos obispos y abades hizo co
locar en lugar alto y decente los cuerpos de estos tres 
santos mártires, Claudio, Lupercio y Victórico, á los 23 
del mos de marzo, como lo dico una piedra antigua que 
está en la misma iglesia. Cuando ol rey Almanzor tomó 
& Loon quiso entrar en aquel monasterio y reventó el 
caballo, y movido el moro de'este milagro no permitió so 
hiciese da&o on el monasterio. El martirio de estos san-
tos fué por los allos del SeBor de 299 & 30 de octubre, y 
on este dia la iglesia de León celebra su fiesta y los tie
ne por patronos, y ol Martirologio romano hace de ellos 
mención. 

JK1ESTA8 E l . VIIÉRNES. 
Misan Solemnes.—T&n. Ktra. Sra. do la Merced la del 

Saoramento, de 7 á 8; en la Catedral, la de|Teroia, •:< las 
8i, y en las demás iglesias las de costumbre. 

REAL V M U Y ILUSTRE ARCHICOFRADIA 
DEIJ SANTISIMO SACRAMENTO, E R I G I D A 
EN LA l 'ARROOUIA DE NUESTRA SEÑORA 
DE GUADALUPE.—SECRETAEIA. 
Terminadas las últimas doce bóvedas que ae estaban 

odilicando para completar las 24 que hoy posée la Ar -
chicofradía en el cementerio de Colon, para depósitar en 
ellas los restos de los que en vida fueron nuestros que
ridos hermanos, y acercándose el dia solemne en que la 
Santa Madre Iglesia Católica celebra la conmemoración 
de los fieles difuntos, la Junta Directiva, se ha servido 
acordar se manifieste el caso á los Sres. cofrades en ge
neral; tanto para su debido conocimiento, oomo por sí 
tienen á bien, acercarse en ol referido (lia & aquellas, 
donde se enouontren reposando los inolvidables despo
jos de los seres & quien tanto amaron, á elevar una fer
vorosa plegaria al Altísimo, por el eterno descanso de 
sus almas. Y lo noticio por esfe medio, en cumplimiento 
do lo acordado. 

Habana, 30 de octubre de 188L—El Hermano Secre
tario, Prancisco Atilano de Haro y Martínez. 

16373 4-30 

Parroquia del Santo Angel Custodio, 
En honor de Santa Eduvigls, el sábado dia 1'.' de no

viembre, al oscurecer, se cantará una salve con orques
ta.—El domingo, á las ocho, so cantará una misa solemne 
con orquesta y sermón quo predicará el P. Muntadas, 
do las Escuelas Pías. 

El Párraco y la Camarera recomiendan la asistencia á 
los devotos y demás fieles. 

10364 1-29 3-39 

P a r r o q u i a de S a n N i c o l á s . 
El sábado 1? de Kovlembre á las 8̂  de la ma&ana, se 

celebrará en esta Parroquia la gran fiesta á la Santísima 
Virgen do la Caridad del Cobre, estándo elpanegíriso á 
cargo del Rdo. Padre D. Pedro Muntadas, Escolapio. El 
viérnes al oscurecer gran salve. 

El Sr. Cura y la (5amarora suplican la asistencia de 
los fieles.—Jorge Baaave, Asunción Mendivede Veyra. 

16283 4-28 

iglesia de San Francisco de Paula. 
El sábado 1? do Noviembre á las 8i do lamafiaua, se 

celebrará la Solemne fiesta del Santo Cristo de Balaguer: 
con misa .solomno á toda orquesta y sermón, que predi
cará el Sr. Pbro. D. Antonio Illera cíe la Congregación de 
la Misión. La víspera por la noche Salve á toda orques
ta. Se suplica la asistencia á los fióles.—Habana y octu
bre 27 de 1884.—El Camarero, Amaro B. Benitez. 

16276 5-28 

. E ! . TE». 33 . 

E l mártes, 4 de noviembre, se cele
brarán, en la iglesia de las Mercedes, 
misas de réquiem por el eterno des
canso del alma del 

Sr. D. Josó Lombillo y Ramírez de 
Arellano. 

Los Sres. Sacerdotes que quieran 
aplicar al objeto indicado el santo 
sacrificio de la misa, con responso al 
final, se servirán concurrir á dicho 
templo, de siete á nueve de la mañana 
del expresado dia, donde recibirán la 
limosna do un encudo en oro. 

163S1 a2-29—d2-30 

OUDEK LA PLAZA DEL 29 DE OCTUBRE 
DS 1884. 

Servíolo parí1, el dia 30. 
Jefe de dia.—El T. Coronel del batallón do Volnnta-

tarios Ingenieros, D. Manuel Jerez. 
Visita de hoapital.—Bon. Cazadores do Isabel I I . 

Capitanía general y Para-) Batallón de Voluntarios 
da - i Ingenieros. 
Hospital militar.-Batallón do Ingenieros de Ejército. 
Batería do la Reina,—Bon. Cazadores de Isabel I I . 
Ayudante de guardia en el Gobierno Militar.—El IV rt# 

la Plaza D. Rafael Rodríguez. 
Imaginaria en idem.—El 2'.' do la misma, D. Graci-

liano Baoz. 
Servicio en los polvorines, el 3"? D. Francisco Sobrede. 
Imaginaria, ol 19 D. Rafael Rodríguez Limón. 
El Ooronol Havi'onto Mavor. Recaño. 

Cid 
< i o » 
O! 

3 l i l i 

3 | 

'5¡p' w*' 
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§• | § ; | § i 3 § : S 
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. . . • 

do las cantidades con quo se han suscrito los Sres. que 
á continuaciou se expresan, con objeto de llevar á tér
mino las obras quo se están ejecutando on la casa
quinta dol CASINO CATALAN DE L A COLLA 
UK 8ANT MUS, situada eu la calzada de Gnliano 
esquina á Neptuno. 

Ps. Bs. 

tiuina anterior. 
D. lioronnio Coaraía. ' 

.7 nan G iral y Clava , . . , 
Manuel Lima. 
Juan Conill 
José Sarrá 
Narciso Golats 
Ramón Gabán ó 
Francisco Pocs 
José Balcells 
José Munné 
Leonardo Chia 
Enrique Ar ta l . . . 
Josó Ramol 
Ramón Capmany 
Juan Floros 
José Roca Oller 
Juan Fatjer 
Antonio Fernando Cainps M . . . 
Jnan Ventosa 
Prudencio Rabell 
Enrique Aldavó 
Jaime Moragas 
Juan Rabasa 
Salvador Coca 
Manuel Quintana 
Miguel Pascual 
Josó Jauó Formosa 
Bonito Matas 
Francisco' Llaugó 
Antonio Cóloma. 
Juan Vallós.. 
J. V 
Juan Lleó 
Gumersindo Serra.. — 
José Mir 
Félix Cardona 
José Fortó 
Enrique PardiCas 
Domingo Rios 
Camilo Carrancá — 
Leoncio Várela 
Juan Pnig 
Isidro Martínez 
Antonio Quoral 
José Dasca 

6150 
200 
100 
100 
100 
100 
SO 
50 
50 
MI 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
ñO 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

50 
50 

[Continuará.) 
16380 SUMA $ 8750 
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ROMERIA ASTURIANA. 
Jlabiendo acordado la Directiva de la Sociedad Astu

riana de lienefleoncia prorrogar para los dias 8, 9 y 10 
del entrante mes de noviembre lo celebración de esta 
Romería, y habiéndose efectuado la venta do cierto nú-
moro de billetes de entrada, á la que por mal tiempo no 
tuvo efecto les dias 25, 26 y 27 del corriente; las perso
nas que se haUen en posesión de dichos billetes, pueden 
pasar á devolverlos á la calle de Riela n. 93, donde reci
birán su importo; pues no serán válidos dichos billetes 
do entrada á la Romería, ppra la que postoriormente se 
celebre. ' ' " ' 

La devolución del importe de dichos billetes, queda 
abierta hasta el dia último inclusivo del corriente mea, 
transcurrida esta fecha terminará el derecho á dicha 
devolución. 

Habana, octubre 27 de 1884.— Por la Comisión de Ro
mería, Juan Bta. Ablanedo. 

Cn. 1181 4-28 

JUVENTUD MONTAÑESA. 
De órden del Sr. Presidente se ruegaá todos los sócios 

so sirvan concurrirá la Junta general extraordinaria, 
que para dar cnmnlimiento al artículo 11 del Reglamen
to, tendrá efecto el dia 1? del entrante mes, á la-s once en 
punto de Ja maflana, en los altos de la casa Obrapía 17. 

Habana, octubre 29 de 1884.-HG1 Secretario, i¿. Pereda, 
Cn. D. 1139 3-231» 8-30d 

AL PUBLICO. 
Amante dol progreso, por estar convencido que solo él 

podrá conducir á la humanidad á su perfección física y 
moral, quise dar un paso adelante en mi carrera médica 
para convencerme por mi propia experiencia de las vou-
tíyaa que según Fleury y otros prácticos eminentes tie
ne la Hidroterápia sobre los demás sistemas terapéuticos 
para la curación do las enfermedades crónicas y ner 
viosas. 

Con el plausible fin do conseguirlo, instalé en 1879 on 
mi Gabinete situado en la calle de Suarez n. 7, una Du
cha con sus aparatos accesorios, que aplicaba gratuita
mente á las personas queme consultaban sobro afeccio
nes en que creia indicado el uso del asna, y tuvela suerte 
de convencerme bien pronto, que la Hidroterápia modi
fica y cura con más prontitud, ménos molestia y mayor 
seguridad que las otras medicaciones, las enfermedades 
do antigua existencia, marcha lenta y de naturaleza ner
viosa. 

Las maravillosas curaciones veri ü cadas en mi Gabi
nete lo dieron muy pronto una gran celebridail; y siendo 
tal el número de individuos que á él acudían, que por su 
pequenez no pedia satisfacer sus justas exigencias de
terminó buscar otro local bastante capaz y situado on un 
punto céntrico donde poder administrará los enfermos 
el tratamiento Hidroterápico con todas las reglas que 
aconsejan los prácticos versados en tan útilísima medi 
cacion. 

La casa situada en la calzada de GaUano n. 103 entre 
las calles de San Josó y Barcelona, la creí por su gran 
capacidad muy propia para la realización de mis deseos, 
y por lo mismo ho montado en ella un Establecimiento 
Hidroterápico, no con lujo, sino con la decencia, esme
rado servicio y aseo que reclama la cultura de esta ca
pital. 

El Establecimienta se halla provisto no sólo de los 
aparatos que la ciencia aconseja, tales como la Ducha 
descend-nte, la movible, la circular, la ascendente, el 
semicupio y el chorro bŝ io todas sus formas, sí no tam
bién de un buen número de bañadoras de mármol para 
tomar en ellas los baños de aseo, y los medicamentos, 
que imitando á los naturales, se recomiendan para cier
tas y determinadas afecciones tanto internas como ex
ternas. 

Si & la amplitud del local y á lo bien dotado que se 
halla de los aparatos necesarios, se agregan el aseo, buen 
servicio, esmerada asistencia facultativa, y sobre todo 
la modicidad de sus precios en armonía con las circuns
tancias que atraviesa el país, no duda haber hecho un 
gran bien á la humanidatt doliente su director y propie
tario, Miguel Gardillo. 

T A R I F A . 
B. B.E 

Por un abono de 8 baños de ducha sea cual fuere 
el aparato empleado y el número de los que se 
necesite usar $ 4-00 

Por un abono de cuatro baños sulfurosos ó arti
ficiales de San Diego, alcalinos, atemperantes 
y de afrecho 4-00 

Por un solo baño de ducha 0-60 
Por un solo baño sulfuroso, de afrecho atempe

rante y alcalino 1-20 
Por un baño de aseo 0-50 

Los demás baños medicinales que según prescripción 
facultativa requieran una preparación especial, los de 
vapor, las fumigaciones, las pulverizaciones y la aplica
ción de corrientes eléctricas serán á precios convencio
nales. 

Las consultas que se relacionan con la Hidroterápia 
serán gratuitas y sus horas de 11 á 3. 

Habana y octubre 30 de 1884. 
16371 1-30 

E L A F R I C A N O . 
Fábr i ca de cigarros de J . L . Bances. 

AMISTAD 9 1 . 
En el sorteo 1,169 de la Real Lotería han salido pre

miados varios de los cupones con que esta marca obse
quia á sus consumidores, los cuales fueron pagados á 
los interosados á su presentación, según la siguiente re
lación: 

Cupón n. 4,090, D. Lázaro Pnig, Gloria 188 $2oO 
Cupón n. 5,080, Antonio Salvaluco, Someruelos, 

accesoria A $25 
Cupón n. 6,085, Rafael Luna, Pope Antonio, 

Guanabacoa $10 
El poseedor del cupón n. 4,163, premiado en $10, puede 

pasar á cobrarlo cuando gusto.—Habana 22 de octubre 
de 1884. 16132 6-34 

ÍILI 
DE 

lEPENDIENTES DEL COMERCIO 
D E L A HABANA. 

6KCRETAUIA. 
Por acnerdo de la Directiva de esta Asociación, desde 

el dia IV de Noviembre del año actual, no se despacharán 
medicinas & los Asociados por cuenta de la Asociación 
sinó on la botica do SANTO DOMINGO, OBISPO 27, 

Lo que se anuncia á los Sres. Asociados para que los 
que lo necesiten, acudan á dicha farmacia por las medici
nas que les receten los Sres. médicos do la Asociación 
desde dicho día 19 de Noviembre.—Habana, 28 do octu
bre de 1884.—El Secretario, Marinno Paniagua, 

O n.1130 8-29a 8-20d 

A V I S O 
á los consumidores del azúcar de la 

REFINERIA BE CARDENAS. 
. -. i v m i m depósi

t o s de este artículo de 
barriles y medios barri
les en los puntos siguien
tes: Barqnin Alonso y Ca? 
Oficios I L 63, Vilabru, 
Santeiro y Ca9 Teniente 

Corrales n. (> y 8. 
1G271 8-28 

C I G A R R O S 

ZANJA n 
B S Q U m A A B B L A S C O A m 

En los siguientes depósitos de los magníficos cigarros 
de esta Fábrica, puede el público obtenerlos comprán
dolos por ruedas á precios de fábrica. 

Sres. Antonio López, Obispo n. 41.—Manuel Pereira, 
Obispo 7.—Graciano Iriosbehere, café "ElLouvre."— 
José A. Simón, Dragones y Galiano.—José Benito Alva-
rez, en ol cafó del paradero do Villanueva.—García y 
López, on los portales del café de "Luz." 

15020 026-2 

BUENO, 

Grasas, crespones, 
muselinas, granadi
nas, velo-religiosa. 

de 

üu. 1126 l v a 240 

P L A T E R I A , 
JOYERIA, RELOJERIA, PERFUMERIA 

LA C A S A B E L O S R E G A L O S 
p r e c i o s m u y b a r a t o s . 

C. n 922 
Y J J I T I C U L O S D E F A N T A S I A , 

A 

48-3l-ag 

MARIA lOlULES V CAIAHOBSO, 
PROFESORA E N F A U T O S . 

Consulta á las señoras que padecen afecciones propias 
á la profesión á $4 B.— fi id. á domicilio:— Virtudes 2; 
esquina á Znlnet». Gratis do dioz á onoe. 

Cu. 1041 di—al oh 

E l Dr. Raimundo de Castro 
se ha trasladado á la calzada de Galiano número Tí 

CONSULTAS DE 12 A 3. 
14487 91-208 

?. I iEBREDO, 
MÉDICO-CIRUJANO. Consulado 126. 

y juntas. 
-Para consultas generales y reservadas 

13790 61-4S 

directa de la yaca. 
El Instituto Práctico de Vacunación Animal do las 

islas de Cuba y Puerto Kico, dirigido por el Dr. D. Fer
mín Pérez v Betancourt, la administra los MARTES, 
MIERCOLES, JUEVES y VIERNES, do 12 & 2 de 
la tarde. 

10247 4-28 

D E N T I S T A 
de Cámara de S. M. el Rey Alfonso XII. 

D r . e n C i r u j í a D e n t a l p o r e l 
co legio de P e n s i l v a n i a , E . U . 

Todas las operaciones serán practicadas por el dentista 
Chaguaceda y aplica toda clase de anastótico para no 
sentir dolor al que lo pida, construye toda clase de pie
zas por todos los sistemas conocidos hasta el dia; los 
precios al alcance de todas las fortunas. 

A G U I A R 110 . 
Horas de consultas de 9 do la mañana á 1 do la tarde. 
Los pobres gratis de 4 á 5 de la tarde. 

16030 15-22 O 

comadrona facultativa, ofrece sus servicios, on la callo 
doSomeruelosn.il. 16005 15-220 

D r . G U S T A V O L . A R A G O N , 
MÉDICO CIRUJANO. 

Especialista en las enfermedades del hígado. Gabi
nete de consultas diarias, de i l á 2, Salud 59. 

16044 26-220 

M A R I A N O D O M E N K , 
MÉDICO-CIRUJANO. 

Godeñas 24, Guanabacoa.—Consultas de 11 á 3. 
I5tfí5 8-21 

DR. FRANCISCO MORALES LOPEZ, 
ABOGADO. 

Ha trasladado su estudio y habitación á I» calle del 
pr^ip n. m. 20-10O 

VACUNA Di ESCOCIA. 
Legítima Vacuna inglesa directa de la 

vaca. 
Participamos á nuestros comprofesores y aJ público 

quo continuamos recibiendo directa y semanalmente el 
expresado virus, el cual seguimos inoculando á domicilio 
y en nuestra morada, de 11 á 1 del dia, y facilitando á 
todo el que lo necesite, remitiéndolo por correo al que así 
lo desee. 

Dr. Ricardo Oaston, 
N. 116. 

OBRAS D E D E R E C H O . 
Legislación hipotecaria y del Notariado de las provin

cias do Cuba y Pnerto Rico, por Juan Stuyck y Reig, 2 
tomos. Derecho admnínistrativo de Cuba, por A. Go-
vin, 3 tomos. Tissot, El Derecho penal estudiado en sus 
principips, en sus aplicaciones, etc., 3 tomos. Pantoja, 
Jurisprudencia criminal, 2 tomos. Todo barato. Librería 
La TJnivereidad, O'Keilly n. 30, cerca do San Ignacio. 

16207 4-20 

S-JE IE I P O T 33 O JA . "FU TL . A - . 
Diccionario de legislación hipotecarla y notarial de 

España y Ultramar por D. Federico Soler y Castelló, el 
tomo IV y el ¿9 se esperan en el próximo vapor-correo. 
De venta en la librería La Enciclopedia de M. Alorda, 
O'Reilly 90, entro Villegas y Bernaza. 

C. 1128 4-26 

BAIMES. 
Filosofía Elemental. 1 tomo $1-50; idem Fundamental, 

2 ts. $3; Cartas á un escóptico, 1 tomo $1-50; El Criterio, 
1 tomo $l-50¡ El Protestantismo comparado con el cato
licismo 2 ts. $3: precios en billetes —Se reparten catálo
gos grátis á todo el que los pida. Obispo 54, librería. 

16222 4-26 

Pueden dirigirse pedidos á los Sros. J. Sarrá. Tenien 
te Rey n. 41, Lobé y C ,̂ Obrapía n. 33 y 35 y á las far
macias Santo Isabel, Bernaza 4, y El Crisol, Neptuno 91 

15885 15-190 

ANTONIO S. DE BUSTAMANTE. 
ABOGADO. 

S B o l 33.' 
15831 

X 5 o 1 ^ 4 . 
26-18 Ot 

} 
ABOGADO. 

Registrador de la Propiedad por sustitución. Secreta
rio abogado consultor de la Compañía Espa&ola y Ame
ricana de Gas. 

C n b a 6 0 . 
Cn. 865 

Tele fono 19. 
61-30S 

DR. JOVER. 
DK LA FACULTAD DK LÓNDRKS.—MÉDICO-DIRECTOR 

DE LA QUINTA DK LOS DEPENDIENTES DEL COMERCIO. 
CATEDRÁTICO DE LA UNIVERSIDAD. 

Consultas y operaciones en su casa. Amargura n9 74 
de 4 á 5 de la tarde. Además, en su Gabinete, Muralla 
n9 6<>, de 11 á 1 de la tarde y de S á O de la noche, 
grátis.—Telefono n9 1 0. 15257 SO—7 O 

MSDICO-GIRÜJANO-DENTISTA 
^.3Sk(3 :E!DE£ .2 : 0^ .3KrO„ 

C a l l e de l P r a d o n ú m e r o 115, 
entre Dragones y Teniente-Bey 

Hace tan solo trabajof de primera calidad; pero á pro-
olos módicos. 

Sus ospecialidades son: la conservación do la dentadura 
y la colocación de postizos efleaoos y disimulados á las per
sonas quien les hace falta. 

El MISMO DR. WILSON, (juien las familiaa de la 
Habana han conocido durante diez y ocho años ántos 
en la calle de la Habana, está al frente de su casa y no OS' 
tará ausente este verano como ha sido su costumbre. 

C .n. 1047 30-3 Oc 

Francisco Medina Ferrer. 
Médico-Cirujano.—Ha trasladado su domicilio á San 

José 23.—Consultas de 11 á l , grátis á los pobres. 
15288 30017 

DR. JAMES WARNER. 
Dentista americano.—O'Reilly n9 56, altos. 

En la misma se vende un sillón de dentista, barato, de 
ln fábrica 8. S . White. IS-OI 30-140 

DR. GONZALO ARÓSTEGUI, 
MÉDICO-CIRUJANO. 

De regreso da París ofrece sus servicios al público. -
Reina 145.—Consultas de 11 á X. 

15281 26-70 

Profesor Mercantil. 
AMARGURA 7C. 

Enseñanza Comercial completa. $55-25 oro 
lh:579 4-?0 

í LOS PADRES D S F A M I L I A 
E S P E C I A L M E N T E 

A LOS RESIDENTES E l E L CAMPO. 
Un caballero de edad, persona respetable, con títulos 

académicos y autorización superior para poder dar clases 
de 1? y 2:> ensefianza con validez académica, on colegios ó 
casas particulares, desearía (dando las referencias y ga
rantías que solo exijan) admitir on su casa dos ó más 
jóvenes & quien educar por una módica retribución; ó 
bien si ya hubiesen ingresado en el Instituto Provincial 
ó en la Universidad, para repasarlos las lecciones, vigi
lar su conducta teniéndolos bajo su inspección y cuida
do. En defecto de esto, se encargarla en dar lecciones de 
primera enseñanza á domicilio. 

Impondrá el Sr. Director de este DIARIO. 
16303 5-29 

U n a p r o f e s o r a 
de solfeo y piano se ofrece para dar clase A domicilio.— 
Industria 50 informarán. 16332 4-2!i 

Luis Pradére. natural de Prancia, profesor laurea
do, con título de la Universidad de Paris, so ofrece á las 
familias para dar á domicilio, lecciones do francés y de 
otras asignaturas clásicas. San Rafael n. 1, barbería. 

16245» 15-28 O 

GLáSES D E D O E S 
Ha llegado de la Península la Sra. D? Petronila Jau-

regai y ligarte, con real título de profesora, y tiene el 
honor do ponerlo en conocimiento del público y de sus 
amigos en particular. Enseña toda cíase de bordados, 
encajes, llores, etc., etc. Vive calle del Monserrate es
quina á Animas, altoa de la Plaza. 

C. n. 11!> 4-26 

Colegio de Primera E n s e ñ a n z a dirigido por 

GABRIEL ESPAÑA. 
Esto establecimiento, cuyas condiciones higiénicas son 

inmejorables, reúne cuanto puede ofrecer el mejor de su 
clase. 

El órden. la moralidad y el trabajo son sus notas in
ternas.—El niño que, cursando tres uños en él, cumpla 
doce de edad, habrá adquirido un capital do conocimien
tos snllciontes para asegurar su pan toda la vida. 

El contento de cuantos lo contlan la educación de sus 
hijos, ts la mejor garuutia. 

Í R D Ü S T R T A 131, 
entre San Rafael y San Miguel. 

Las pensionn» son reducidas para iodos loa alumno». 
Iti2:4 6-26 

Í TNAPROPEíSORA DEI-ONIÍRES DESEA TO-
'U mar en su casa (punto céntrico) un cierto número de 

niñas, enseña todos loa ramos do una educación esmera^ 
da, incluye ol inglés en 5 posos oro; tiene profesores que 
la asittton en el castellano; otara profesora do la misma ca
pacidad do.soa colocarse.» como institutriz en la Habana 
e sa.s ourcanías: informaran J. C •'urtis. almacén de 
piano». Amistad i>". 16033 8-22 

I'UOFIÍSOK PU INRLÉ8 CON TÍTUI.Q ACADÉJIlCf 
NEPTUNO K9 43. 

Método práctico y sencillo 
2G-220t 

i T NA PROFESORA INÍÍIVKSA (DE I.ONDRF.8) 
y.¡ con certificaciones, da daso á domicilio y en casa, á 
precios convencionales, enseña en muy .poco tiempo 
uliomaa, música, los ramos de instrucción enespoñoly 
bordadüB. Otra (francesa) desea clases. Dirigirse á la 
peluquería El Siglo, O'Keilly 61. 

15954 8-21 

Profesora de idiomas. 

8<J üfroco & loa padrea de familia y & l&a dlrootoiaa da 
colegio, para la enseiianza do lo» referidos idioma:». Di -
rw.ck'ji: calld >le loa Dolores número W, &n loa Quemados 
de MBVÍIWJÍO y «ansbim hifOTm^ráo o» I * AdtDÍ3ii?<T,v-
..(..• i»r »»'•'•• •>•. Í.» V «nnu 

La O T 
Colegio'U- í? v '•" ívusofianiü. de «JÍMM», lacm-fjo'vyj», A\ 

\ V l.'TO PROVINCIAL. 
Bnic Mtablewmieaift litorarlo, qltaado «J ffto&íbdo 

A g u i a r ' . ' « n j ' 1 ftámlte alumnos Intorao». tnedio in
ternos y .-i;.» y •••••v.. ftbiwtas stfij (áwies«inraatt 
tale ».!<'/ 

Dira.'Sto.! .'..!>• rm-io, .Dr .Diato H ^ ) ^ y viifctttóe* 
ttwtHWH"»» '•'l>lü/»l\l.' ' 'r ''>>>A t̂- '-ti ; ./•':. . . .{ <ÍA K!K»> 

ATENCION.— A I.AS F A M I L I A S QUE DE-
seen educar á sus hijas se ofrece una señora francesa 

que también habla el español. Además sabe coser, bor
dar y todo lo concerniente á una buena profesora, no 
dudii ejercer cualquier otro cargo como ama de llaves, 
etc. ni tampoco salir al campo. Informan Amargura 39, 
á todas horas. 1C139 4-24 

m m a l 

Vida de t odos los santos y ejercicios para todos los dias 
del año, 12 tomos con láminas y buena pasta $12. La 
Santa Biblia, por Scio, y anotada conforme al sentido de 
los Santos Padres, 5 ts. en 4? mavores con muchas lá
minas finas en el ínfimo precio do $17. Estudios filosófi
cos sobre el cristianismo, por Augusto Nicolás, 3 tomo8 
pasta $5. Arte de Creer, por ídem, 2 tomos gruesos $i.— 
200 tomos, obras ie religión, muy baratos. 

S a l u d 2 3 , l i b r e r í a . 
16290 4-28 

Para comprar toda clase de libros á precios de ganga 
surtido donde escojer obras do Medicina, Derecho, His
toria, Keligion, Matemáticas, Literatura, Poesía, etc. ote. 
Las personas amantes de las letras que quieran honrar la 
casa con una yisita, encontrarán lo qne desean á precios 
sumamente baratos. Se reparten catálogos gratis á todo 
el que lo pida. 

SAL D 23. L I B R O S Bá,R&TüS. 
16291 4-28 

MUSICA PARA PIANO. 
Métodos de piano, por Bertini; id. por Kalbrenkner, 

métodos de solfeo de Jótes, Rodolfo, piezas de música y 
estudios, toco barato. O'Keilly «, SO, librería. 

16200 4-20 

Directorio piadoso para corresponder á los 
reclamos de los fieles difuntos, por el Pbro. 
Dr . Manuel de Torres y Feria, c u r a p á 
rroco de la iglesia de término de Je sús 
del Monte. 

El precio íntegro de los ejemplares de este devociona
rio, que ponemos á la venta, se destina al Asilo de n i 
ños huérfanos pobres, que la Sociedad de San Vicente 
de Paul tiene estsblecida en la calle de Cuba n. 129, por 
haber sido donados para este objeto por su ilustrado 
autor. 

SUMARIO. 
PRIMERA PARTE.—Origen 6 raíz de las practicas 

cristianas con los fieles difuntos, en las costumbres de 
los pueblos antignot, seeun deducciones lógicas que 
parten de los datos suministrados por la historia. 

SEGUNDA PARTE.—Preces y oraciones que úsala 
Iglesia para auxiliar y recomendar á la Misericordia in 
finita las almas de los agonizantes. 

TERCERA PARTE.—Rezos ordenados por la lele 
sia para Implorar á la Divinidad sus favores de "el alma 
ó de las almas" qne se conmemoran. 

CUARTA PARTE.—Misas que aplica la Iglesia por 
las almas de los fieles difuntos uniéndose á la intención 
de los donantes de las limosnas qne aquellos tienen 
asignadas, y otras explicaciones neeesarias. 

Esta obra ostá de venta en la calle de Cuba n. 129, á 
un peso billetes el ejemplar. 

Los Sros. Curas párrocos y fieles de la Isla que de
seen adquirir esta preciosa obra pueden dirigirse al se
ñor Director del Asilo, remitiendo su importe en sellos 
do correos. 15ÍU3 15-180 

L\ Ii\'SÜR8EC(¡10N DE CUBA 
P I N T A D A P O R « I M I S M A . 
Quodan pocos ejemplares de venta de ese tan intere

sante v bion acogido Folleto en IÍA PROPAGAN BA 
L I T E R A R I A y librería delSr. V I L L A , en la de V A L -
DEI'AREW y t .A CRUZ VERDE, y en L A PRIN 
CIPAL, Plaza del Vapor. Cn. 1114 8-21 

L I B R O S B A R A T O S . 
61, MONTE 61. 

Se realizan más de ?0,000 volúmenes de todas clases 
Medicina, Derecho, Rolieion, Novelas, Historias, Músi
ca, Libros en blanco, Libros en francés, inglés y aloman 
En la misma se compran Bibliotecas por costosas que 
sean, y saben apreciar lo bueno. Monte n. 61, frente 
al Campu de Marte, librería, 

15785 30-17 Oct 

MANUAL 
DE QUIMICA. 

general con aplicación á la industria y á la agricultura> 
estado do los metales en la naturaleza, minas metálicasi 
procedimientos para la ostraccion de los metales, sus 
propiedades y aplicación, dorado y plateado, abonos or-
gánioos é inorgánicos y procauciones para sus prepara
ciones, conservación Je alimentos por medio del alcohol, 
del azúcar, do la sal común, etc., extracción de almidón, 
harinas, etc. Dilerentes especies do azticar, refinación 
del azúcar do caña, remolacha y otras. Extracción de al
coholes, aguardientes, modo de hacer vinos, cerveza, si
dra, etc. Extracción de aceites, esencias, resinas. Tinto
rería, preparación de los colores, curtido de pieles, etc. 
8 tomos con muchas láminas $4 billetes. Salud n. 23.— 
Libros baratos. 16142 4-24 

REALIZACIONs MONTE 46.—METODO DE 
clarinete, por Remero, nuevo, ^10. Los Papas y Los 

Royes, 4 grandes tomos, pasta, nuevos, $20. Los Héroes 
y las Maravillas dol Mundo, 8 grandes tomos, pasta $16. 
Descubrimiento y Conquista do Méjico, 5 tomos, pasta, 
$12. 160*6 4-23 

MUCHO DINERO, 
ganará el que lea la obra titulada Secretos raros novísi
mos de las artes y oficios, enseña un millón do nuevas 
industrias, 4 ts. ¿2. Salud 23 y O'Reilly 30. 

10143 4-24 

Ü N L A CALLE DE CIENEUEÍJOS NUMERO 7, 
-Lihay una persona quo se hace cargo de costuras para 
señoras y niños, á gusto de la interesada y precios tan 
moderados cual no es posible lo hagan en otra parte; 
también se cose é hilvana. 16370 4-30 

Con la mayor perfección y elegancia garantizamos el 
trabajo. Se ííacen vestidos para señoras y niños y cuan
ta modistura se pueda desear; precios arreglados. En la 
misma una general modista desea colocarse en casa par
ticular, sólo para la costura. San Ignacio n. 10, altos. 

16377 4-30 

EN LA CALLE DEL OBISPO N. 1«, ENTRE-
suelos, se haco cargo de toda clase do bordado, mar

cados, costuras y modisturas, á presios módicos, y se dá 
clase de italiano en la misma ó á domicilio. En la misma 
se alquila una sala con vista á la calle, propia para un 
matrimonio sin hijos, con todas las comodidades. 

16354 4-29 

MODISTA, 
recién llegada do París, haco vestidos y sombreros muy 
elegantes, á precios módicos. Empedrado 47. 

10304 6-29 
pANGA PARA LAS SEÑORAS: SE HACEN 
vJCvestidos por lignrin y á capricho, desdo cuatro pesos 
hasta 25 pesos en billetes; se corta y entalla por un peso 
v se hacen toda clase de costuras; se adornan sombreros 
con mucho gusto en casa de familia decente.—Industria 
número 127. 16273 4-28 

CORSES 
T 

FAJAS. 

J . MOSQUERA. 
La mejor forma conocida hasta el dia. 

Precio 3 doblones. 
O a i . l i o C I G I íESol W -

NUEVA TINTORERIA 
á cargo de Mr . G A L L U B . 

Con el objeto de quo además de la limpieza, tintura y 
renovación de toda clase de ropa de caballeros, podamos 
hacer lo mismo con la de señoras. Respondiendo á la de
licadeza y esmero de nuestro trabajo naata poder satis
facer el gusto más exigente tanto en hechuras como en 
colores. 

T?, S O L T?, 
ENTRE COMPOSTELA Y AGUACATE. 
16280 8-28 

ES NTJ asTRO MOTO: 
BUENO, ORIGINAL Y LEGITIMO. 
T a n bara tos , c o m o p a r a P O 

NERLOS A L ALCANCE DE TODOS, OFRECE-
m o s de v e n t a los s igu ientes 
ARTICULOS» MÁQUINAS DE COSER CON TO-
dos los m o d e r n o s adelantos; 
MAQUINAS DE RIZAR; MÁQUINAS DE PLE-
gar; p l a n c h a s y m á q u i n a s de 
R I Z A R COMBINADASi PLANCHAS BRUÑIDO-
r a s ; c a m a s de h i e r r o y bronce; 
LÁMPARAS MECANICAS, ECONOMICAS Y 
a u t o m á t i c a s ; m e s i t a s p a r a J U 
GAR; MESITAS DE CENTRO» MESAS PARA 
c o r t a r ; m e c e d o r e s de a l fombra; 
TIJERAS DE ROGERS) Y REVOLVER» DK 
S m i t h & W e s s o n . 
ALVAREZ Y H I N S E . - O b i s p o 133. 

Vrenes de IietriiiM. 

SOLICITA COLOCACION EN F A M I L I A DE-
cente un peninsular de buenos antecedentes, do por

tero con poco sueldo ó sin él, dejándolo trabiyar do sas
tre, después do cumplir con su obligación. Tratarán 
Inquisidor osouina á Santa Clara, bodoga; prefiere por 
las calles de Obispo, Cnba, Habana, Mercaderes y San 
Ignacio. 10129 4-24 

UNA SEÑORA VIUDA, DK MEDIANA EDAD, 
desea colocarse para el aseo de una casa ó manejar 

niños. Calle de San Podro, fonda "La Machina," altos. 
1610? 4-24 

DESEA COLOCARSE EN CAMA PARTICULAR 
una señora francesa, general cocinera. Informará u 

Amistad número 17, en la bodega. 
16108 4-94 

TTN ASIÁTICO BUEN COCINERO, ASEADO Y 
U humilde, desea colocarse en casa portionlar ó esta-
bleoimionto. Dragones número 45 darán razón. 

16109 4-34 

UNA SEÑORA PENINSULAR DESEA COLO, 
carse en casa particular para lavar y planchar,- es de 

mediana edad y de buena conducta, como puede acredi
tarlo. Paula número 42 impondrán. 

16112 4-24 

DESEA COLOCAKSE UN BUEN <!.»CINKKO, 
asiático, cociU't á la francesa, inglesa v española: es 

también repostero: aseado y do moralidad: so coloca on 
establecimiento ó casa particular. San Nicolás 70, es
quina á San José, darán razón. 16104 4-24 

C o n c o r d i a 116. 
So solicita ropa para lavar y planchar y no so cobra el 

rizado. 16160 4-24 
| TN A SEÑORA PENINSULA It , GENERAL L A -
vJ vandera, desea colocarse en casa partinular 6 esta
blecimiento; tiene quien responda por su conducta. 
Callo de la Picota n. 67. En la misma darán razón de 
una criada do mano. 4-24 

N CRIADO DK MANO QUK TIENE BUENAS 
referencias desea colocarse. Informarán Sol 58. 

16153 4-24 

DESEA COLOCARSE UN JOVEN PENINSULAR 
de criado do mano para casa particular, teniendo 

quien responda do su conducta; sabo cumplir con su 
obligaion. Informarán calle dol Aguila número 114. 

16130 4-24 

E l Nuevo Sistema. 
GRAN TREN PARA LIMPIEZA DE LETRINAS 

POZOS T SUMIDEROS.—Á 8 RS. PIPA. 
Pasta desinfectante grátis y descuenta un 5 pS 
Este sistema es el que más ventajas ofrece al públloo 

en el aseo, prontitud en el trabajo y economía en los pre
cios de ajuste; recibo órdenes cafó La Victoria, calle de la 
Muralla.—Paula y Damas, Aguiar y Empedrado, bodega, 
—Obrapía y Habana—Qenios y Consulado—Amistad 5 
Virtudes—Concordia y San Nicolás—Gloria y Cárdenas 
y Aramboro esquina á San José. 16416 4-30 

E l . . T R I U N F O . 
Gran tron de limpieza de letrinas y sumideros. L 

hace más barato que nadie por ser su dueño ol que so 
halla al frente de toda operación. Recibo órdenes en las 
bodegas siguientes: Campanario y Concordia, Tejadilli 
y Villegas, Habana y San Juan de Dios, Cuba y Tenien 
te-Rey. Jesús María y Curazao, Indio n. 1.—Su dueño 
Jesús Peregrino y Soledad, bodega, .T. M . Lorenzo. 

16352 4-29 

Gran tren de limpieza de letrinas, pozos y sumideros 
Dando la pasta desinfectante grátio á 8 ra. pipa y 80 
descuenta un 5 por 100. Recibo órdenes en los puntoa 
siguientes; Cuba y Amargura, bodega, Bernaza 72, bo
dega, esquina á Muralla; Habana v Luz, bodega, calza
da de la Reina esquina á Rayo, cató ol Recreo y Cuba y 
Tejadillo, carbonería. 8n duolio vive üüanj». 119.—Ana. 
Oloto S ! ' W " - 16058 5-23 

Solicrtade^ 
N JOVEN PENINSULAR, QUE H A ESTADO 
en las principalos casas de esta capital, de criado, 

solicita colocación en una casa respetable, ya sea para 
criado ó para un faetón: tieno personas quo garanticen 
su honradez y buen comportamiento. Informarán Amar 

ura 66. 16411 4-30 

UNA SEÑORA PENINSULAR, Í ÍENERAL L A -
vandora, desea colocarse en casa particular ó esta-

blecimienio: tiene quien responda por su conducta. Vi
llegas n. 119: en la misma dan razón do una criada do 
mano. 16413 4-30 

SOLICITA COLOCACION DE PORTERO O 
criado de mano un individuo blanco, formal, encasa 

particular, que entiendo de jardinero y fregar suelo por 
haber servido on las paincipales cases del (ierro: tiene 
quien responda por su conducta. Darán razón Empe 
drado 15, el poriero, ó Moute n. 322. 

16412 4-30 

A l 10 p o r 1 0 0 . 
Se dán con hipoteca do casas 80,000 duros, dosdo $200 

hasta $15,000 oro, Escobar 63, do 8 á 12: sin intervención 
de corredor. 16409 4-30 

MAQUINISTA MECANICO.—DESEA COLO 
carse en ingenio, tiene todas las referencias do into-

lijrencia y moralidad. D. Andrés Popo dará razón. Ba
ratillo n. 0, á todas horas. 10385 4-.'lU 

DESEA COLOCARSE DE CRIADA DE MANO 
ó manejadora de niños una morena do buenos anto-

cedontes, jóven de 10 añosytiono quien la garantice 
San Josó 64 informarán. muñ <i_an 4-30 

CIGARREROS. 
Fondos á la callo se solicitan on la callo de San Rafael 

número 115. 16381 4-30 
TTNA SEÑORA DE MEDIANA EDAD DESEA 
*J colocarse en casa particular para manejar niños, la
var ó el manejo de casa de corta familia. Informarán 
Amistad y Estrella, fonda 11, altos. 

16372 1 440 

DESEA COLOCARSE UNA JOVEN PARA cria
da de mano ó manejadora de niños; tiene quien res

ponda de su conducta. Impondrán San Joaquín n. 37: en 
a misma se ofrece un señor de edad para encargado do 

un solar. 16375 4-3» 
TTNA SEÑOKA PENINSULAR DE MEDIANA 
«J edad desea colocarse para cuidará una señora, ó para 
lavar en casa de corta lamilla. Impondrán callo do la 
Misión número 17, osquina á Cienfnegos. 

10174 4-30 

S O L N? 7 2 . 
Un criado do mano blanco do 15 á 10 años y una mu-

latica de 12 á 14 años, ámbos que sepan servir y tengan 
buenos informes. 16368 4-30 
TTN ASIATICO, EXCELENTE COCINERO, de-
v 1 sea colocarse en establecimiento ó casa particular: 

es aseado y de buena conducta. Calzada do Galiano nú
mero 33 datán razón. 16367 4-30 

DESEA COLOCARSE UN LICENCIADO DEL 
ejército, natural do Galicia, do 30 años de edad, do 

portero, criado do mano ó sereno particular: es do toda 
conlianza y tiene personas qne garanticen su conducta. 
Calzada de la Reina número 91 informarán. 

16^69 4-30 

UNA JOVEN DE COLOR DESEA COLOCA I t -
so de criandera á leche entera. Vivo Trocadero nú

mero 77. 16410 4-30 

BOMBEROS. 
Sombreros bomberos dol Comercio n. 1, para niños, re

formados á medio peso, mucho mejores ápeso. Escobar 
u. 38. 16225 4-20 

l > e regreso de ISuropa y h a -
b i é n d ^ í i e quedado solo al f r e n 
te do oasaj, o í V e c e íl sus n u -
mencsn):* a m l ^ O S y í a v o i - l e e d o 
res, i -Anno a i f5>itblkí<> e n g e n e r a l 
u n e s c é l f i d o y v a r i a d o s u r t i d o 
d e t e las ing lesas , l l a m a n d o l a 
a t e n c i ó n sobre l a i n m e n s a r e 
baja que l i a h e c h o e n sus p r e 
eios, t en i endo en e u e n t a l a c r í 
t i c a s i t u a c i ó n que a t r a v i e s a e l 
p a í s . 

HABANA 92, SASTRERÍA. 
C n. 1125 15-25 O 

AMARGURA N. « 4 ESQUINA A COMPOSTELA. 
HABANA. 

Inventor y único fabricante de los aparatos automáti
cos para Gas de Hidrocarburos do sistema Vila. 

COW R E A L P R I V I L E G I O . 
Estos aparatos denominados FOTOMETRO V I L A , 

son, sin duda alguna, los que más ventajas ofrecen, tan
to por la claridad de su brillaute Luz, que os tan intensa 
como la del Gas Hidrógeno, cuanto por su seguridad y 

jor re este alumbra-economía, asrijiulpute^í uu 60 p. 
do. 

Son apiopóaito para Teatros, Casinos, Ingenios, Es
taciones de Porrocnrrilos, Quintas de Recreo, Casas de 
Baños, Fábricas de Cigarros, Hoteles, Restaúranos y 
demás ostablecimientos por pequeños que sean, así co
mo para casas particulares, por estar al alcance de casi 
todas las fortunas. 

Este fluido no corre ol riesgo de ser explosivo como re
sulta con el uso de Petróleo y otros líouidos de los que 
se citan muchos percances desagradables por las des
gracias habidas. 

No sufren descomposición ni alteración las cañerías, 
porque no produce residuos ni condensaciones. 

Los Sres. Hacendados y propietarios vio establecimien
tos podrán convencerse con el certificado que acompaña 
y loa muchos qne obran en poder del inventor. 

Cert i f i cado . 
Habana, mayo 29 de 1884. 

Sr. D. Lorenzo Vila. 
Muy Sr. mío: Tengo la satisfacción de elogiar á V. en 

alto grado, por el resultado quo ha producido el aparato 
de su invención que colocó en mi Ingenio "Concepción," 
pues su luz, comparablo con la del gas fluido, á mi j u i 
cio es igual. 

La economía introducida por su uso on la Anca, la 
sencillez do su mecanismo, aseo y demás ventajas que 
ofrece, son suficientes para recomendar su utilidad. 

En tal concepto, y guiado por la sinceridad de su bri-
11 onteresultado, en"los cinco meses que lo uso, tengo el 
mayor placer en hacerlo constar en esta, para que use V, 
de ella en la forma y manera qne pueda convenirle. 

Queda de V. atento S. S. Q. B. S. M.—PEDRO Q, 
LARRINAGA. 15565 8-12 

MODISTA—LA QUE VIVÍA CALLE DE ACOS-
ta n. 101, se ha trasladado á la calle de Empedrado 

n. 29, donde se ofrece á sus queridas favorecedoras como 
sigue cortando y entallando por medio peso con mucho 
gusto v elegancia. Su casa de ustedes Empedrado 29. 

Í618á 4-25 

TTN ASIATICO, EXCELENTE COCINERO, A -
U seado y de buena conducta, desea colocarse en casa 
particular ó establecimiento. Villegas núm. 78, bodega, 
darán razón. 16408 4-30 

DESEA COLOCARSE UNA JOVEN DE CANA-
rias de criada de mano en casa do una familia decen

te: es apta para el servicio, por haberlo desempeñado 
otras veces con acierto y tieno personas que respondan 
de su conducta. Villegas número 78, darán razón. 

16388 4-30 

SE SOLICITAN, UNA PERSONA BLANCA DE 
moralidad, para coser, y una criada do mano que sea 

dispuesta: á ámbas se les "abonarán 15 posos y ropa lim
pia. Amistad n. 73. 18384 4-30 

APODACA N. 33 SOLICITAN A D'.1 ROSARIO 
Santana: ó D. Gavino do Calzadilla, ó á J. M. de Mo

ra, para enterarles de un asunto qne les intiMv 
16327 4-29 

UNA SEÑORA PENINSULAR DE MEDIANA 
edad solicita una buena casa para lavar y planchar í> 

como criada do mano, cose á mano y máqiiina y lia do 
dormir en el acomodo, es formal y activa para todo. I n 
formes Luz 47, cuarto n. 2. 

10320 4-29 

SE S O L Í C I T A 
una criada de mano que sepa algo de costurn. duouim on 
el acomodo y tonga buenas refomic'as. La quo no rouna 
ost-as condiciones que no so prosonto. Luz 64. 

16333 J-W 
D A B A DOTELO CASA PARTICULAlt DESKA 
1 colocarse un general cocinero, tionoquirn i-osponda 
por su conducta callo do la Habana 72. En la miMna in
formarán. 16322 4-29 
«¿OLIGIfA COliOUACION UNA JOVEN PAKA 
C%,ri;ula do luaiu) ó nianoiav un niño. Callo 1I0 A>. ni;;r 
n. 58. _ 16 {2£ 4-'29 
OOLÍClTA—tWl^)CAClONll)"N A~«KNEliAL LA -
Ovanderade señora y entiende de caballero, preflrion-
do una coi t a familia: tieno quien responda por olla. In-
lonnarán Obrapía 104 _J 631< J- 29 
O E SOLICITA UNA t . R l A D A PARA UNA COR-
Ota familia quo duerma en ol «comodoy quo desetapefie 
los oficios do codnora y lavandera. Virtudes infor
maran. 16312 5-29 

UNA SEÑORA NATURAL DE CANARIAS, SO-
licita una casa particular para criada de mano ó ma

nejadora. Genios n. 2 dan razón. 
16309 4-29 

U N A L A V A N D E R A , 
planchadora y rizadora, desea colocarse. San Rafael 
n. 120, 16353 4-29 

S E S O L I C I T A 
un oficial barbero para sábado y domingo. Monte nú
mero 356 16103 l-23a 3-24d 

O J O , ^ C ^ X T I . 
Se solicita un general cocinero, moreno 6 chino, quo 

tenga buenas referencias y traiga recomendación dt» 
las casas que haya trabajado, irremisiblemente. Amar-
gnra n. 54, Habana. 16<18 4-24 
TTN JOVEN PENINSULAR DESEA COLOCAR
IA se en establecimiento 6 casa particular. Informaran 
calle de Egido núm. 71. 16110 4-24 
TTNA SEÑORA PENINSULAR DESEA COLO-
vJ carse de lavandera en casa particular. General en 
todo y sabe rizar. Calle de San Isidro n. 32. 

10059 4-23 

Calzada del Cerro 508. 
So solicita toda olaso do costura, á precio módico. 

15019 4-21 
Ct0"ÍIAA OUO ^ NECESITAN PARA ASE-
JjlaiUl /Wgurarlns al 8 p g en lincas idóneas y bajo 
todo género de seguridades: callejón del Chorro, bufete 
del Dr. Castellanos, y Casa Blanca callo de Sevilla C5. 

10054 * 4-23 

UNA SEÑORA VENEZOLANA, VIUDA, V DE 
moralidad, desea colocarse para acompañar á otra 

señora, limpieza do sus habitaciones, conformándose con 
un módico estipendio ó para una corta familia. Obrapía 
n. 104 informarán. 16070 4-23 
TTNA MORENA SANA Y ROBUSTA, DE C I N -
*J co meses de parida, desea colocarse de criandera á 
leche entera. Salud número 88 informarán. 

16057 4-23 

SE S O L I C I T A 
una cocinera de moralidad que sea aseada, para corta 
familia. O'Reilly esquina á Habana, peletería, altos, da-
rám razón. 16071 4-23 
| T N A ' ( i ENE RAL COCINERA V REPOSTERA 
*J peninsular, do mediana edad, formal y do buena con -

ducta, desea colocarse: es aseada, sabo cumplir con su 
obligación y tieno personas que garanticen su buen 
comportamiento. Lamparilla número 3, altes. 

16063 4-23 

C O S T U R E R A S . 
En la calzada do Galiano n. 10G se venden máquinas 

do coser, nuevas, de Remington. Singer, Americana, 
etc., para pagarlas con dos posos billetes cada semana. 

16083 4-23 

A VISO—UN BUEN PLANCHADOR SE OKRE-
-co á los Hoteles, Casas do Huéspedes, Restaurants, 

quo tengan tren de lavado en la casa: tamnien se olrece 
para un tren do lavado, para el campo ó para la ciu
dad: ¡nforman San Lázaro n. 20, álodaa horas. 

160C6 4-23 

I m p o r t a n t e . 
Un tenedor de libros teórico-práctico se ofrece para 

llevar los libros do una ó más casas, comprometiéndose & 
enseñar la partida doblo al dueño ó encargado; dirigirse 
por carta á Contador, despacho do este Diario. 

16068 4-23 

DESEA COLOCARSE UN MORENO MUY FOR-
mal y aseado de cocinero, ya sea en casa particular ó 

establecimiento, tiene personas que respondan de su con
ducta; Teniente Rey 67, cafó darán razón. 

16088 4-23 

U NA SEÑORA PENINSULAR DESEA ENCON-
trar una casa particular para coserá mano y á má-

((uina, sabe cortar y entallar y no tiene inconveniente en 
ir al campo v acompañar nna soñora, ó una casa quo sea 
de6 á 6; Aguila 157. 10093 4-23 

C r i a d o de m a n o . 
So solicita un jóven honrado, formal y trabajador, y 

que tonga personas quo lo conozca bien para quo pnedan 
responder por ól, si no, no será admitido. Obispo 42. 

16001 4-2« 
pRlANDERA.—CON BUENA Y ABUNDANTE 
v^leohe so ofrece para criar á leche entera: tiene perso
nas que respoiiflan do su buena conducta: en la misma 
so alquilan los b¡\io8. Lamparilla 59: impondrán en los 
altos. 16098 4-23 

ANUNCIOS DE LOS ESTADOS-UNIDOS. 
IrtWTOTT JBk Tli do IOROIÍOANOBGKN-IÍ-
J L P & J J W A A M A J ^ J L A A P KATIVO.S cúrase pron
tamente por el M lixono CIVIAI.K. Adoptado en todos los 
HOSPITALES DR FUANCIA. Recupérase rápidamente el 
VIOOK. Casos simples, $3 á $0; severos, $3 á $12. Folleto 
grátis. CIVIALK RKMEDIAL AGKNCY, 100 Jthdton SI. N. T . 

"T^STE valioso remeaia ueva ya 
£2/ y siete a f ios de ocupar un lugar promi
nente ante el público, habiendo principiado su 
preparación y venta en 1827. E l consumo 
de este popularísimo medicamento nunca ha 
sido tan grande como en la actualidad, y esto 
por si mismo habla altamente de su maravil-
fosa eficacia, 

fío vacilamos cn decir que en ningún solo 
caso lia dcjrulo de remover las lombrices de 
ambo* niñón 6 adultos que se hallaban ataca
dos por esfó? enemigos de la vida humana. 

ConstaiUcmente recibimos recomendaciones 
de facultativos en cuanto :í su maravillosa 
eficacia. Su gran íxito ha producido numero
sa; falsj/ícaciohes y al comprarse deber tenerse 
mwcho cuidado de examiiiai t\ uon^bf^ '*utero 
y ver que s.-.a 

ras m ;ftvS 

D233 

UN ASIATICO GENERAL COCINERO DESEA 
colocarse en casa particular ó establecimiento, tiono 

quien responda por su conducta, Luz, n. 30. 
16310 4-2P 

SE SOLICITA UNA BUENA COCINEItA. NEP-
tuno 49: se vende una sastrería con todo lo necesario 

perteneciente al ramo, por no poderla asistir su dueño. 
Informarán on la misma. 163<6 6-29 
TTNA JOVEN PENINSULAR DESEA CULO-
U carse para criada de mano. Jesús Peregrino n. 27, 
esquina á Marques González informarán. 

16306 4-29 

DESEA COLOCARSE UNA COCINERA PEN1N-
sular, de mediana edad, aseada y quo sabo cumplir 

con su obligación, bien sea para casa particular ó do co-
meacio: tiene personas que respondan do su conducta. 
Plaza Vieja n. 1, bodega, darán rnaon. 

16308 4-29 

UNA SEÑORA ESPAÑOLA DESEA COLOCAR-
se de cocinera en casa particular; es muy inteligente 

y t iene quien la garantice. San Nicolás 47, entre Nep
tuno y Concordia. 10318 4-29 

DESEA COLOCARSE UNA MORENA BUENA 
cocinera, aseada y do irreprensible conducta, on una 

casa deconte: sabe cumplir con sr. obligación y tiene 
personas que respondan do sn conducta: duermo en el 
acomodo: calzada dol Monte n. 348 darán ra/.on. 

16339 4-29 
TTNA EXCELENTE COCINERA EltANCESA. 
U quo también sabe cocinar al estilo del país, desea 
encontrar una buena colocación, ya sea on casa particu
lar ó en una de comercio: tiene personas que respondan 
por ella. Informarán Teniente-Rey n. 42. 

16323 4-29 

P I A N O S . 
Taller do composiciones do F. Bellot. También se afi

nan, y los precios HOU módicos. Obrapía núm. 62, entre 
Coiniiostela y Aguacate. 16285 4-28 

Í I U Í M I H J VOJUHJl l i ' lGrj 
M 0 P I § T A F R A N C E S A . 

So haco cargo de cortar y entallar vjQatidoa y también 
adorna sombreros por el módico precio de un peso oro.— 
También dará clases do fiauoés y modistura en su mo
rada, oallo do San Cárloe n, 22, Cerro, Habana. 

EN LA CALLE DE LAS VIRTUDES N. 107 SE 
solicita un general cocinero especialmente á la espa

ñola y á la criolla, peninsular ó, asiático, pero con la con
dición indispensable de que ha de presentar buenas ga-
rantías. 18317 l-28a 3-29d 

N COCINERO PENINSULAR DESEA COLO-
carse, bien sea casaparticular ó establecimiento: Ber-

nazal3. 4-24 

B a r b e r o s . 
Se solicita un buen oficial para sábados y domíneos: 

San Miguel 81. 16158 4-24' 

SE SOLICITA UNA CRIADA BLANCA PARA el 
servicio de mano, ^ue entienda de costura y tenga 

buenas referencias, si no está acostumbrada á esto que 
no se presente: Vedado calle 12 entre 7 y 9, apeándose de 
los carritos en la misma la primer Quinta á la derocha. 

16149 4-24 

d o A c o s t ó P u r o d e ^ 

I C A D O de B A C A L A O 

Y DE LOS 
Hipofosütos de Cal y do Sosa. 

Es tan agradable a l paladar como la leche. 
Poseo todas Itui virtudes del Aceito Crudo de 

Hígado do Bacalao, y las do loa Hipofosíitoa. 
Cura ía TlalÉ. . 
Cura Ha debilidad General. 
C u r a l« e scró fu la . 
Cura el Reumatismo. 
Cura la Tos y Resfriados. _ 
Cura el Raquitismo en los Ninoa. 

D. Manuel S. Casti llanos Doctor en Medicina de la» Facul
tades de Taris y Madrid, Subdelegado principal de Medicina 
yCirnjia, &c, 

C i-.iiTii'ico: que he hecho URO con frecuencia cn mi clientela de 
la Küiulslon do Aceite de Hígado de Bacalao con Hipofosfito» 
der (, :;d y de Sosa denominada do Scott, y he tenido ocasión de 
cumprciidcr las ventajas (pie produce en los onfennos que ne-
craian, por sus padecimientos, de ambas medicinas, y qne 
rehusan por el mal sabor de la primera de ellas. 

Además estoy convencido que los estómagos delicados la 
soportan sin el inconveniente de la regurgitación. 

MANUEL S. CASTELLANOS.' 
llabanr\, Marzo 8 de 1881. 

Santiago do Cuba, 2 de Abril, i88r, 
Sros. SCOTT & BOWNE, Nueva York. 

Muy Sros. míos : 1 )oy á Vds. el parabién por haber sabido 
reunir en su aceite las ventajxs ilo ser inodoro, grato al paladar, 
y larga conservación ; sus resultados terapéuticos, sobre todo 
en los niños, son maravillosos. 

Con este motivo tengo gran placer en hacerlo pi'iblico 
Soy de Vds. S. S. Q. B. S. M. 

Dr. AMBROSIO GRILLO. 
De venta en todas las boticas y al por mayor por los Sres. 

LOBIS; v CA.. Josá SAKRA V Habana. 

D E 

U NA SEÑOKA sOl ICITA A OTRA PÁKA QUE 
la acompañe y le presto algunos pequeños servicios, 

dándole casa, comida, ropa limpia, y sí os muy buena 
costurera de ropa do hombre se le abonará según uñate 
las costuras do la casa principalmente: jNeptnno 188 

16150 4_24 

SE SOLICITA IN.BOVKN V X KA íí lí l'A K T I l)OÍ¿ 
de ropa en un tren de lavado, se preferirá al quo haya 

estado ya desempeñando este cargo y traiga buenas re
ferencias; para mas pomenoreB Aguiar 11, ¡1 todas to
ras. IQ15Í 4-2* 

B R I S T O L . 
E L G R A N P U R I F I C A D O R 

D E L A S A N G R E 

E L I M I N A D O R D E 1$% R V M Q R S ^ 
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H A B A N A N. 110. 
So solicita un gaUeguito para criado de mano, qno sepa 

"bien su oblogaclon y tenga buenas referencias: también 
una morenita para criada do mano, do 12 & 14 años. 

16319 4-29 
T T N A S I A T I C O COCINERO «KNKRAL. D E S E A 
U una colocación de su oficio. Cvlzada del Monte n. 33, 
tienda de ropa. 16329 4-29 

DE S E A C O L O C A R S E UN PARDO DE MUCHA 
moralidad y de buenas cualidades, de cocinero en 

casa particular: tiene personas que respondan de su 
«omportamlento. Dragones número 74. En la misma 
desea colocarse un excelente criado de mano, de color, 
acostumbrado á ese servicio y con personas que lo ga
ranticen. 1R340 4-29 

ÜN JOVEN PENINSULAR D E S E A COLOCAR-
se de cocinero en casa particular ó establecimiento: 

tiene quien responda por su conducta. Informarán ca
lle de las Virtudes número 48 cuarto número 34. 

26341 4-29 

UNA SEÑORA D E MEDIANA EDAD D E S E A 
colocarse para ama de llaves ó cuidar niños, 6 los 

quehaceres de una casa, no siendo para lavar y cocinar. 
Tiene personas que abonen por su conducta. Cerro nú
mero 875, á todas horas. 16350 4-29 

S A L U D N0 85, 
©ntre Kscohar y Gervasio, se solicita una buena cocine
ra, que tenga referencias aceptables; si quiero no nece-
ta dormir en el acomodo. 16359 4-29 

UNA JOVEN PENINSULAR D E S E A COLO-
oarse de criada de mano ó manejadora: tiene quien 

responda por BU conducta. Informarán Santa Clara nú
mero 29. 16355 4-29 

DE S E A C O L O C A R S E UNA PENINSULAR D E 
mediana edad, de criada de mano ó mane jadora de 

nlfios, con los que es muy carifiosa: sabe cumplir con su 
obligación y tiene personas que la garanticen. Calle de 
KevTllagigedo número 7 darán razón. 

18367 4-29 

SE D E S E A ACOMODAR UNA JOVEN R E C I E N 
llegada de la Península para criada de mano 6 mane

jadora de ni&os. Informarán Diaria n. 10, & todas ho
ras. ICROO 4-29 

SE D E S E A COLOCAR UNA SEÑORA PENIN-
sular, para criada de mano ó acompafiar á una sefio-

ra; sabo coser: tiene quien responda por su moralidad y 
conducta. Obrapla2¿, altos. 16358 4-29 

UNA SEÑORA AMERICANA S O L I C I T A DAR 
clases & domicilio & cambio de casa y alimentos. Tie

ne los mejores informes. Neptuno 58 y almacenes de 
pianos Amistad 90. 16242 4-28 

UNA SEÑORA D E CINCO M E S E S D E P A R I -
da desea encontrar una casa particular para criar á 

leche entera. Calle de Lnz n. 39 informarán. 
16248 4-28 

UN ASIATICO BUEN COCINERO, ASEADO Y 
humilde, desea colocarse en casa particular ó esta

blecimiento. Villegas n. 105, entre Teniente-Rey y Mx\-
ralla, darán razón. 16280 4-28 

UNA SEÑORA PENINSULAR D E S E A COLO-
carse para acompafiar á otra: sabe coser en máquina 

y bordar, 6 para manejadora de nn nifto, aunque sea para 
el campo. Hotel Navarra. 16289 4-28 

DE S E A COLOCARSE UNA JOVEN D E lavande
ra 6 cocinera en gna casa particular docente: sabe 

cumplir con su obligación y es exacta en su trabajo; 
tiene quien responda por ella. Kayo n. 14 darán razón. 

16268 4-28 

UNA COCINERA PENINSULAR DE MEDIANA 
edad, aseada y de toda confianza, solicita colocación: 

tiene personas que respondan por ella y sabe cumplir 
con su obligación. Calle de Cárdenas número 20. 

^'SO 4̂ 28 

UNA SEÑORA PENINSULAR DE UNA MEDIA-
na edad se ofrece á lavar, planchar y rizar, en casa 

particular 6 bien para ol servicio de una casa. Informa-
ráu Factoría n. 62. En la misma Informarán do su con
ducta. Duerme en el acomodo. 

16255 4-28 

L U C H A CON L A FORTUNA. 
Agentes para distribuir ejemplares de este libro. Casa 

de Salud "La Henéfica." 
16257 4-2* 

DKSKA OOIiOCAR^B UNA JOVEN D E CANA 
rias, de raes y medio de parida, sana y robusta y con 

buena y abundante loche, de criandera á leche entera ' 
(í media leche: es de moralidad y con personas que res 
pondan de su conducta. San Ignacio n. 92 darán razón 

16251 4-28 

ü NA G E N E R A L LAVANDERA S O L I C I T A CO 
locación. Informarán calle do Lamparilla núm. 88 

16254 4-28 

UNA SEÑORA PENINSULAR D E S E A COLO 
oai'se do criada de mano con una familia decente, sa

be coser á mano y á máquina, tiene recomendaciones _ 
quien responda por ella. Calle de Luz n. 38, botica, y en 
la misma se alquila una cocinera. 

10260 4-2-

L A P R O T E C T O R A . 
So solicita un cochero de un solo caballo, con referen' 

olas, y dos camareros, y desean colocarse nlfloras y cria
das de mano, cocineros y porteros. Amargura 54. 

16298 4-98 

PELUQUEROS 
Y B A R B E R O S . 
Se necesita un buen oficial para salón. 
L a Keina de las Flores, Obispo 103. 

1G259 4-28 

DESEA COLOCARSE UN DEPENDIENTE DE 
barbería adelantado con buenas referencias, tien 

quien responda por su conducta. Inlbrraaeán calle de 1 
Sabana 110. 10241 4-28 

DESEA ENCONTRAR COLOCACION « NA bue
na lavandera y planchadora en casa particular tien 

personas que abonen por su conducta, inlbrmnnln Lam 
pat illa 92. 16275 4-28 

UNA JOVEN PíOlJCITA COLOCACION PAlí 
manejar un niño 6 de criada de mano: tiene quie 

responda por su buena conducta: Impondrán Paula 1 
16267 4-28 

SE S O L I C I T A UNA SEÑORA PARA COCINAR 
y el aseo de una casa, y lavar y planchar solamente 

ropa de un matrimonio: no sale a la callo para hacer 
mandados ni á nada y ha de tener quien responda. Infor
marán San Nicolás 93. 10209 4-28 

UNA SEÑORA DE MEDIANA EDAD, PENIN 
sular, y una jóven desean colocarse. Entienden de 

cocinar, lavar y planchar y todos los trabajos, y sienúo 
las dos juntas será na sueldo moderado. También un 
jóven de 15 á 10 afios peninsular, muy inteligente para 
todo, entiende también de cochero y criado de mano. Im 
pondrán Aguila 159, altos. 

16299 4-28 

B a r b e r o s . 
Se solicita uno ú un aprendiz muy adelantado, Jesús 

del Monte n. 400, frente al paradero de los carritos. 
10293 4-28 

EN L A C A L L E D E DRAGONES N. !Í3 S O L I 
citan colocación una señora para lavandera y plan 

chadora de una corta familia ó manejar nlfios: un Jóven 
para criado de mano ó dependiente: ambos tienen perso
nas que respondan de au conducta: son reden llegados 
del campo. 16288 4-98 

P O T R E R O . 
Se desea arrendar uno de 8 á 12 cabaUerías, que esté 

cerca de la Habana ó Matanzas, que tenga su casa de 
vivienda, aguada, palmas, etc. Centro de Negocios. 
Obispo 16, de 11 á 4. 16300 4-29 

UN JOVEN PENINSULAR CON E X C E L E N T E 
letra y perfecta contabilidad, desea colocarse en una 

casa de comercio, en bodega 6 en panadería: tiene per
sonas que respondan do su conducta. San Miguel y San 
Francisco Impondrán. 16278 4-28 

ÜN A S I A T I C O COCINERO D E S E A COLO 
carao en casa particular ó establecimiento. Infor

marán Empedrado n. 81. 16279 4-28 

S E SOLICITA UN BUEN CRIADO DE MANO 
que haya trabajado en casas de familia de esta, sien 

do indispensable que traiga buenas referencias, de n 
será Inútil presentarse. Cuba 120. 

1626Í 4-28 

DE S E A S A B E R S E E L P A R A D E R O D E DON 
Martin Pérez, pues lo solicita su hijo. Calle del Sol 

n. 6. 16211 4-26 
ÍTN PKOPESOR DESEA I R A L CAMPO PARA 
vJ ensefiar nlfios: dá cl&ses do primera y segunda ense-
fianza, idiomas y música. Impondrán Cuba 107 ó en 
Gaanabacoa Real 48. 16231 4-26 

S E DUPLICA A L CABALLERO QUE E L D I A « 1 
mando á buscar por un soldado, un lente de caroy 

calle de Mercaderes a. 11, que tenga la bondad de devol 
ver otro que equivocadamente se Te entregó. 

16230 4-20 

UNA SEÑORA DE CANARIAS SE COLOCA 
para criandera, de 45 días de parida, primeriza y de 

22 afios de edad: para en la calle Omoa n. 16. 
16223 4-26 

V I R T U D E S 10 
Se solicita un criado de mano que sea inteligente y 

sepa bien su obligación y que tenga quien responda de 
au conducta. 16236 4-26 

S fc SOI-U'ITA UN lYUJCHACHO PARA C R I A D O 
de mano, que sepa su oblicacion, teniendo que limpiar 

los enseres de cocina y que tonga quien responda do su 
conducta; dono tener esto que no se presente. Hornaza 
n. 04. 10233 4-20 

Cl t l A N D E R A CON BUENA Y ABUNDANTE L E 
che se ofrece para criar á leche entera, tiene perso 

ñas que respondan por su conducta y darán razón á to 
das horas San lenaclon. 16, 10237 4-20 

DESEA COLOCARSE UNA SEÑORA ISLEÑA 
casada, de criandera á media lecho ó á leche en tera, 

de 5 meses de parida. Calzada de Jesns del Monte 106 
16219 4-20 

S e s o l i c i t a 
una criada de mano peninsular ó de Canarias, que sea 
ióven é inteligente en costura y peinado y que presente 
Dueñas referencias: Cuba 50. 16215 4-20 

E S E A C O L O C A R S E UNA C R I A D A D E MANO 
excelente que cose á mano y & máquina, ó maneja

dora de nlfios: es peninsular y reden llegada, tiene per-
aonas qno respondan de su conducta. Egldo 105 darán 
razón. 10167 4-25 

UNA SEÑORA ISLEÑA D E MEDIANA EDAD 
desea colocarse para criada de mano, teniendo quien 

responda por su conducta: Curazao 13, entre Acostay 
Luz. 15998 4-25 

A V I S O . 
Vázquez Paz José, Kosario Vázquez, Josefa Cirerai 

se desoa saber por estos señores. Calle de la Industria 
n? 115, Habaná. 16201 4-25 

CON B U E N A S R E F E R E N C I A S 
ae ofrece una sefiora para los quehaceres domésticos, ó 
bien para planchar y coser á mano y máqnina. Trente á 
la quinta de GaEcini. D. Bartolo Castellanos. 

16202 4-25 

DE S E A C O L O C A R S E UN MORENO G E N E R A ! 
cocinero y repostero, aseado y de buena conducta, 

como lo puede acreditar con personas de respete, ya sea 
en casa particular ó establecimiento: Lealtad n. 125 da
rán razón. 16173 4-25 

S E COMPRAN L I B R O S 
en pequefias y grandes partidas y en cualquier idioma. 
Obispo 54, librería. 16221 10-26 

SE COMPRAN LIBROS, 
métodos y papeles de música en la Librería La Univer
sidad. Esta casa también los compra dándolo derecho al 
vendedor de volver á comprar sus mismos libros durante 
cierto, tiempo, pues se tiene un efectivo y desea em
plearse. Se pagan bien las obras buenas. Librería La 
Universidad. O'Rellly n. 30, cerca do San Ignacio. 

16208 8-26 

SE S O L I C I T A COMPRAR UNA CASA QUE 
este situada de la calle de la Salud á la de Concor

dia y de Manrique á Industria, que tenga dos ventanas, 
zagiian, sala, 0 cuartos y agua. Se reciben noticias Cam
panario esquina & San Miguel, en la Integridad. T se 
advierte que sin Intervención de corrodorea. 

16174 4-25 

SE COMPRA ORO, 
P L A T A Y- P L A T I N O . 

Amargura número 40, entre Habana y Aguiar. 
15836 30-18 Ot 

M A D E R A D E CAOBA. 
En la Maestranza de Artillería se compra en pequefias 

partidas, alendo buena. Los que deseen venderla pueden 
pasar á dicho establecimiento de 11 de la mafiana á 4 de 
la tarde. 16003 6-22 

¡FALSAS! 
En la calle del Sol n. 15 se compra toda clase de mone

das falsas, de plata y oro, InutilizándolaB á presencia del 
vendedor. 

Se compra toda clase de alindas viejas de plata y oro. 
Se compra toda clase de ropas viejas bordadas de pla

ta, y galones de militares y marinos, etc. 
15921 8-21 

Casas de salud, Hoteles 

HOTEL UNIVERSO 
C U B A 37, e s q u i n a á O ' R e i l l y . 

Se alquila para un matrimonio, dos amigos, escritorio 
ó bufete un magnífico gabinete y sala, muy frescos.— 
También habitaciones con ó sin asistencia. En la misma 
se vende un piano de medio uso. 

16330 15-290 

res. 
ano esquinita: se responde á que todo el que se esta

blezca en ella, hará capital: se alquila barata y se 
halla Dragones, esquina á Manrique. Dragones 23 tra
tarán, es apropósito para todo. 16407 4-30 aue altos más higiénicos y ventilados son los que se 

hallan en la alegre y animada calle de Dragones n ú 
mero 37i; tres posesiones, comedor, cocina, agua; esou-
aado, azotea, balcones y ventanas á los 4 vientos, con 
entrada inbependiente; ánimo recién casados que se al
quilan baratos. Dragones 23 tratarán. 

16400 4-30 

Se a l q u i l a 
una magnífica habitación alta con balcón á la calle, fren
te á los Campos Elíseos. Ancha del Norte 27. 

16397 4-30 

B A R B E E R O S . 
Se solicita un oficial de barbero, bueno, para sábados 

y domingos. Calle de San Miguel esquina á Escobnr, 
barbería. 161*8 4-25 

H A B A N A 179. 
Se desea un profesor interno, debiendo presentar re

ferencias acerca de su Idoneidad y práctica en la I f En 
sefionza. En la misma se alquila la casa Salnd 119. 

16079 4-25 

ÜN C A B A L L E R O D E S E A COMPRAR D E 100 
á 500 caballerías de tierra buena, prefiriéndolas en la 

costa. Kemítanso pormenores respecto & extensión, si
tuación topográfica y precio, solamente por correo, á 
E arique Martin y Harrnp, apartado 58, Habana. 

16386 4-30 

SE COMPRAN CASAS A R R U I N A D A S EN E L 
perímetro de esta ciudad. Kemítanso pormenores 

respecto á localidad y precio, solamente por correo, á 
Enrique Martin y Harrnp, apartado 58, Habana. 

18687 4-30 

FALSAS. 
En la calle del Sol n. 15, se compra toda clase de mo

nedas falsos, de plata y oro, Inutilizándolas á presencia 
del vendedor; se compra toda clase de alhajas viejas, de 
plata y oro; se compra toda clase de joyas viejas, borda
dos de plata y galones de militares y marinos, etc. 

16399 8-30 

Se compran libros, 
Salud 23. 

Do todas clase», «n grandes y pequeSas partidas, dec-
de nn solo tomo hasta oiblloteoas, por costosas que sean: 
«ata casa, como tiene acreditado, paga bien los libros: 
Salud n. 23, librería. 16400 4-30 

EN UN P R E C I O MODERADO S E COMPRAN, 
un fogón, vidrieras y algunos otros útiles para tren 

de lavado, Aguiar 11 á todas horas. En la misma se ne
cesita nna buena planchadora y rizadora dándole casa, 
comida y el sueldo que se estipule. 

16313 4-29 
T A C H O A L V A C I O . 

So solicita comprar sin intervención do corredores un 
tacho de 9 piés de diámetro por lo ménos. San Ignacio 
So entresuelos.—A- VerasteguL 16277 10-28 

SE ALQUILA, la muy cómoda casa, de alto y bajo, 
con agua de Vento y caño á la cloaca, situada en la 

calle de Tejadillo n. 37, entre Habana y Composteia. 
Impondrán San Ignacio esquina á Muralla, ssdería La 
Estrella: la llave on la tienda do ropas La Montafiesa, 
esquina á Habana y Tejadillo. 

183Í16 15-300 

EN ONZA Y MEDIA ORO.—Se alquila la planta 
baja de la casa. Lagunas n. 111; compuesta de sala, 

saleta, tres cuartos, comedor, cocina y agua. En los ai-
toa Informarán, y en frente n. 98. 16392 8-30 

DOS CUARTOS A L T O S . 
Se alquilan en |20 pesos billetes mensuales á hombres 

solos, en la calle de la Salud n. 23. En la misma Impon
drán. 10401 4-30 

A V I S O . 
Calle de San Pedro n. 2, esquina á O-Eellly, café, se 

alquilan habitaciones propias para hombres solos ó corta 
familia; dan vista á la Bahía, entrada á todas horas. 

16404 26-30 O 

SE A L Q U I L A 
en la calle de Villegas número 67, una habitación gran
de con ba'cou á la calle deObrapía, á caballeros solos ó 
matrimonio sin hijos. 16398 4-SO 

En 51 pesca en oro ae alquila la casa Ancha del Norte 
número 336, entre Gervasio y P.elascoain, con dos 

ventanas, zaeuan, cuatro habitaciones, cocina, patio y 
baño hermosísimo y á una cuadra délos domar. Piador, 
ó dos mtses en fondo: la llave en la bodega de la esquina: 
su dueño, Eayo número 23, de siete á diez. 

Ifl395 4-20 
SE A L Q U I L A 

una casa junto al paradero del ferrocarril de la Pabla, en 
tres doblones, con sala, tres cuartos y agua en la cocina. 
Darán razón, plaza do Luz, peletería, y en Guanabacoa, 
en el torniquete. 10300 ' 4-30 

En 25 pesos billetes. 
Se alquila en la casa Cuarteles n. 3, una buena habi

tación con ventana á la calle. Cárcel esquina á Morro, 
bodoíca, dan razón. P38¡ 4-30 

HABANA N0 85. 
So alquilan espaciosas habitaciones para escritorios ó 

bufetes de abogados en esta céntrica casa. 
10383 5-30 

SE A L Q U I L A N 
unos altos muy frescos y ventilados con vista á la calza
da del Monte, "con entrada independiente y azotea, en el 
callejón del Suspiro n. 18, allí mismo impondrán. 

16365 4-50 

J esús María21.—En casa de un matrimonio sin hijos 
so alquilan dos habitaciones bajas, espaciosas y fres

cas, con todo el servicio, se dan en módico precio á nn 
matrimonio de moralidad y buenas costumbres, ó cabar-
lleros. 16315 4-29 

SE A L Q U I L A N 
habitaciones altas con vista á la calle en casa decente, 
propias para familia. Crespo 19. 

16335 4-29 

Se alquilan dos magníficas habitaciones, juntas ó so-
paradas, con entrada franca; también un zaguán, ca

paz para cuatro carruajes y caballeriza para cuatro 
caballos. Amargura n. 54. 16363 4-29 

SE A L Q U I L A 
en treinta pesos oro la casa Composteia número 104, en
tre Sol y Luz. Informarán Estrella n. 145: la llave en 
la bodesra. 163*4 4-29 

SE A L Q U I L A 
un magnífico local propio para establecimiento, en la 
calzada del Monte mim. 45, esquina á Somerueloa. En 
el zaguán informarán. 16345 8-29 

A un cuarto de legua de Guanabacoa una finca con una 
ó una y media caballerías, según convenga al arrenda
tario, toda ella de labor con una hermosa fábrica de ta
bla y toja recien construida. Tiene un magnífico pozo 
á más nna cañada que atraviesa la finca. También tic 
no la particularidad que la calzada en construcción & 
Santa María del Rosario casi llega á sus linderos, pu-
dlendo hacer el viaje en coche. Dirigirse á la calle de 
Corral Palso 214, tienda [do ropas El Bazar, en Guana
bacoa, donde darán todas las noticias que se quieran. 

16342 8-29 
T T ' n la zapatería de baqueta, callo de Teniente-Eey nú-
J-imero 80, se alquila una accesoria muy espaciosa, en 
precio cómodo: también un cuarto, y se vende un loro 
muy hablador. 16305 4-29 

B U E N NEGOCIO. 
En $80 billetes se alquila la casa de vecindad, Apoda-

ca n. 9, produce más de $120. Informarán Damas 55, y 
para las condicimes de arrendamiento, Concepción 6á, 
Guanabacoa. 16337 4-29 

C U B A 112. 
Se alquila un gabinete con ventanas á dos calles, pro 

pió para escritorio ó sastre por tener un espacioso za 
guan, y cómodo para un matrimonio de poca familia; se 
alquila con asistencia ó sin ella. 16331 4-29 

Se alquilan en proporción los magníficos altos de la 
peletería "El Paseo, ' calle delOblapo n. 57, esquina á 

Aguiar, compuestos de sala, comedor, tros cuartos, co-
cinay otras comodidades, con balcón corrido por ámbas 
calles y entrada independiente. Informarán á todas ho
ras en la peletería "El Paseo." 

16260 6-28 

CONSTRUIDA E X P R E S A M E N T E P A R A ESCRITORIOS Y BÜFETEí 

Ü f l ü n U L f l l l ü N 
En el piso principal $21-25 En el 2? piso $17 
En los precios que anteceden están inclusos el nlnmbrado dogns, agua co

rriente, aseo do cuarto, portería, apartado de correo, periódicos, derecho á 
un salón general de recibo y al magnifico mirador de la azotea. 

Cn. 1133 1-28 0 

S E A L Q U I L A 
la casa calle de San Eafael número 73, con sala, come
dor y cinco cuartos. Tiene llave de agua. Impondrán 
Tenlente-Eey n. 69. 16201 8-28 

GERBO. 
Se alquila la casa calle dePalgueraa n. 11, con aala, co

medor, cinco cuartos, zaguán, un espacioso patio, gaa y 
llave de agua. En ol n. 15 ostá ol dueüo á todas horas 

16302 4-28 

V I R T U D E S N? 10. 
So alquilan hermosas habitaciones con vista á la cá le 

y bien amuebladas, cerca deflos teatros y parques. En 
trada á todas horas. 16287 4-28 

A V I S O . 
Calle de Enna n? 1, cafó, se alquilan dos habitaciones 

altas, propias para escritorio ó familia. 
16296 4-28 

Arreglado á la situación. 
Se alquilan las casas Príncipe Alfonso n. 149, casi es

quina á Indio, calzada de Luyanó n. 71, Acierto n, 2, y 
Magos n. 3 y 5; las llaves en las bodegas de las esquinas 
y tratarán San Eafael n. 74. 16284 4-28 

Se alquila la casa calle de Escobar entre Salud y Eeina 
número 162, de zaguán, dos ventanas, azotea, suelos 

de mármol, cinco cuartos bajos, dos altos, caballeriza 
para dos bestias, plumas de agua, escaparates embuti
dos, despensa, homo, lavadero, etc., etc. Salud núme
ro 46, botica, informarán. 16245 4-28 

S E A L Q U I L A 
en la calle de Eicla n? 117, se alquila una magnífica ac
cesoria y sus entresuelos, propia para un estaDlecimien-
to. Aguila número 60 darán rozón. 

10252 4-28 

Se alquila en la callo de Neptuno 188, casa de respeta
ble familia, unas bonitas y frescas habitaciones altas, 

seguidas, compuestas de sala, dos hermosos cuartos con 
balcón corrido, llave de agua y gas, en precio módico, á 
matrimonio sin hijos ó caballeros solos. 

16292 4-28 

1VETTY B A T ^ A T ^ L 
se alquila la bonita casa calle del Eefugio núm. 19, á me
dia cuadra de la alameda del Prado, con comodidades pa
ra una regular familia, y agua de Vente: la llave en la 
bodega de enfrente y Lealtad esquina á San José, bode
ga impondrán. 16243 4-28 

S E A L Q U I L A 
un salón alto muy ventilado, propio para dos amigos ó 
un matrimonio sin hijos. San Eafael n. 53 á todas horas, 

16244 4-28 
n la casa calle de Tacón número 2 se alquilan habi
taciones bajas y enttesuelos & precios módicos para 

escritorios ó familias. 16274 4-28 

S E A L Q U I L A N 
los magníficos y ventilados altos de la casa calle de los 
Oficios n. 11, acabados de reformar y pintar, capaces 
para nna larga familia y de buen gusto, frente á dos ca
ñes. Cuna y Oficios, con todas sus comodidades. Para 
tratar del precio y sus condiciones véase al dueño del 
café Méndez ÍTufiez, Mercaderes n. 45, esquina á Cuna. 

10253 l-27a 3-28d 

B e r n a z a 6 0 . 
Se alquilan habitacionea amuebladas, altas y bajas, 

muy ventiladas. 16?35 4-26 

L a s b o n i t a s c a s a s 
Salud n. 105 y 107: en el 109 están las llaves, y Galiano 
n. 124, ferretería, informarán. 16̂ 27 4-26 

E N $38-25 ORO. 
Se alquila una casa con 5 cuartos, patio, traspatio, 2 

comedores; fresca y seca. Habana n. 212: botica San José 
6 Cerro n. 610 informarán. 16220 4-26 

Se alquila muy barata la espaciosa casa calzada de los 
Quemados de Marianao n. 39, tiene gran patio y tras

patio, bien cercados y muchos frutales. Impondrán en la 
bodega del lado donde está la llave, y en esta ciudad 
Merced 26. 10205 8-20 

Se arrienda una estancia inmediata al caserío de Arro
yo Apolo. En el establecimiento del mismo darán ra

zón. 10232 4-2C 

So alquil a en $100 billetes la casa Aguila n. 15, de alto 
y bajo, con seis cuartos, persianas, agua de Venta y 

demás comodidades; también nna accesoria en $19 bille
tes con doa habitaciones, cocina, azotea y excusado; una 
esquina para establecimiedto en $22 billetes. Picota n. 
95 impondrán. 10240 4-20 

Se alquilan en módico precio por no necesitarse y á 
hombres solos en la parte más céntrica de la calzada 

del Cerro n. 484 y en casa de familia decente, seis habi
taciones altas, corridas, con dos salas, balcones á la car-
lie, vista al campo y calzada, con azoteas, independien
tes así como su entrada, que puede considerarse como 
una casa separada. 10218 4-20 

s e alquilan unos hermosos altos, sitos en la calle del 
Sol n. 65. Impondrán en los bajos, almacén. 

16217 15-26 

S e a l q u i l a 
la casa n. 6 de la calle de los Sitios, de alto y bajo, con 
pluma de agua, propia para dos matrimonios: su precio 
muy módico. Informarán Cuba 50. 10210 4-20 

Se alquila en 5i onzas oro la cómoda y bien situada 
parte alta de la calle de Galiano n. 9, esquina á Tro-

cadero: la llave en la parte baja tienda de ropa, ó impon
drán Virtudes n. 37, entre Aguila y Amistad. 

16210 4-20 

Se alquila la parte alta y entresuelos dé la casa calle 
del Trocadero n. 08, esquina á Galiano, propia para 

dos familias: la llave en frente tienda de ropa é impon
drán, y en Guanabacoa Concepción n. 40, esquina á D i 
visión. ie2l¡9 4-20 

S e a l q u i l a n 
habitaciones altas y bajas con vista á la calle á hombres 
solos ó matrimonios sin hijos, con asistencia ó sin ella á 

Srecios módicos, en sitio céntrico y entrada indepen-
lente: Industria 144. 10229 4-20 

La hermosa casa-quinta, calzada del Cerro n. 564, con 
14 cuartos, baño y muchos árboles frutales. Impo

nen Cerro número 723, enfrente. 
16185 10-25 O 

S E A L Q U I L A 
la casa San Lázaro mim. 88, en $55-25 oro, con sala, co
medor, seis cucirtos y un salón al fondo. Impondrán 
Mercaderes n. 23. 16196 4-25 

Con un mes en fondo ó fiador, se alquila en el Infimo 
precio de tres doblones oro, la cómoda casa calle del 

Vapor n. 8, á media cuadra de los carritos urbanos. La 
llave en la bodega; informarán callo de Suarez, núm. 108, 
cerca del Hospital Militar. 16180 4-25 

Obrapía 68, altos, se alquilan on precio módico dos 
hermosas habitaciones (saleta y dormitorio) perfec

tamente amuebladas, con balcón Ala calle, y la asisten
cia necesaria para la limpieza de las mismas. También se 
alquilan dos cuaitos interiores, dán al patio, á razón de 
doce y ocho pesos en billetes roapectivamente. 

10198 6-25 

Se alquilan dos hermosas accesorias, juntas ó sopara^ 
das, propias para establecimiento. Luz entre Oficios 

é Inquisidor, casa de baños: en la misma se alquilan 
habitaciones. 10200 4-25 

S E A L Q U I L A 
una habitación baja en el patio, clara y fresca, con asis
tencia; en módico precio, en familia. Lamparilla 82, en
tre Villegas y Bernaza. 10199 4-25 

S e a l q u i l a n 
los altos de la calle do Obrapía n. 40, entre Habana y 
Composteia: en la misma impondrán. 

16192 4-25 

S e a l q u i l a n 
tres habitaciones altas, junt as ó separadas, con balcón á 
la calle, en la hermosa casa Cuba 52, esquina á Empe
drado. 10186 6-25 
nponiente Eey n. 51 se alquilan habitaciones altas y 
A bajas con toda asistencia ó sin ella, son muv frescas 

y muy espaciosas Los precios sumamente módicos. Se 
respondo á buen trato v tranquilidad. Hay entrada á to 
das horas. Teniente Eey 51 entre Villegas y Aguacate. 

16190 4-25 

S e a l q u i l a 
Bernaza n. 49 un local propio para establecimiento, don 
de estaba el tren do lavado, antes bodega, contiguo á la 
agencia de mudadas La Cubana, donde informarán. 

10189 4-25 

En Jesus del ilonto calle de Santos Suarez n 61 se al 
quila en onza y media oro la bonita y fresca casa do 

mampostería y azotea, compuesta de sata, saleta, cuatro 
hermosos cuartos, con mamparas, persianas, gran coci
na, agua, patio, traspatio y demás comodidades: al lado 
está la 11 ave é i mpondrán. 

16165 6-25 

Se alquila la casa Egido u. 107, con sala y dos cuartos 
bajos, y una sala y dos cuartos altos, toda de azotea. 

La llavo á la otra puerta, y dan razón A todas horas. 
16187 4-25 

SE A L Q U I L A N 
habitaciones altas y frescas, entrada á tadas horas, con 
balcón á la calle. San Ignacio 10. 

16169 4-25 

Ü N 34 P E S O S O R O . 
Se alquila la casa calle Vieja n. 39 capaz 

para dos familias, construcción moderna, 
de esquina, portales y acabada de pintar. 
Impondrán Composteia 71 de 9 á 10 y de 
12 á 3 ó Cuarteles n. 4, toda la tarde. 

16177 6-25 

S E A L Q U I L A N 
unos hermosos y ventilados altos con balcón á la ca
lle, Composteia n. 100 entre Sol y Muralla, t u la misma 
informarán. 16172" 4-25 

Se alquila la casa Virtudes n. 42 esquina á Aguila, 
fresca y soca con agua en abundancia. Enfrente está 

la llavo y en la calle de Amistad n. 80, almacén do pia
nos, informará su dueña. 

16176 6-25 

En 2J onzas oro so alquila la casa Eayo 23 á media cua
dra de la "Física Moderna" con sala, comedor, tres 

cuartos y agua, con acometimiento á la cloaca; la llave 
eu la bodega deis esquina, su dueño Cárcel n. 8, de 7 á 
10 de la máfiaua, 16145 4-25 

S E A L Q U I L A N 
cuartos altos y bajos, muy ventilados, á hombros solos ó 
matrimonios sin hijos. Entrada á todas horas. Obrapía 
núm. SO. 10111 8-2i 

¡Economía, lujo, comodidad! 
Esto reúnen las hermosas habitaciones que, con toda 

asistencia, se le ofrecen á las personas de gusto v de res
peto. Se dán referencias. Peña Pobre 14, casi esquina 
á Aguiar. 10216 4-28 

SE ALQUILA 
en módico precio la hermosa y ventilada casa, Dragones 
n. 56, esquina á Eayo, con doce cuartos altos y bajos, 
zagnan, cochera, pozo, algibe y cloaca; pudiendo habi
tar dos familias por sus muchas comodidades, ó bien pa^ 
ra un gran establecimiento por estar próxima á la plaza 
de Tacón. Eayo 17, entre Dragones y Zanja informa
rán. 16262 4̂ 28 

RECULA.—En $25 y 22 oro mensuales cada una, las 
bonitas casas de la calle de Santa Ana n. 89 y Bue-

navista n. 33 y 35: la llave de la primera en la panadería 
y las de las segundas en la bodega de la esquina; y Ga
liano 124, ferretería, informarán. 1022a 4-26 

En 5 onzas oro, se alquila la casa calle del Aguacate 
n. 71, entre Sol y Muralla, con entrada de carruago, 

sala, comedor, seis cuartos, saleta de comer, patio, tras
patio, árboles frutales, con 53J varas de fondo; está, aca
bada de pintar, con todas comodidades: enfrente eatá la 
llave: en la calzada de la Eelna 61, informará su dueña. 

16144 8-24 

En $28 billetes se alquila la hermosa casa Santa María 
u. 78 eu Guanabacoa, inmediata al paradero La 

Prueba, con cuatro espaciosos cuartos, magnífico pozo, 
patio traspatio y demás comodidades. En el 86 está la 
llave y en la Habana, Indio 22, vive el dueño. 

16101 r>-24 

ALTOS PARA ALQUILAR. 
H a b a n a n . 4 9 , esquina á Tejadillo. 

Se alquilan unos frescos con casi todas 
las habitaciones á la calle é independientes. 
L a casa es de moderna construcción; las 
vistas desdo los cinco balcones y azotea ex 
celentes y el alquiler muy areglado. 

E n los bajos se informa. 
Cn. 1122 6-23 

Para una señora de edad se alaulla una habitación y 
puede comer con los dueños de dicha casa, que es 

un matrimonio, dos niños y dos criados de color, que se 
hace por estar acompañados. Empedrada n. 33, inme
diato á la plaza de San Juan de Dios. 

16060 8-23 

Se alquilan dos habitacioues al3Bs muv buenas, entra
da á todas horas, á caballeros solea: Villegas 86 entre 

Teeiente-Eey y Muralla; en la mismo tambiou se alquila 
una sala con entrada independiente, tiene suelo de flo-
rimbó, propia para establecimiento 6 bufete, 

16096 6-23 

Se alquila la parte alta de la casa, Cuba 86, compuesta 
de diez y seis habitaciones, propia para una numero

sa familia, ó para casa de huéspedes por su buena sitúa 
clon v capacidad: se dá en mucha proporción. Impon 
drán. Habana 173. 16078 8-2? 

S e a l q u i l a 
la casa, Eeina 111, tiene hermoso patio, traspatio árbo
les, baño y 11 cuartos; en la misma dan razón. 

15985 6-22 

En los altos de la casa San Ignacio 82, so alquilan ha
bitaciones á personas de moralidad y respeto 6 ma

trimonio sin hijos con referencias y garantías. 
15989 8.22 

M E R C E D 7 7 . 
Se alquilan los espaciosos altos con agua, gas, cocina 

eaousadoB y lavaderos: hay departamentos para matri
monios con balcón á la calle y habitaciones para hom
bres solos. 15987 " 8-22 

MARIANAO. 
Se alquila casa n. 4 calle de San Josó esquina & Santa 

Lucía, inmediata al paradero, muy fresca y cómoda: calle 
de Acosta n. 35. 15863 10-18 

A c i n c o d o b l o n e s 
se alquilan casitas con tres habitaciones, esousado y 
agua: en el Mercado de Colon, altos de los Dos Herma
nos, por la calle de Monserrate. 

15742 15-16 Oc 

Se alquila 
en proporoion la hermosa casa-quinta de Santovenia, si
tuada en el Cerro, con hermosas posesiones, arbolado, 
jardines, baño, etc., etc. Se admiten proposiciones por 
el todo ó parte con huenas garantías. De más pormeno
res, informarán Habana n. 198, á todas horas. 

15676 15-15 

S E A L Q U I L A N . 
La hermoaa casa Merced n. 59, en 110 pesos oro, de 

alto y bajo, con trece cuartos, con todas las comodidades 
necesarias para una regular familia; tiene agua de Ven
to. La casa Sol n. 24, en 68 pesos oro, con sala, come
dor y cinco cuartos, patio y traspatio y agua de Vento, 
propia para almacén 6 depósito, por su buena situación. 
Informarán, Habana núm. 198, á todas horas. 

15675 15-15 

INTERESiNT 
Sn la hermosa casa calle de Cuba n. 67, entre Elela y 

Tenlente-Eey, punto céntrico para toda clase de nego
cios, se alquilan habitaciones utas, espaciosas y venti
ladas, con todo el servicio necesario; propias para escri
torio, bufete de abogados, agencia de negocios, ú otro 
objeto análogo. Informarán en los bajos de la misma 

C. n. 718 6ms.-5 Jl 

Alquileres de criados. 
S E A L Q U I L A 

una generalísima lavandera, tanto en ropa do señora co
mo de caballero. Aguacate 53, entre Muralla y Tenlen
te-Eey. 16351 4-29 

SE GRATIFICA11A CON D I E Z PESOS, Y SIN 
preguntas, á la persona que entregue en el Consulado 

General de los Estadns-Unidos, Aguiar 92, una cajrtera, 
perdida en el mismo punto en la mañana del 28. La re
ferida cartera no tenía dinero alguno, sino varios apun
tes, recibos, targetas fotográficas de ningún valor sino & 
8U dueño. J0393 2-30 

JOYERIA T RELOJERIA 
D E J . MERRA Y HERMANO. 

Ponemos en conocimiento de nuestros amigos clientes y demás personas que nos hon
ran con su confianza, haber trasladado nuestro establecimiento de la calle del Obispo 
n. 33 á la misma calle n. 64, entre Composteia y Aguacate. 

O B I S P O 64. 10828 8-29 

B O T I C A 

M U R A L L A 68. 

ZIRZiPIR 
D E 

E l uso de esta Zarzaparrilla ha hecho curas milagrosas en enfermos que 
padecían e s c r ó f u l a s e n e l c u e l l o , l l a g a s e n l a s p i é r n a s , do lores 
r e u m á t i c o s . 

Miles de certificaciones de pacientes comprueban que del más deeesperado es
tado han recuperado completamente su salud. 

No hay dia quo no reciba I J A B O T I C A S A N T A A N A plácemes por la 
bondad de tan precioso medicamento. 

En numerosos casos de rebeldía reumática ha triunfado. 

ZARZAPARRILLA Di H i R M l l Z . 
Es sin disputa dicha prepeparacion una conquista para la ciencia médica. 
Las peligrosas dolencias sifilíticas han dejado de inspirar fundados temores 

con el uso de tan precioso específico. 
Centenares de firmas dan fe de curas portentosas. 
Es además, uno de los remedios más económicos. 
E N F E R M O S : F R O B A D , P R O B A D , P R O B A D l a 

ZARZAPAEBILLA DE HERNANDEZ. 

C n 1065 
BOTICA "SANTA ANA."—MURALLA 68. 

15-8 Ot 

O - R E I L L Y 
DESDE 50 CENTAVOS" HASTA 85 PE 

5,000 coronas fúnebres para el dia de difuntos. ¿Quién no tendrá un ser querido en 
el Cementerio? ¿Quó mejor recuerdo que una corona? Las tenemos para todas laa for
tunas y de todos los precios y tamaños desde la más modesta hasta la de más lujo; las 
hay de un metro de circunferencia, so pueden poner todas las dedicatorias que se deseen. 
De azabaches, biscuit, flores de porcelana, que son inalterables al sol y al agua, de siem-
pre-vivas, en forma de cruz, cuadros ovalados para poner recuerdos; como cabello, re
tratos, etc., etc., preciosas imitaciones á flores naturales, todo cuanto se puede desear 
del gusto más delicado, reuniendo la cualidad de ser lo más nuevo y variado de este año 
en los Cementerios de París, Madrid y Nueva York. 

n r>. 14 ^ 

Cn. 1140 4-30a 4 30 

PÉ'" D I DA.—EN JJA MAÑANA D B L DIA 38 SE 
ha extraviado desdo la sedería La filosofía á la calle 

de Composteia 78, entre Muralla y Teniente Roy, yendo 
en un cochecito una pulsera de oro y esmalte azul mari
no.—La persona quo la entregue eu dicha casa so le gra-
tiflearíí por ser im recuerdo de familia. 

16:!43 4-29 

I^N L A TARDE DE AYER, DOMINGO 26, SE 
i extravió un perro cachorro de 4 á5 meses, perdigue

ro, blanco, con manchas color de café con leche, entien
de por "Lunares"; se gratificará con $10 B^B al que dé 
noticias de su paradero ó lo presente en la calzada del 
Monte n. 74. I(i30l 4-28 

EN L A MAÑANA D E L L U N E S S E HA E X T R A -
viado la cédula de D. Rosendo Fernandez. A la per

sona que la haya encontrado so le suplica ia devu olva á 
la calle de Mercaderes esquina á Amargura, cafó. 

1G2C5 l-27a 3-28d 

PÉRDIDA,—EN L A NOCHE DE A Y E R M I É R -
coles se extravió un perro de la calle de las Virtudes 

entre Manrique y Campanario, es negro, de casta gran
de, con un collar de cuero. La persona que lo entregue 
San Rafael u. 145 será, gratificada. 

16166 4-25 

D E F I N C A S Y E S T A B L E C I M I E N T O S . 

SI N INTERVENCION DÉ CORREDOR SE vende 
la casa, calle Cerrada del Paseo n. 24, entre Salud y 

Zanja, alquilada en la actualidad en tres onzas en oro, 
con buen fiador; se dá barata. Su dueño Rayo 23, de 
íiote á diez. 16394 4-30 

ÜN BUEN POTRERO DE CINCO C A B A L L E -
rias de terrenos do riego, cerca de dos paraderos, y 

dos casas en lo mejor de esta ciudad, una en $0,000 y otra 
en $3,000. Virtudes n. 116. 15303 4-30 

Se vende 
una fonda próxima á la plaza del Cristo, muy barata: ca
lle do Tenionte-Rey número 91 informarán. 

16378 

S E V E N D E 
un antiguo depósito de tabacos y cigarros, situado en 
una de las principales calles do esta ciudad. Informarán 
Corrales n. 142. 16264 4-28 

SE VENDE EN $3,000 B I L L E T E S SIN E X I S -
tencia ni fiador, la panadería y bodega A. del Norte 

n. 94, entre Crespo é Industria. Alquiler de la finca 3J 
onzas oro. Es un buen negocio para el que quiera esta
blecerse, pues su dueño no puede asistirla. Informará 
de más pormenores en su morada, San Rafael n. 7, 2? 
Italia. 1G191 4-25 

libre de todo gravámen, con las contribuciones pagadas 
hasta el dia, se vende una casita do madera en el punto 
más higiénico de Jesus del Monte, calle de San Josén. 2, 
casi esquina á Luyanó, con sala, comedor, dos cuartos, 
cocina y escusado independiente, patio enlosado, suelos 
y techos de ladrillo. Impondrán Luyanó n. 9 ó Da
mas 72. 16193 4-25 

SE VENDEN O CAMBIAN POR CREDITOS DE 
la Caja de Ahorros dos casas de recreo con 4 solaros 

anexos, terreno propio, libre de todo gravámen, fruta
les y próximas á l a Habana: también se toman $5,000 con 
hipoteca de ambas casas. Mercaderes 19, Agencia Ge
neral do Comisiones. 16184 4-25 

MASQUE OANGA, SIN INTERVENCION DE 
corredor se venden dos casas de mampostería nue

vas, calle de Santos Suaresn. 48 y 50, esquina á San Be
nigno, producen mas de un doce por ciento libre; infor-
marán Industria 129; mueblería. 16124 15-240 

EN L A CALLE DE JESUS M A R I A ENTRE 
Composteia y Picota, se vende on $5,000 oro una casa 

que tiene sala, comedor, cuatro cuartos, agua y demás 
comodidades. Obispo, n. 40, de 11 á 5 impondrán. 

16133 6-24 

SE DESEA C A M B I A I t UNA VICTORIA DE 
muy poco uso por una duquesita que sea do medio 

uso devolviendo en caso gue lo merezca. Concordia 04. 
1633G 4-29 

S E VENDE UN ELEGANTE FAETON I M P E -
rial, para persona do gasto, de poco uso y so da muy 

barato; además tres quitrines anchos, propios para ¿l 
campo, con sus estribos de vaivén, y un tilbury ameri
cano, flamante: todo se dá á precio de fábrica, informa
rán San Josó n. 66. 16314 4-29 

l® vende 
un tilbury-faeton casi nuevo do bonita forma y mny 
cómodo, junto con sus arreos. Egido número 10.' 

16356 8-30 

A MENOS D E SU COSTO S E VENDEN LOS 
carruages siguientei-: un sólido milord con sus arreos 

en $85, una hermosa > fuerte bolanta on $221, otra Idem 
en $170: todos son de confianza y se garantizan; á todas 
horas Teniente-Rev 25, El Caballo Andaluz. 

IG'01 15-200 

EN L A CALZADA DE L A REINA N. 74, SE 
vendo un faetón jardinera para uno y seis acientos, 

con capacidad para Jlevar cuanto so desee, siendo á la 
voz tan ligero como cualquier tílburi y como no hay otro 
en la Habana. Puedo verso en la misma, á todas horas. 

16348 4-29 

OJO A L A tJANGA.—SE VENDE UNA E l . E -
gante duquesa, francesa, de la marca Million Guiet. 

con fuelle de quita y pon y dos caballos, todo junto ó 
separado: so puede ver de 7 á 2, Genios n. 1. 

16321 4-29 

S E V E N D E 
un milord francés, sólido, ligero y elegante, con su l i 
monera; en precio módico. Blanco n. 33. 

lt'334 4-29 

SE VENDE UN M I L O R D FRANCES Y UN CA-
ballo americano con sus arreos, todo nuevo, se da ba

rato por no necesitarlo su dueño. Informarán establo de 
carruajes El Louvro, San Rafael 34 y Vedado calle 9 
n. 28. 16294 4-28 

SE VÉNBEN DE UNO A O C l í ( r C ^ C H É S _ C O N 
24 caballos maestros de tiro, todo en muy buen estado 

y en precio módico: on ol tren canteras de San Lázaro 
impondrán. 1G171 6-25 

j ^ A N G A SIN I G U A L . — S E VENDE UN E L E -
vJTgante y sólido milord francés de la fábrica de Millón 
Guiet; está, nuevo y so dá por la torcera parte de su vâ -
lor, lo que se quiere es desocupar ol local y no so repara 
en precio. Amargura 39 informarán. 

15930 8-21 

S E V E N D E N 
12 sillas palisandro, 2 sillones, dos mecedores, todo en2| 
onzas oro: una mesa redonda 4 tablas en 5 doblones: Sua
rez n. 2. 16325 4-29 

PIANINOS. 
Hay uno de Pleyel y de otros fabricantes, muy bara

tos: también so cambian por otros peores se compran en 
cambie de muebles. Galiano número 100. 

1''362 4-29 

EN GANGA.—POR AUSENTARSE SU DUEÑO 
un pianino fuerte, do muy buenas voces y casi nue

vo, un escaparate, un espejo sala, un aparador, una 
magnífica colección ele cuadros, propios para un saion, y 
otros muebles: no se repara en precios, lo que so quiere 
es vender. Monte 63. 16239 4-V6 

Se venden dos casas inmediatas á los batios, una ostá 
en la calle del Sol y otra en la misma calle de los Baños, 
de la propiedad de la sucesión de D, Santiago Alomany y 
Dols por las mismas se admiten proposiciones de su o-
ferta. En la Habana calle del Obispo n9 1, impondrán. 

15438 30-Otl0 

CASA DE BAÑOS 
OBISPO NUMERO 40, 
Por ausentarse su dueño se vende en el baratísimo 

precio de 3,000 pesos oro esto acreditado establecimiento 
que tiene tres cuartos altos de mampostería, para fami
lia, y 14 bajos con sus magníficas bañadoras de mármol, 
buenas duchas, máquina nueva elo vapor, un número 
considerable de sábanas y toallas felpudas, y demás t i t i 
les necesarios, un hermoso salón do barbería perfeotar-
mente arreglado y una gran vidriera con perfumería 
fina. Para una persona que pueda esta"- constantemente 
en el establecimiantó es uc negocio brillante. 

16135 6-24 

animales. 
A LOS HOMBRES DE A CABALLO.—SE VEN-

de baratísima por no tener objeto, yá, una famosa 
albarda vUla-clareña: no se ha estrenado y está habili
tada de nn todo: no pierdan esta ganga: es legítiaia del 
fabricante Murvo. Dragónos 23. 16405 4-30 

NEPTUNO 35. 
En 15 onzas oro, se vende el mejor caballo criollo, de 

tiro, sin resabio, sin defecto alguno. 
16307 4-29 

S E V E N D E 
un caballo criollo de 7 cuartas, sano, buen caminador, 
do 4 años: se puedo ver á todas horas. Informarán San 
Bafael 34. 16324 4-29 

MUY BARATO SE VENDE UN CABALLO A -
mericano dorado, jóven y maestro de tiro. Amar

gura n. 94. En la misma un elegante vis-a^-vis francés, 
de poco uso, y un tronco de arreos, similord completa
mente nuevo. 16272 4-28 

UN BONITO CABAELO CRIOLEO, BUEN CA-
minaelor, de cerca de siete cuartas, color retinto, 

nuevo y sin resabios. Se da barato y si se quiere con su 
montura completa. Reina 78. 

16295 6-28 

POR NO NECESITARSE SE VENDE UN CABA-
11o criollo dorado 7 cuartas, por lo que razonable

mente ofrezcan: Cerro 747, de 5 á 8 de la noche. 
16213 4-26 

S E V E N D E 
un caballo americano de primera clase, color alazán; in
formará el portero. San Rafael 36. 

15982 10-22 

S A N G U I J U E L A S . 
O F I C I O S N. 14, 

entre Lamparilla y Obrapía, Habana. 
Abierto nuevamente este antiguo depósito con un 

magnífico surtido recibido por "Ciudad Condal," los 
constantes favorecedores del mismo, hallarán la misma 
exactitud que tanto crédito lo di 6 por muchos años. 

Se recibirán seguramente las necesarias para cubrir 
las necesidades de esta Isla, y no más, para que nunca 
haya sanguyuelas atrasadas. 

So venden por mayor y menor á precios reducidos. 
16014 15-220 

C A S A D E P R E S T A M O S 

LA ESPERÁNZá. 
San Miguel núm. 60, esquina á Galiano. 

So venden 2 escaparates de palisandro con puertas de 
espejos, dos pianos de excelentes voces, varios escapara
tes de caoba y otros muchos muebles de todas clases. 

Aviso á todos los que tengan empeños cumplidos en la 
casa vengan, á sacarlos 6 prorrogarlos en todo lo que 
resta do mes; de no hacerlo los pondré á la venta.—Ha
bana 25 de octubre de 1884. 16214 8-26 

M u e b l e s b a r a t í s i m o s . 
San Miguel n. 36, entre Industria y Amistad. Juegos 

de sala Luis XV á $100,140 y 150; escaparates á $25, 45, 
50 y 75; lavabos de á $10 á $50; mesas de noche de $10 á 
25; tocadores á $12,25 y 50; espejos de $25 á 85; camas de 
bronco v do hierro de á $25 á 90; sillas, sillones do todas 
clases; lámparas de bronco y de cristal; escaparates de 
espejo, mesitas de centro, costureros y otra infinidad de 
objetos que se dan cuasi regalados. " 16238 G-26 

aUEMAZON.—TiN J U E G O D E SALA D E PALO 
santo inmejorable; otro do caoba; otro de Viena ó 

medio; un escaparate do una puerta de espejo; otro de 
dos; varios escaparates, mamparas, 2 hermosos espejos; 
un sillón de extensión de muelles; otro de bufete de no
gal: bonita alacena, aparador, sillas y sillones y todos 
los muebles de una casa: Angeles 27. 16228 4-26 

AVISO.—SE VENDE UNA MESA DE B I L L A R 
con todos sus avíos, chica, sencilla y muy fina, pro

pia para una casa particular, pues por falta de recursos 
se da muy barata. Amargura 29, oató. 

16)94 4-25 

FERRETERÍA LA LLAVE 

F A H D O T H O Y O 
G a l i a n o , 104 , H a b a n a 

BASTIDORES METALICOS 
H a y con^tar i temente s u r t i d o y á prooios 

n a m a r n e n t s m ó d i c o s . 

«iwM*».ii.ii.«Hgii>ii«H«ii.MMiiiiaMii.i»imi.iiww.iiM.ii«MMiñ 
C a m a s d e h i e r r o c o n l a n z a . 

I<3. i d . c a r r o z a . 
C a i n i t a s id.. b a r a n d a 

de todas clases y dimensiones, 
C. 1033 30_2O 

C o n c o r d i a 1 0 3 . 
Se vende un juego de Viena por la mitad de su precio, 

16195 r 4_25 

ALMACEN DE PMOSÜE T. J. CUBTUS. 
AMISTAD 90, ESQUINA A SAN J O S É . 

En este acreditado establecimiento se están recibiendo 
pianos de las famosas fábricas do Plovol, Gavoau, &, quo 
se venden sumamente módicos, arreglado á los tiempos. 

Hay un gran surtido de pianos usados, garanttzados. 
al alcance de todas las fortunas. Se compran, cambian, 
alquilan y componen pianos do todas clases. 

10175 5e-25 O 
O E VENDE UN MAGNIFICO ARMATOSTE 
Apropio para un laboratorio, 6 tren do lavado, tiene 5 
vidrieras con cristales. Se puede ver de 7 á, 8J de la ma-
Dana on Galiano n. 26. También se vende uña máquina 
de hacer panetelas. 16151 6-24 

MUEBLERIA DE CATON, 
G-aliano n. 62, al lado de la peletería 

esquina á Neptuno. 
Vendo barato, así el comprador tenga cuidado de no 

cerrar trato en otra parte ántes de verse conmigo: se 
compran y se cambian por otros. 16061 6-23 

Se venden nuevos y usados, grandes y chicos, se com
ponen á la perfección y cambian nuevos por usados, á 
plazos y al contado. Bolas, paños, gomas, tacos &. San 
Üafael'es. 15279 26-07 

HA CENDADOS.—SE VENDEN TRES MÁQui
nas de moler; una de 6 piés, una do 5J y otra do 5 

piés, de trapiche, todas completas y en buen estado: 
también cuatro centrífugas colgantes con su máquina 
completa de un todo. Informará Domingo Vernis, P i -
niilos 66, Cárdenas. 16138 10-24 

U N A M A Q U I N A 
casi nueva, vertical, de'vapor, de tres caballos de fuerza, 

Sropia para una imprenta, se vende en 150 pesos billetes. 
i-Eeilly n. 21. 16134 6-24 

M O T O R - B A X T E K S . 
Se vende uno, casi nuevo, de tres caballos de fuerza, 

por $204 oro en L A PROPAGANDA L I T E R A R I A , 
por haberlo sustituido la casa por otro de más fuerza. 

C n. 1105 8-19 

Tanques y gavetas de Merro. 
Para agua, guarapo y miel, en el taller del Vedado los 

hay do varios tamaños y se harán otros, según encargo, 
los quo rebajados sus precios considerablemente, se ven
den San Lázaro casi esquina á Aguila número 89. 

15610 !»n<B-UO 

NO 

8E LLEGO A L O0LMO D E L A P E E F E 0 0 I 0 S , 
E I T L A T E R C E R M A Q U I N A . 

L a t e r c e r m á q u i n a de c o s e r 
q u e a c a b a de i n v e n t a r s e e n los 
t a l l e r e s de l a C o m p a ñ í a de 
SINGER es ol i D S á l ® X a D Z E S J F & ^ ^ ü l V C 
de las máquinas de coser, es decir, os superior 4 cuanto 
la idea pueda formarse de la perfoptibilidad de una má
quina. En absoluto, no hace ruido, como rápida y ligera, 
no tieno rival; al paso quo por la peculiaridad de su 
CONSTRUCCION, ESTÁ EXENTA DE DESCOM
POSICIONES; PERO, HECHOS, HECHOS, VE
NID Á VERLA Y PROBADLA. 

U L T I M A R E F O R M A . 
E s l a q u e l a C o m p a ñ í a de S i n -

g e r a c a b a de l i a c e r e n s u s p o 
p u l a r e s m á q u i n a s de c o s e r , de 
SINGER, para familia, tan conocidas délas sonoras de 
Cuba. Esta reforma, consiste de varias piezas nuevas, 
que dan por resultado que la máquina sea más sólida, 
más ligera y que no haga ruido. Sépase que somos los 
únicos' que' recibimos las máquinas LEGÍTIMAS y que 
TODAS LAS DEMAS QUE CON E L NOMBRE DE 
JSÍ^s . f s ;o3C SE VEN ANUNCIADAS, SON S I M 
PLES IMITACIONES, Y CO^O PRECIO DE
SAFIAMOS TODA COMPETENCIA. 

A L V A E E Z Y HIÍÍSE.-OBISPO 123. 

P 
que v e n d e m o s 

muy barato. 
EL CÉLEBKK HILO DK MAQUINA LAS A*11MAS DE L A 

HABANA. KELOJKS DE SOBRE MESA, DE TODAS CLA
SES. MÁQUINAS DE CALAR CON TORNO, PARA AFICIONA
DOS. CAJAS FUERTES DK IIIEKRO. CUADERNOS Y PA
TRONES PARA CORTAR VESTIDOS DE ÚLTIMA MODA Y SIEM
PRE DE NOVEDAD. 

ALTAREZ Y H I N S F . - O B I S P O 12ÍÍ. 

C O M P O S T E L A N ? 7 0 r 
PKEMIADA EN LA 

H x p o s i c i o s i á e 1 

a c í e d i t a d a e n e s t a I s l a y e n e l 
^ t ex tranjero , pívr e s t a r s u s d u l 

ces b i e n p r e p a r a d o s p a r a l a 
e x p o r t a c i ó n . 
Los que clesoen hacer regalos o ü e o n t r a -

r á n en esta f á b r i c a los s iguientes a r t í c u l o s 
en latas. 

Pastas y ja leas de guayaba y ot ras f ru tas . 
I p a s t a de guayaba cou cascos y a t r o p e l l a d a . 

• I E I r i co queso de a lmendras . 
^ F r u t a s del p a í s en a l m í b a r , en la tas y en 
pomos do c r i s t a l . 

P i ñ a s y otras f rutas a l n a t u r a l . 

H a y d e p ó s i t o s e n t odos los 
p r i n c ? pa l e s e s t a b l e c i m i e n t o s . 

Cn. 11Ü0 26-190 

©rogiaeráa v Per fumer ía 

s o ce 

> o o 

C n. 1078 

Preparación del Dr. González. 

Botica de San José, 

A G U I A R , No. 106, H A B A N A . 

L a medicac ión más feliz que ha 
inventado la medicina moderna para 
devolver á la sangre las propiedades 
perdidas y dar fuerzas y vigor al 
organismo es la compuesta de Jugo 
de carne, citrato de Hierro y Y i n o 
de Jerez. No hay medicamento que 
en tan pequeño volumen reúna ma
yor suma de principios reconstitu
yentes. E l gusto exquisito de este 
preparado lo hace aceptable á los 
paladares más exigentes. Compite 
en bendad con todos los T i n o s Me
dicinales que vienen del extranjero, 
y es m á s barato que todos ellos. 

C n. 11̂ 7 

LICOR DE 
D E L DR. GONZALEZ. 

DIEZ años de éxito y más de CINCUENTA M I L 
enfermos curados, algunos de una manera prodigiosa, 
son la mejor prueba para demostrar que el LICOR 
BALSÁMICO DE BREA. VEGETAL DKL DR. GONZALEZ 
es el que mejor combate los catarros crónicos, toses 
rebeldes, expectoraciones abundantes, asma, bron
quitis y demás afecciones del tubo respiratorio. Pre
serva de la tisis, es útil cn los catarros de la vejiga, 
purifica la sangre de sus malos humores y tiene una 
acción tónica sobre todo el organismo, de tal suerte, 
que con su uso se abre el apetito y se engorda. 

Enfermos cansados de tomar otras medicinas han 
recurrido al LICOR DE BREA DE GONZÁLEZ, y á SU 
benéfico influjo lian recuperado el don'más precioso 
de la vida, que es la salud. No debe confundirse el 
LICOR DE BREA DE GONZÁLEZ con otros que llevan 
nombres parecidos. 

¡£lfSe vende en todas las boticas de la Isla de 
Cuba, y los depósitos al por mayor son, en la Habana, 
Botica de San Jose\ Aguiar número 106, y las drogue
r ías La Reunión y La Central. 

Célebres pildoras del especialista Dr. Morales contra 
la debilidad, impotencia, espermatorrea y esterilidad. 
Su uso exento de todo peligro. Se vende en las princi
pales farmacias & $2 oro caja. Depósito en la Habana 
farmacia de "Valdéa, Obispo 27. y Sarrá, Teniente-Rey 
n, 41, DR. MORALES, CARRETAS, 39, M A D R I D 

C n. 937 1 sb 

T I N T A R O M A N A 

16270 NUNCA P A L I D E C E . 4—28 

ALAMBIQUE. 
Se vende baratísimo uno de 4 pipas de cavidad, fuego 

directo, destilación continua. IJn DONOKI de 2J pulga
das de golpe, con su caldera. Un TANQUE de hierro de 
20 pipas de cavidad, pipas, garrafones y otros objetos 
pertenecientes todo al ALAMBIQUE. Se desea vender 
y se dá haratísimo. Informarán Monten. 190, 

16077 8-23 

A V I S O . 
Las personas qde tengan prendas cumplidas en La 'A-

mérica (Neptuno n. 4) se les suplica pasen á recogerlas 
en el menor plazo posible. 15535 15-12 

V I D R I O 
Una nueva remesa hace que pueda ofrecer el más com-

sleto surtido tanto en tamaños como en clases, á precios 
baratísimos, 

15540 E G I D O 10. 30-12Ob 

T A B A C O E N RAMA, 
tripa y capa vieja de Vuelta Ahajo, se vende en la calle 
de la Lealtad n. 110. 15052 26-20 

L A S 

EÉraeMes Secretas 
F L U J O S B L A N C O ® ! 

© n L i q u i d o ó Pildoms 
Es e l remedio mas an t iguo y 

u n í v e r s a l m e u t e empleado contra 
todas l a s enfermedades ep idémi
cas ú o t ras , que tienen su or igen 
en l a a l t e r a c i ó n de los humores. 

Propáxaso oxelusivamento en la Farmacia 

C O T T i N , "STGrrLO de L E R O Y 
Rus de Soiae, 5 1 , en Paria ^ 

Clorosis, Anemia, Linfatismo 
J A R A B E y GRAGEAS 

COJ» PROTO-VODURO DE HIERRO DE 

A n t i g u o I n t e r n o de lo s H o s p i t a l e s de P a r í s 
Estos productos no t ienen sabor alguno desagra
dable y s u uso no ofrece n inguna de las perturbacio
nes g á s t r i c a s y abdoña iuá lé s que resultan general
mente del empleo de ias preparaciones ferruginosas, 

« Debemos, en verdad, decir que, en nuestro poder, 

« las G r a g e a s y el J a r a b e de G i l l e nunca 
<í f u e r o n infieles y las recomendamos como medica-
a méritos preciosisimos. l> 

(Extracto derABEILLEÍltWCALE (AbejaMsJici), i de DicMm.) 
P a r a ev i ta r las falsificaciones ' 

blico no d e b e r á aceptar mas 
frascos cuyas etiquetas l leven L. _ 
puesta a l margen. 

Depósito General: 45, rué (calle) Vauvilliers, PARIS 
IB laeasa de ML CS-irard y C'a,larniccs, Suces"' deGUle 

EitrÓSITOS EN TODAS LAS BÜEKAS FAUMACIAB 

ones el pi i-

@ M E D A L L A S de ORO y de P L A T A 
@ l en las Exposiciones de Í 8 6 5 y 1879 en París. 

Ü O T J 3 E 8 , A . C I 0 3 N Í 

i n c o n t i n e n c i a s áelal 

rec ientes y antiguos, son 
curados en a lgunos dias , en 
secreto , s i n r é g i m e n n i t i 
s a n a s , s i n cansar n i m o l e s t a r 
los ó r g a n o s d iges t ivos , p o r las 

e I n y e c c i ó n de 

D E L D O C T O R Í O U K N I E R 
P a r í s , S 3 , P l a c e de la- Madele ine 

bijaseqao en las Cajas, en las ítiqsetas ^ , ^ . > » 
yea las Pildoras se halle la inscripción •Stava, ̂ cMrinuVt-y 
Depositario en L a Habana : JOSÉ SABRA. 

S l x i r l e y ' s 

REÜRALGIGG 
2, Wesbourne Grove Bayswaíe r , 2 

- XaOlMXílS&lSS -
Remedio contra los Dolores nerviosos en la Cabeza 

y en los Miembros del Ctierpo. 

I i i f s t l i t o l e con.•bara
jos DOLORES üe CABEZA NERVIOSOS 

PRECIO : 1/1 1/2 Y 2/. 
Depositario on l a í l a h a i u t . - JOSK SARRA. 

v. 

acassar 
Conocidodesde84años h á c o m o elmejor preser
vativo -para los cabellos, particularmente en 
los climas cálidos. E l impide la Ca/í/a efe /os 
Cabellos- y también que se hagan canosos; 
fortifica las Cabelleras endebles y conviene es
pecialmente á los J¥/«os.—Se vende también de 
Color dt) Oro. Pídase en todas las Droguer ías y 
Perfume rias R O W L A N D S ' M a c a s s a r 
O i l de .20, Hatton Carden. L O N D R E S . 

C O N T R A 
IOE, Tfiesfriados, la Gripe, la Bronquit is 

y las I n .•ilaciones del Pecho, el J á r a b e y la Pasta, 
pectorai. flo STafé de D e l a n g r e B l e r tienen una 
eficacia cierta y afirmada por los Miembros de la 
Aciidei nia de Medicina de i'rancia. — Como no contienen 
Opio, I ( o r f i n t i ni Codcina, pueden sor dados, s iu temor algu
no, á !ios Niños atacados por la Tos ó la Coqueluche, 

Seí venden en PARIS, 53, rué (calle) Vivienne. 
Y EN TODAS LAS FARMACIAS 

DKf. MUNDO F.NTKRO. 

GRAGEAS GRIMAUD 
caí© jP'ol-fei.ears 

F&rro-Ergotadas 
Aprobadas por varías Sociedades de Medicina 

de Francia y del Estrangero. 
E m p l e a d a s desde m a s de 3 0 a ñ o s b& 

en los Hospitales, Asilos y las Colonias 
penitenciarias con buen éxito constante, 
contra las Enfermedades cloróticas y 
Anémicas de todas clases. 
P a l i d e z de los Colores del C u t i s . 

NUEVO MÉTODO MEDICINÁL PRECIOSO Y ÚNICO 
PARA LA CURACION DE LAS 

INCONTINENCIAS B E L A ORINA 
Venta por mayor, en F o i t i e r s (Franc ia ) , 

en la Casa de M M . G R I M A U D Fn.3 Y CI, 
ruó (calle) Boncenne, 19 

Depósitario en LA HABANA : 
J O S S SAXU&A 

Y E N T O D A S L A S B U E N A S F A R M A C I A S 

DIOIOIOIOIOIOIOIOIOIO 

« W M i r e m o MAS CANAS 
Con esta A g u a m a r a v i l l o s a , progresiva 6 I n s t a n t á n e a , cadm 
puedo Imcer por si mismo que los C a b e l l o s y las Barbas readquieran BUS c o l o r e s p r i m i t i v o s tío nn modo pennanto y sin alteración, bas
tando para ello nsarl.a on» ó dos TCCCS sin necesidad do Invaduraa ni 
preparación a í f runa . - -Resu l tado garantizado por mas de 30 años 
ote buen éxito siempre creciente.T.nCnsn S a l l e s fué fundada en 1850. 

J . M O N E G H E T T I S'de E m l l e S a U é s hijo,73,r.Turb¡go, Paris 
Depósito cn La Habana : J o s é B A R R A , y en las prino. PerfamerUa 

EXPOSICION DE PARIS 1878 
F U E R A DB CONCUBSO 

Curación 
del 

con los P O L V O S del 

rUBRA DB CONCORSO 

A S M A 
se venden en todas las Farmacias. 

LLAMADO SAVIA DE ME DOC 
E l ú n i c o m é t o d o recomendable para mejorar 

los Vinos v conservarlos. 
EscríbasB a' J . CASANOVA, Farmacéutico en BURDEOS 

N0 45, RUB SAIl fT-REJU ( F K A K C I A ) 

SÁVIAy ESENCIA de COGNAC para DAR COLORá los VINOS 
Depositario en la Habana : JOSÉ SABRA. 

Administración : PARIS, 8, Boulevard Montmartre. 

GRANBE-GRILLE. —Afecciones linfáticas, enfer
medades de lis vías digestivas, infartos del hilado y del 
bazo, obstrucciones viscerales, cálculos biliarios, ele. 

HOPITAL.—Afecciones de las vias digestivas pesa-
déz del estómago, digestión difícil, inapetencia, gas
tralgia, dispepsia, etc. 

CÉLESTINS. — Afecciones de ios riñones, de la 
vegiga, gráve la , c á l c u l o s urinarios, gota, diabelis, 
albuiiiiiuiria. 

HAUTERIVE.—Afecciones do los riñones, de la ve
giga, la grávela, los cálculos urinarios, la gota, la 
diabelis^ la albuminuria. 

EXIJASE el NOMBRE de la FUENTE soDre la CAPSULA 
En la Habana y Matanzas, las Aguas de las 

Fuentes de Vichy arriba mencionadas so encuentran 
en casa do M A T H I A S Hermanos; — JOSÉ 
BARBA. 

SUSPENSORIO MILLERET 
clástico, sin Banda bajo 

los muslos. 
Para evitar las falsificaciones, 

exigir la marca del inventor, 
siempre adjunta. 

REGISTRADO Eragrueros. ZtEedias para var ices 
MIUERET.LE GONIDEC, successor,Paris,¿9,calle J.-J.-Rousseau. 

TOS 
C6TARR0S, CONSTIPADOS 

CURADOS 
Per los CIGARILLOS ESPIC Aspirando el humo, penetra en ol Pecbo, calma el sistema nervioso, facilita 

a e xpectoracion y favorece las funciones de los órganos respiratorios. 
{Exigir esta firma : J . ESPIO.) 

Ven ía i m r DM'ayor «S. S'iSSá'Ea-. « S S , r i s o S . - i Í E S t - C a í t t r o , B > a r i H . 

Dii¡Rtohrios cn U FíaMna : JOSS SARRA; — L 0 3 E y O; — GONZALEZ. 

INJECTION CADES 
s i n o t r o m e d i c a m e n t o 

F A M I S — V, M o t i l e v a v d , H e n a i n , 7 — J P J L M I S 

Este F O : L ¥ © áe AHUCMi 
da al Cutis la fincha 

y frescura natural de y ~ ^ m 

la Juventud. ^ ^ t ^ ^ M i 

• F L B U R D B R I Z 
EKTfíA-FINE 

PREPARADO 
pon 

W é F r t e t 
6, AvenuedeTOpéra § • 

^Medalla de Oro 
Exposición 

Universal de 
Par i s 1873 

Casa fimiMa en 1828 

V I N O de 
FEBRIFUGO FORTIFICANTE aprobado por la Academ 

S e s e n t a a ñ o s d e I z p © ! ' 
de buen éxito han demostrado la eficacia incomestablo 

\ j i e r i ó t l i e o para cortar las Caleatniras y evitar su reaparicio 
Convalecencias , Debi l idad de l a Sangre, F a l t a de ftiéns 

I tiones dificilcs, Enfermedades nerviosas , aJetoilidati cau 
Este Vino que contiene muchos mas principios activos que las prepara 

' un poco mas caros.— Wo se dé importancia al precio á razón de la effes 
Farmacia C S - . ^ ^ G o - t T X T ? ^ , 378; rué Se 

Depósitos en l a H a b a n a : j r o s ü : S.AJR.ZX.A. ; 

Par/f 

de este v m o sea como anti-1 
a, sea como fortificante en las I 
t rnac ioa , Inapetenc ia , Dig-es-, 
;aüa por la edad ó por los escesbs. 
vones similares debe venderse á precios \ 
cía muy reconocida del medicamento. 
i n t - I I o n o r é . P A R I S 

FARMACÉUTICO DE ls CLASE, PROVEEDOR DE LOS HOSPITALES DE PARIS 

La Pancreatina.admitida en los hospitales de Paris, es el mas poderoso digestivo que 
se conoce. Posee la propiedad de digerir y hacer asimilables lo mismo las carnes que 
los cuerpos grasos, ol pan, el almidón y las féculas. Es decir que los alimentos, sean 
los que fueren, pueden ser digeridos por la pancreajina sin el auxillio del estómago. 

Ora provenga la intolerancia de los alimentos, de la alteración ó falta total del jugo 
j gástrico, ora de la inflamación ó de ulceraciones del estómago ó del intestino 3 á 5 
Pi ldoras de P a n c r e a t i n a de Defrosne después de comer darán sempre los mejores 
resultados; los médicos las recetan contra las siguientes afecciones: 

| H a s t i o p a r a l a c o m i d a , í A n e m i a , 
Malas digestiones, | Diarrea, 
V ó m i t o s , l D i s e n t e r i a , 

i Gastrit is , 

G a s t r a l g i a s , 
Ulceraciones cancerosas, 
E n f e r m e d a d e s d e l b i g a d o , 

Emharazo gástr ico , \ Gastrit is , ' \ Enflaquecimiento, 
Somnolencia después de comer y vómitos propios del embarazo en las mujeres. 
P A N C R E A T I N A 9 E F R E S N E en frasquitos, 3 á 4 cucharitas de polvos después de comer 
Casa D E F R E S N E , A u t o r de l a P e p t o n a , P a r i s , y enlasprincipalesfarmaciasdelestranjero. 
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